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Capítulo 1

ORGANIZACION Dl:L PERIODO DE SESIONES

3. Con la excepción del Sr. Victor Kanga, todos
los miembros de la Comisión asistieron al período de
sesiones.

C. Programa

7. La Comisión aprobó para su decimoquinto pe
ríodo de sesiones un programa que comprendía los
temas siguientes:

1. Derecho de los tratados.
2. Cuestión de una. mayor participación <:.n tra

tados multilaterales generales concertadl1s bajo
los auspicios de la Sociedad de las Naciones
(resolución 1766 (XVII) de la Asamblea
General).

3. Responsabilidad de los E~¡tados: informe de la
Subcomisión.

4. Sucesión de Estados y gobiernos: informe de
la Subcomisión.

5. Misiones especiales.
6. Relaciones entre los Estados y las organiza-

ciones intergubernamentales.
7. Colaboración con otros organismos.
8. Fecha y lugar del 16° período de sesiones.
9. Otros asuntos.

8. Durante este período de sesiones la Comisión
celebró 49 sesiones y examinó todos los temas del
programa.

B. Mesa

4. En su 673a. sesión, celebrada el 6 de mayo de
1963, la Comisión eligió a las siguientes personas para
constituir la Mesa:

Presidente: Sr. Eduardo Jiménez de Aréchagll.
Primer Vicepresidente: Sr. Milan Bartos
Segundo Vicepresidente: Sr. Senjin Tsuruoka
Relator: Sir Humphrey Waldock
5. En su 677a. sesión, celebrada el 10 de mayo de

1963, la Comisión nombró un Comité de Redacción,
presidido por el Primer Vicepresidente de la Comi
sión. La composición del Comité fue la siguiente:
Sr. Milan Bartos, Presidente, Sr. Roberto Ago, Sr.
Herbert W. Briggs, Sr. Abdullah EI-Erian, :Sr. André
Gros, Sr. Luis Padilla Nervo, Sr. Shabtai Rosenne,
Sr. Grigory Tunkin, Sir Humphrey Waldock. El
Comité de Redacción celebró doce sesiones.

6. El Asesor Jurídico, Sr. Constantin Stavropoulos,
asistió a la 710a. sesión, celebrada el 28 de junio de
1963. El Sr. Yuen-li Liang, Director de la División
de Codificación d~ la Oficina de Asuntos Jurídicos,
representó al Secretario General y desempeñó las
funciones de Secretario de la Comisión.

1

1. La Comisión de Derecho Internacional, creada
en cumplimiento de la resolución 174 (H) de la Asam
blea General, de 21 de noviembre de 1947, y en con
formidad con 10 dispuesto en su Estatuto, unido como
anexo a dicha resolución y reformado posteriormente,
celebró su decimoquinto período de sesiones en la
Oficina Europea de las Naciones Unidas, en Ginebra,
del 6 de mayo al 12 de julio de 1963. En el presente
informe se expone la labor realizada por la Comisión
durante este período de sesiones. En ~l capítulo II del
informe figuran 25 artículos sobre la Hnvalidez y ter
minación de los tratados. El capítulo nI se refiere a
la cuestión de una mayor participaciór. en los tratados
multilaterales generales celebrados con los auspicios
de la Sociedad de las Naciones. El capítulo IV trata
del progreso de los trabajos .-lcbre otros temas que
estudia la Comisión. En el capítulo V se tratan algunas
cuestiones de orden administrativo y de otro orden.

A. Composición de la Comisión y participación
en el período de sesiones

2. La Comisión se compone de las siguientes per-
sonas:

Sr. Roberto AGO (Italia)
Sr. Gil1x'.rto AMADO (Brasil)
Sr. Milan BARTos (Yugoslavia)
Si". Herbert W. BRIGGS (Estados Unidos de Amé-

rica)
Sr. Marcel CADIEUX (CAnadá)
Sr. Erik CASTRÉN (Finlandia)
Sr. Abdullah EL-ERrAN (República Arabe Unida)
Sr. Taslim O. ELlAS (Nigeria)
Sr. André GROS (Francia)
Sr. Eduardo JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA (Uruguay)
Sr. Victor KANGA (Camerím)
Sr. Manfred LAcHs (Polonia)
Sr. LIu Chieh (China)
Sr. Antonio DE LUNA (España)
Sr. Luis PADILLA NE~VO (México)
Sr. Radhabinod PAL (India)
Sr. Angel M. PAREDES (Ecuador)
Sr. Obed PESSOU (Dahomey)
Sr. Shabtai RosENNE (Israel)
Sr. Abdul Hakim TABIBI (Afganistán)
Sr. Senjin TSURUOKA (Japón)
Sr. Grigory 1. TUNKIN (Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas)
Sr. Alfred VER1)ROSS (Austria)
Sir Humphrey WALDOCK (Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del NC'rte)
Sr. Mustafa K. YASSEEN (Irak)
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consecuencia, la Comisión decidió cambiar el título
de esta parte de su trabajo sobre el derecho de los
tratados poniéndole el de "invalidez y terminación de
los tratados"; y éste es, por tanto, el título dado al
proyecto de artículos reproducido en el presente
capítulo.

12. Como se indica en el párrafo 18 del informe
correspondiente a 19625, el plan de la Comisión es
preparar en su período de sesiones de 1964 otro ante
proyecto de artículos sobre la aplicación y efectos de
los tratados. Después de haber terminado sus tres
anteproyectos sobre el derecho de los tratados, la
Comisión estudiará si han de ser reunidos en un
proyecto de convención única o si la codificación del
derecho de los tratados ha de adoptar la forma de
una serie de convenciones relacionadas entre sí. De
eonfonnidad con la decisión adoptada en el período
de!:>esiones anterior, la Comisión ha preparado pro
visionalmente el presente anteproyecto en forma de
un seglmdo grupo de artículos independiente pero
estrechamente relacionado con los artículos de la
parte 1 que ya han sido enviados a los gobiernos paJra
que presenten sus observaciones. Por ello, el presente
anteproyecto lleva por título "Derecho de los trata
dos - Parte lI". Al mismo tiempo, la Comisión de
cidió, sin prejtzgar con ello en modo alguno la decisión
relativa a la forma en que su trabajo sobre el derecho
de los tratados será en definitiva presentado, que sería
más conveniente numerar el presente grupo de artículos,
no como una nueva serie, sino a continuación del
último artículo del proyecto anterior. Por lo tanto,
el primer artículo del presente grupo lleva el nú
mero 30.

13. De conformidad con los artículos 16 v 21 de
su Estatuto, la Comisión decidió er:.viar su proyecto
sobre invalidez y terminación de los tratados, por con
ducto del Secretario General, a los gobiernos para que
presenten sus observaciones.

PlLCANCE DEL PRESENTE GRUPO DE ARTÍCULOS

14. El presente proyecto de artículos comprende
las cuestiones generales de la invalidez y terminación
de los tratados, y trata también de la suspensión de
la aplicación de los tratados en estrecha relación con
la terminación. Sin embargo, el anteproyecto de ar
tículos no contiene ninguna disposición relativa a los
efectos que la iniciación de hostilidades puede tener
sobre los tratados, aunque este asunto plantea pro
blemas relacionados tanto con la terminación de los
tratado~ corno con la suspensión de su aplicación. La
Comisiótt estimó que el estudio de ese asunto entra
ñaría inevitablemente un examen de los efectos de
las disposiciones de la Carta relativas a la amenaza
o el uso de la fuerza sobre la legitimidad del recurso
a las hostilidades de que ee trata; y no consideró que
este asunto pudiera estudiarse de manera conveniente
en el contexo de su presente trabajo sobre el derecho

5 Documentos Oficiales de la Asamblea Gmeral, decimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 9 (Aj5209).
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Capítulo I!

A. Introducción

RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES m: LA COMISIÓN

9. En su 140 período de sesiones, la Comisión
aprobó provisionalmente In. parte 1 de su proyecto de
artículos sobre el derecho de los tratados, compuesta
de 29 artículos relativos a la celebración, la entrada
en vigor y el registro de les tratados. Al mismo tiempo
la Comisión decidió, de conformidad con los artículos
16 y 21 de su Estatuto, remitir su proyecto a los go
biernos por conducto del Secretario General para que
formulara.t1. sus observaciones. La Comisión acordó
además proseguir su eshldio del derecho de los tra
tados en el período de sesiones siguiente, dar prio
ridad a este terna y proceder en ese período de sesiones
al examen de la validez y la duración de los ':ratados.

10. ~anto la "validez" corno la "duraci..._l" de los
tratados fueron objeto de informes de los relatores
especiales anteriores. La "validez" fue estudiada por
Sir Hersch Lauterpacht en los artículos 10 a 16 de su
primer informe sobre el derecho de los tratados!; y
en la revisión que del artículo 16 hizo en su segundo
informe2 y por Sir Gerald Fitzmaurice en su tercer
informe3 • La "duración" no fue examinada por Sir
Hersch Lauterpacht en ninguno de sus dos informes,
pero fue estudiada con detenimiento en el segundo in
forme de Sir Gerald Fitzmauricé. Debido a la pre
sión de otros trabajos, ninguno de estos informes fue
examinado por la Comisión; pero, corno es lógico, 10
ha tenido muy en cuenta.

11. En el actual período de sesiones de la Comisión,
el Relator Especial presentó un informe (AjCN.4j156
y Add.1 a 3) sobre la validez esencial, la duración y
la extinci6n de los tratados. La Comisión dispuso
además de un memorando preparado por la Secretaría,
relativo a las disposiciones de las resoluciones de la
Asamblea General que son ,le int~rés para el derecho
de los tratados (AjCK.4j154). La Comisión estudió
el informe del Relator Especial en sus sesiones 673a.
a 685a. y 687a. a 711a., 714a., 716a., 7I8a. y 720a. y
aprobó un anteproyecto de artículos sobre los ternas
mencionados, que se reproduce en el presente capítulo
junto con los comentarios a esos artículos. Al estudiar
esos ternas la Comisión llegó a la conclusión de que
era más conveniente formular Íos artículos sobre la
"validez esencial" de los tratados en relación con los
diferentes motivos por los cuales los tratados pueden
resultar inválidos y los artículos sobre "duración y
extinción" en relación con los diferentes motivos por
los cuales se puede poner término a un tratado. En

DERECHO DE LOS TRATADOS

1 Yearbook of the International Law Commission, 1953, Vol.
n, págs. 137 a 159; texto español en AjCN.4j63, págs. 145
a 215.

2 Yearbook 01 the International Law Commission, 1954, Vol.
n, págs. 133 a 139; texto español en AjCN.4j87, págs. 35
a 55.

3Anu-ario de la Comisión de Derecho Internacional, 1958,
Vo!. n, págs. 21 a SO.

4Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
Vol. n, págs. 17 a 76.
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de 1m, tratados. Tampoco se examina en este proyecto
de artículos el efecto de la extinción de la personalidad
internacional de un Estado sobre la terminaci6n de
los tratados. La Comisión, como se explica con más
detenimiento en el párrafo 3 del comentario al artículo
43, estimó que no era posible formular ninguna dis
posición útil sobre esa cuestión sin tener en cuenta
el problema de la sucesión de Estados en los derechos
y obligaciones convencionales. Vista su decisión de
emprender un estudio aparte del tema de la sucesión
de Estados y gobiernos y examinar la sucesión en
materia de tratados en 'relación con ese tema, la Comi
sión exd11YÓ completamente, por el momento, la cues
tión de la extincitm de la persona1idad internacional
de un Estado del anteproyecto de artículos relativo a
la terminación de los tratados. La Comisión decidió
volver a examinar esta cuestión ~n un período de
sesiones posterior, cuando sus trabajos sobre sucesión
de Estados estén más adelantados.

15. Al examinar la invalidez de los tratados, la
Comisión estudió el caso de un tratado cuyas dispo
siciones son incompatibles con las de un tratado an
terior; al estudiar la terminación de los tratados exa
minó el casI) análogo de la terminación implícita de
un tratado por la celebración de otro tratado cuyas
disposiciones son ;.l.lcompatibles con las del tratado
anterior. Algunos miembros de la Comisión estimaron
que en ambos casos se planteaban las cuestiones de
interpretación y de prioridad de ap1icacina de los tra
tados más bien que de validez ') terminación. Otros
miembros expresaron dudas sobre si esos casos po
drían considerarse exclusivamente como cuestiones de
interpretación y aplicación. La Comisión decidió dejar
ambas cuestiones aparte para examinarlas en su pró
ximo período de sesiones cuando disponga de un
nuevo informe de su Relator Especial sobre la apli
cación de los tratados, y determinar el lugar que han
de tener en el proyecto de artículos sobre el derecho
de los tratados una vez hecho ese examen.

16. El proyecto de artículos ha sido provisional
mente dividido en cinco secciones: i) una disposición
general, ii) invalidez de los tratados, iii) terminación
de los tratados, iv) normas especiale!> para la aplica
ción de las secciones ii) y iii), y v) consecuencias
jurídicas de la nulidad, la terminación o la suspensión
de un tratado. Las definiciones que se dan en el ar
tículo 1 de la parte I son también aplicables a la
parte TI y no se estimó necesario añadir más defini
ciones para los fines de esta parte. Los artículos for
mulados por la Comisión en la presente parte, 10
mismo que en la parte I, contienen elementos de desa
rroIlo progresivo tanto como de c.OOificación del
derecho.

17. El texto del proyecto de artículos 30 a 54 y
los comentarios aprobados por la Comisión a pro
puesta del Relator Especial figuran a continuación:

B. Proyecto de artículos sobre el derecho de
los tratados

Parte II

INVALIDEZ y TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS
SECCION 1. DISPOSICION GENERAL

Artículo 3D

Presunción de la validez, la continuación en vigor
y la aplicación de un tratado

Todo tratado que se hubiere celebrado y que
hubiere entrado en vigor en conformidad con las

disposiciones de la parte 1, se considerará que
está en vigor y se aplica respecto de todo Estado
que fuere parte t:n el tratado, salvo que su n':!Jidad,
su terminación, la suspensión de su aplicación o
la retirada de una parte determinada se dedujere
de la aplicación de los presentes artículos.

Comentario
Las dispcsicíones de fondo de esta parte del proyecto

de artículos sobre derecho de los tratados se refieren
exclusivamente a los casos en que, por una u otra
razón, ha de considerarse que el tratado está viciado
de nulidad, que ha ternlinado o que su aplicación está
suspendida. Por ello. la Com,sión estimó conveniente
señalar en una disposici6n general, al principio de
esta parte, que un tratado que se hubiera celebrado
y que hubiera entrado en vigor de conformidad con
las disposiciones de la parte anterior, ha de consi
derarse que está en vigor y aplicación, salvo que su
nulidad, su terminación o la suspensión de su aplica
ción se dedujere de las disposiciones de esta parte.

SECCIúN Ir. INVALIDEZ DE LOS TRATADOS

Artículo 31

Disposiciones de derecho interno relativas a la
competencia para celebrar tratacos

Cuanuo el consentimiento de un Estado en
quedar obligado por un tratado hubiere sido ma
nifestado por un representante que según las
disposiciones del artículo 4 dispusiere de las
facultades necesarias, el hech0 de que lma dispo
sición del derecho interno del Estado relativa a
la competencia para celebrar trat.ados no hubiere
sido observada no alterará la valii~.ez del consen
timiento manifestado por el reprE!Sentante, salvo
cuando la violación del derecho interno fuere
evidente. Excepto en1este último caso, un Estado
no podrá invalidar el consentimiento manifestado
por su representante sino cuando las der.o.ás partes
en el tratado accedieren a ello.

Comentario
1) L>s limij,aciones constitucionales que influyen en

el ejerClcio de la facultad para concertar tratados asu
men diversas formas6 • Algunas constituciones procuran
impedir que el Ejecutivo celebre trat,ados o d.et~r1111
nadas tipos de tratados, salvo con el consennm'ento
previo de un órgano legislativo; otras prevén que los
tratados no tendrán fuerza de ley dentro del Estado
sino cuando hayan sido "aprobados" o confirmados de
alguna manera por un órgano legislativo; en otras
constituciones figuran normas fundamentales que sólo
pueden ser alteradas por un procedimiento especial
de reforma constitucional, 10 que impone indi,recta
mente restricciones a las faculta.des del pode.r ejecutivo
para celebrar tratados. Jurídicamentf'>, cabe hacer una
distinción en el derecho interno entre las ulsposiciones
que señalan límites constitucionales a las facultli.~es
de un gobierno para concertar tratados y las que SIm
plemente coartan las ~acultades de ese gobierno para
har:er que un tratado entre a formar parte del derecho
interno del Estado sin que el órgano legislativo apruebe
en alguna for!Ua el tratado. Puede. decirse 9ue .las
primeras restrmgen la facultad efectiva del EJecunvo

6 Véase United Nations Legislative Series, Laws and Practices
concerning the Conclusi01~ of Treaties (STjLEGjSERBj3).
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para celebrar tratados, en tanto que las s~gundas sim
plemente restringen la facultad para apltcar un tra
tadQ ya celebrado. La cuestión que se pl~ntea .en
relación con este artículo es la de saber en que medida
esas limitaciones constitucionales influyen en la validez
en derecho internacional del consentimiento en un
tratado expresado por un representante del Estado
manifiestamente facultado para expresar ese consen
timiento. Sobre esta cuestión hay opiniones diver
gentes.

2) Un grupo de tratadistas7 sostiene que el derecho
internacional deja que el derecho interno de cada
Estado determine los órganos y procedimientos por
los cuales la voluntad del Estado en obligarse por
un tratado ha de formarse y expresarse; y ql~e ~an

de tenerse siempre en cuenta las normas constitucIO
nales que rigen la formación y expresión del. cansen:
timiento de un Estado en l11l tratado al conSiderar SI
tln acto internacional de firma, ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión obliga efectivamente al Estado.
Según este parecer, las nuevas disposiciones del de
Techo interno que limitan las facultades de los órganos
del Estado para concertar tratados han de considerarse
parte del derecho internacional a fin de anular, o
al menos hacer anulable, todo consentimiento en un
tratado expresado en el plano internacional haciendo
caso omiso de una limitación constitucional; el r.epre
sentante que manifieste que obliga al Estado infrin
giendo así la constitución es totalrnente incompetente
tanto en derecho internacional como en derecho interno
para expresar -el consentimiento de ese Estacloeru el
tratado. Si se aceptase esta opinión, la consecuencia
sería que los demás Estados no podrían confiar en
las facultades que para obligar al Estado poseen mani
fiestamente los jefes de Estado, primeros ministros,
ministros de relaciones exteriores, etc., conforme al
artículo 4; tendrían que asegurarse en cada caso de
que no se infringen las disposiciones de la constitución
del Estado o correr el riesgo de comprobar posterior
mente que el tratado es nulo. Para quienes defienden
esta doctrina, el debilitamiento de la seguridad de los
tratados que la misma entraña queda más que com
pensado por la necesidad de dar el apoyo del derechq
internacional a los principios democráticos de la cele
bración de tratados.

3) En 1951, la propia Comisión aprobó un artículo
basado en este parecerB• Algunos miembros, sin em
bargo, hicieron severas críticas a la tesis según la cual
las limitaciones constitucionales quedan incorporadas
al derecho internacional yel Secretario General Ad
junto de Asuntos Jurídicos expresó temores en cnant9
a las dificultades que aquélla podía suponer para los
depositarios. Durante el debate en ese período de
sesiones se dijo que la decisión de la Comisión se
había basado, más que en principios jurídicos, en la
creencia de que los Estados no aceptarían ninguna
otra norma.

. 7 Por ejemplo, P. Chailley, La natlwe jltridique des tmités
11lterllalio-llalt.t" selon le droil C01ltti'll1/Jorain, pál<s. 175 a 215;
S. B. Grandal!... Treati.l!s, their .ll{aking Q):d ~nforcelnent,
págs. 13 y 14; L. De Vlsscher, Blbllotlleca Vlsser1(l!Ia Vol 2
(1924), pág. 98. ' .

8 Artículo 2: "Un tratado llega a ser obligatorio con res
pedo a un Estado mediante la firma la ratificación la
adhesión o cualesquiera otros medios de 'expresar la volu~tad
d.el Estado, ~onform~ a su d,erecho y su práctica constitu
CIOnales, por mtermedlo de un organo competente a ese efecto".
(!/..arbook of the 1nlematioHaI La.w C011l1/lissioll, 1951, Vol. II,
pago 73; texto español en A/CN.4/L.28, pág. 2.)

4) Un seg;.l;tdo grupo ~e.tra~adistas9, si. bie!1 aceptan
la incorporaclOn de las ltmltaclOnes constttuclO~ales al
derecho internacional, reconocen .que es esenCial res
tringir en cierto modo esa doctnna a fin de que no
se menoscabe la seguridad de los tratados. Según este
grupo, la buena fe exige que sólo se tomen en cuenta
las limitaciones constitucionales patentes que, por su
índole, sea razonable esperar que otros ~tados co
nozcan. Según esta tesis, el Estado q?e ~mpugna,la
validez de un t,ratado por razones constitUCIOnales solo
puede invocar las disposici~n~s de su consti~t1ción que
son patentes o que sea facl1 conocer med~ante co~

sulta. Algunos autores de e~te grupo sos.tlene.n. aSI
mismo que el Estado que 1I1voca sus. dISp?~lCl0nes
constitucionales para anillar su firma, ratlficaclOn, etc.,
de un tratado debe resarcir a la otra parte que "confió
de buena fe ; sin falta suya, en la facultad manifiesta
de los órganos constitucionales normales del Estado"lo.

5) Ofrece ciertas dificultades la solación de transac
ción basada en la hipótesis inicial de la nulidad, en
derecho internacional de la firma, ratificación, etc.,
inconstitucional de un' tratado. Si una limitación enun
ciada en el derecho interno de un Estado ha de con
siderarse tan .efectiva en derecho internacional que
restrinja la facultad de un jefe de Estado o de otro
representante del Estado para manifestar el consentí
miento del Estado en un tratado, 110 se sabe en virtud
de qué principio una limitación "patente" surte efecto
y en cambio no surte efecto una limitación que "no
es patente". Según el derecho interno del Estado,
ambos tipos de limitaciones surten efecto jurídico y
restringen la facultad del representante para celebrar
el tratado. Asimismo, si la limitación interna surte en
derecho internacional el efecto de privar al represen
tante de toda facultad para obligar al Estado, no
parece que el Estado haya de responder internacional
mente de los daños y perjuicios originados por la
firma, ratificación,etc., no autorizada del tratado por
su representante. Si la firma, ratificación,etc., inicial
del tratado no puede imputarse al Estado por carencia
de facultad, parece lógico que ninguno de los actos
posteriores de su representante en 10 que respecta al
mismo tratado pueda imputarse tampoco al Estado.

6) Las dificultades de orden práctico son muchísimo
mayores, ya que en muchos casos es totalmente impo
sible establecer una clara distinción entre las limita
ciones constitucionales "patentes" y las "no patentes".
Es cierto que existen en la actualidad varias colecciones
de textos constitucionales y que las Naciones Unidas
han publicado un volumen de Laws and Practices con
cerning the Conclusion of Treaties, basándose en la
información suministrada por gran número de Estados.
Pero por desgracia, ni las colecciones de textos cons
titu~ionales ~i la información suministrada por las
NaCiones Ul11das son en modo alguno suficientes para
q~le otr~s Estados puedan apreciar con suficiente segu
ndad SI un tratado está o no comprendido en una
determinada disposición constitucional. Algunas dispo-

llPor eje~plo, McNair, Law of Treaties (1961), cap. III;
Pau! De V¡sscher, De la cOllclltSIOIl des tmités i!lternatiollaux
\1943)" 1?ág. 275;.~. Guggenheim, ReClteil des Cowrs de
11cade11lle de drolt mt.enlatiollal, Vol. 74 (1949), pág. 236;
Slr H. Lauterpacht, FlYst Report on th¡j Law of Treaties
Y,earbook of t/te lnternation<l.l Law C01nmissioll, 1953, Vol. rr;
pa~:. ~41 a 146 (tcxtoespañol en A/CN.4/63, págs. 160 a 177).
T _.Slr I-~er.sch Lauterpacht, Yearbook of the Interllatiol1al
LAG'" C01!1ISS10:', 1953, Vol. II, pág. 143; (texto español en
J\ICN.4/63, pago 166); véase también Lord McNair o/J cit
pago 77; Research in Illternati01lal Law, H arvard La~ S~hooi' ¡..í,.',••..•.parte III, Derecho de los tratados, art. 21. ' .'
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slc.ones se prestan a interpretaciones subjetivas, por
ejemplo la exigencia de que los tratados "políticos" o
los tratados de "importancia especial" se sometan al
órgano legislativo; algunas leY:ls no exponen clara y
expresamente si la límitación se refiere a la facultad
p1ra celebrar un tratado o a la aplicación de éste en
el derecho itlterno. Pero incluso cuando las disposiciones
parecen ser claras y sin complicaciones, la claridad y
evidencia superficial de las limitaciones pueden resultar
muy engañosas. En la mayoría de los casos en que la
propia constitución contiene limitaciones aparentemente
rigurosas y exactas, ha resultado necesario admitir una
amplia libertad para que el poder ejecutivo celebre
tratados en forma simplificada sin ajustarse al proce
dimiento estricto prescrito en el den:cho interno, y este
uso de la facultad de concertar tratados llega a con
c~rdar con la letra de h. ley sea por un proceso de inter
pretación, sea por el establecimiento de adecuadas
políticas. Por 10 demás, la práctica constitucional rela
tiva a los tratados en forma simplificada tiende a ser
un tanto flexible; y la cuestión de si un tratado ha de
considerarse o no conforme a los procedimientos enun
ciados en la constitución llega a ser así, en cierta me
dida, un asunto de discreción política del poder ejecu
tivo, cuya decisión podrá posteriormente impugnarse
en el órgano legislativo o en los tribunales. Así, pues,
aunque sea indudablemente cierto que en varios casos
pueda afirmarse que determInada disposición es evi
dente y que determinado tratado queda comprendido
en ella, en muchos casos ni ~n Estado extranjero, ni
el propio gobierno nacional, podrán juzgar de antemano
con certeza si de ser impugnado un tratado habría de
considerarse conforme al derecho nacional que está
comprendido en la limitación interna, o si un tribunal
internacional habría de estimar que esa disposición
interna es evidente y clara a los efectos del derecho
internacional.

7) Un tercer grupo de tratadistas11 opina que el
derecho internacional deja que cada Estado determine
los órganos y procedimientos por los cuales se forma
su voluntad de celebrar un tratado y sólo tiene en cuenta
las manifestaciones externas de esa voluntad en el
pl2.no internacional. Según esta opinión, el derecho
int~rnacional determina los procedimientos y las con
diciones conforme a los cuales los Estados expresan
su consentimiento para quedar obligados por los tra
tados en el plano internacional; y también determina
las condiciones en las cuales se ha de reconocer a las
diversas categorías de órganos y representantes del
Estado su competencia para llevar a cabo ese procedi
miento en nombre de su Estado. En consecuencia,
cuando un representante que según el derecho inter
nacional sea competente para comprometer al Estado,
exprese por alguno de los procedimientos establecidos
el consentimiento del Estado en un tratado, ha de con
siderarse en derecho internacional que el Estado queda
obligado por el tratado. Conforme a esta opinión, el
incumplimiento de los requisitos internos puede en
trañar la invalidez del tratado como legislación interna
y determinar que al representante se le apliquen las
disposiciones del derecho interno como consecuencia
de sus actos, pero no menoscaba la validez del tratado

11 Por eje..nplo, Anzilotti, Cours de droit international (tra
ducción de Gidel) Vol. 1 (1929), págs. 366 y 367; Sir G.
Fitzmaurice, British Yearbook oi Internati01wl Law, Vol. 15
(1934), págs. 129 a 137; Blix, Treaty-Making Power (1960),
capítulo 24; y véase UNESCO, Survey oi the Ways in which
States i1~terpret their International Obligatiolls (P. Guggen~
heim), págs. 7 y 8.

s

en derecho internacional siempre que el representante
se haya excedido en sus hcultades con arreglo al dere-r-..ho
internacional. Algunos de estos tratadistas12 mitigan
el rigor de esta norma cuando el otro Estado tiene
efectivamente conocimiento de que no se ha cumplido
el derecho interno o cuando la carencia de facultad
constitucional es tan manifiesta que ha de presumirse
que el otro Estado tenía conocimiento de ella. Esta
solución conciliatoria que toma como punto de partida
la supremacía de las normas internacionales sobre cele
bración de tratados, no presenta 1:1s mismas dificultade~

lógicas que la fórmula de transacción propuesta por
el otro grupo. Como el principio fundamental, sf.gún
el tercer grupo, es que el Estádo puede dar por sen
tada la regularidad de todo lo que se haga dentro de
las facultades que posea un representante conforme al
derecho internacional, es lógico qt7 a el Estado no pueda
adoptar esa actitud cuando sabe, o cuando en derecho
pueda darse por sentado que sabe, que en ese caso
particular eS¿lS facultades no existen.

8\ Las decisiones de los tribunales internacionales y
la práctica de los Estados, si bien no son conclusÍ\ ...s,
parecen apoyar una solución basada en la tesis del
tercer grupo. Desde luego, la jurisprudencia interna
cional no e.; muy abundante. Las sentencbs ar1)itrales
dictadas en los asuntos de Cleveland1s (1888) Y de
George Pinson14. (1928), aunque no entrañan decisio
nes en esta materia, contienen algunas observaciones
a favor de la pertinencia de las disposiciones constitu
cionales en relación con la valiGez internacional de los
tratados. En cambio, en los asuntos del Régimen adua
nero franco-suizo 15 (1912) Y Río M artin16 (1924) los
árbitros se pronunciaron claramente cuando se negarüÍl
a tener en cuenta supuestas infracciones de las limi
taciones constitucionales y sostuvieron la validez de un
p;,otocolo y de un canje de notas respectivamente;
también en el asunto lfetzger17 figura una observación
en el mismo sentido. Asimismo los fallos en los asuntos
de la Groenlandia oriental18 y de las Zonas francas19,
aunque no traten directamente de la cuestión, parecen
indicar que la Corte Internacional no estaba dispuesta
a ir más allá de las facultades manifiestas que, con
forme al derecho internacional, tiene un representante
del Estado (en estos casos un ministro de relaciones
exteriores y un representante ante la Corte) para
obligar a su Estado.

9) En cuanto a la práctica de los Estados, en una
obra reciente se examinan en detalle varios incidentes
diplomáticos20. Er. estos incidentes figuran ejemplos
en que se alega la falta de validez de tratados por ra
zones constitucionales, pero en ninguno de ellos ha sido

12]. Basdevant, por ejemplo, si bien sostiene que los Estados
han de poder, en general, confiar en las facultades o',tensibles
del agente de un Estado, sin tener en cuenta las limitaciones
constitucionales de esas facuitades, considera que ello no debe
aplicarse cuando se trata de una "violación manifie~ta de fa
cónstitución de un Estado"; Recueil des cours de l'Académic
de droit illter1latiollal, 1926, Vol. XV, pág. 581; véase también
UNESCO, Survey of the Wa:.'s in which States illterpret their
Intematiol1al Obligations (P. Guggenheim), pág. 8.

13 Moore, 11lternatiol1a! Arbitrations, Vol. 2, págs. 1946.
14 Naciones Unidas, Reports oi International Arbitral

Awards, Vol. V, pág. 327.
15 Ibid., Vol. XI, pág. 411.
16Ibid., Vol. II, pág. 724.
17 Fo,eig¡~ /?elations of the United States, 1901, pág. 262.
18P.C.I.J., Series A/B, No. 53, págs. 56 a 71 y pág. 91.
19 P.C.I.J., Series A/B, No. 46, pág. 170.
20 H. Blix, op cit., capítulo 20.
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admitida esa pretensión por la otra parte en la contro
versia. Además, en tres casos (la admisión de Luxem
burgo en la Sociedad de !as Naciones, el incidente
Politis y el hgreso de Argentina) la Sociedad de las
Naciones ¡x,rece haberse guiado por el principio de
que el consentimiento dado en el plano internacional
por ',m representante del Estado ¡nanifiestamente com
rete!lte no queda invalidado por la revelación ulterior
dt que ese representante carecía de facultades consti
tucionales para obligar a su Estado. Asimismo, en un
caso un depositario. el Gobierno de los Estados Unidos,
al parecer die por sentado que una notificación de
adhesión a lln acuerdo. manifiestamente en debida
forma. no podía ser retirada alegando falta de facul
tades constitucionales. salvo con el consentimiento de
las demás partes21 • Tampoco los representantes de los
Estados. al celebrar tratados. suelen verificar si los
demás representantes están facultados constitucional
mente para firmar un tratado o depositar un instru
mento de ratificación. aceptación. etc. Es cierto que
en el asunto de la Groenlandia oriental, Dinamarca
admitió que en principio eran procedentes las dispo
siciones constitucior,ales de Noruega al apreciar el
efecto de la dec1mación Ihlen. aunque impugnó su
procedencia en las circunstancias particular,:s del asunto.
Es cierto también que. en el decimoséptírn::: período de
sesiones de la Asamblea General, i'!1 r~presen·ante en
la Sexta Comisión expresó su prc(1cupación pvíyUe
algunos pasajes del informe de la Comisión al parecer
entrañahan una opiniól' desfavor~ble a la pertinencia
de las disposiciones co.lstitucionales para determinar
la cuestión del consentimiento de un Estado' en derecho
internacional. Pero la práctica de los Estados parece
inclinarse mucho en sentido contrario.

10) La opinión de que la itlohservancia de las dis
posiciones constitucionales no ha de cO~'1siderarse nor
malmente como un vicio del consentimlento prestado
en debida forma por un órgano o representante mani
fiestamente competente para ello parece apoyarse en
otras dos consideraciones. La. primera es que el derecho
internacional ha ideado varios procedimientos de cele
bración e.e tratados - ratificación, aceptación y apro
bación -- precisamente para que los gobiernos puedan
estudiar detenidamente el instrumento antes de decidir
si el Estado ha de participar o no en él, y también
para que puedan cumplir todos los requisitos exigidos
por la constitución. Cuando un tratado está sujeto a
ratifi!'ación, aceptación o aprobación, puede decirse
que los Estados negociadores han hecho cuanto razo
nablemente cabía exigir de ellos para poner en práctica
lOS principios democráticos de la celebración de. tra.
tados. No sería razonable esperar que cada gobIerno
tenga luego que observar la tramitación interna del
tratado por cada uno de los demás gobiernos; es más,
s:i otro gobierno discntiera, por razones de orden cons
titucional, la tramitación interna de un tratado se con
sideraría sin duda como una injerencia inadmisible
en lo" asuntos internos del Estado. Lo mismo cabe
decir de los casos de adhesión, en los cuales el gobierno
puede estudiar ampliamente el tratado y satisfacer las
exigencias constitucionales antes de proceder en el plano
internacional a manifestar su adhesión al tratado. Tam
bién en el caso del tratado que se hace obligatorio (:on
la firma, es el gobierno quien autoriza el uso de este
procedimiento y conoce el ?bj~to del tratado an~es

de que se entablen las negocIaclOnes y, con Jo~ medIOS
modernos de comunicaciones, normalmente está al tanto

21 H. Blix, op cit., pág. 267.
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del contenido ex.,cto del tratado antes de que su repre
sentante proceda a firmarlo; además, de ser necesario,
puede dar instrucciones a su representante para que
firme ad referendlllJl. Cierto que en el caso de los tra
tados que se hacen obligatorios con la firma y, espe
cialmente, los de forma simplificada, puede haber un
peligro ligeramente mayor de que se haga caso omiso
de una disposición constitucional; pero, incluso en esos
casos, el gobierno dispone de los medio5 necesarios
para dirigir los actos de su representante y para satis
facer las exigencias constitucionales. En otras palabras,
en t::ldos los casos la res;)onsahilidad por el incumpli
rnier;to de las disposiciones constitucionales en la cele
bración de un tratad0 corresponde enteramente al
gobierno del Est~do interesado.

11) La segunda consideración es que la mayoría
de los incidentes diplomáticos en los cuales los Estados
han alegado sus requisitos constitucionales como causa
de invalidez han sido asuntos en los que, por razones
muy diferentes, deseaban eludir sus obligaciones con
vencionales. Además, pn 'la mayoría de esos casos, la
otra parte en la contrcversia ha impugnado la tesis
de que el incumplimiento de las disposiciones consti
tucionales podía posteriormente alegarse como funda
mento para invalidar un tratado celebrado por repre
sentantes que manifiestamente estaban facultados por
el Estado para celebrarlo. Cuando un gobierno tropieza
realmente 'con dificultades constitucionales después de
celebrar un tratado y plantea prontamente la cuestión,
parece qu~ por 10 general puede salvar el obstá:ulo
constitucional cm! medidas internas y obtener mIen
tras tanto la indnlgencia necesaria de las demás partes.
En tales casos, la dificultad parece obedecer a menudo
a que se olantea la cuestión, no ya en el órgano legis
lativo cuyo consentimiento se ha omitido, sino más
bien en los tribunales, cuando la validez del tratado
como derecho interno se impugna por razones consti
tucionales22• Cuando se ve ante una decisión judicial
que niega la validez constitucional de un tratado. un
gobierno ?rocurará de ordinario regularizar su situa
ción cot', arreGlo al tratado adoptando las medidas
pertinentes en la esfera interna e internacional.

12) Algunos miembros de la Comisión opinaron que
el derecho internacional había de tener en cuenta el
derecho interno, lo bastante por 10 menos para reco
nocer que el derecho interno determina el órgano °
1<...s órganos competentes del Estado para ejercitar la
facultad de celebrar tratados. Según esta opinión, todo
tratado concertado por un órgano o representante que
no fuera competente para hacerlo, según el derecho
interno, por no haberse ajustado a sus disposiciones,
quedaría anulado por vicio del consentimiento resul
tante de la aplicación del derecho interno. Sin em
bargo, la mayoría de la Comisión estimó que, según
esa norma, la complejidad y la aplicación incierta de
las disposiciones del derecho interno relativas a la
celebración de tratados crearían un riesgo demasiado
grande para 1a estabilidad de los tratados. Teniendo

22 Prosecution for Jlfisdemeallours (Ger/lIan}') case, (fllter
national Law Reports, 1955, págs. 560 y 561); Belgían Sta te v.
Leroy ([bid., págs. 614 a 616). Algunas veces los tribunal<;s
nacionales parecen haber supuesto que el tratado que consti
tucionalmente carece de validez como derecho interno carecerá
también automáticamente de validez en el plano internacional.
Más frecuentemente, sin embargo, han considerado q:le los
aspectos internacionales del asunto no estaban comprenúidos
en su esfera de competencia o bien han reconocido que el hecho
de declarar la invalidez de un tratado desde el punto de vista
constitucional puede suponer un incumplimiento por el Estado
de sus obligaciones internacionales.
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en cuenta esa consideración, la jurisprudencia de los
tribunales internacionales y la prueba de la práctica
de los Estados, se estimó que el principio básico del
presente artículo tenía que ser el de que !a inC'bser
vancia de una disposición de derecho interno relativa
a la competencia para celebrar tratados no menoscaba
la validez del consentimiento manifestado en debida
forma por un órgano ° repesentante del Estado que
según el derecho internacional es competente para
manifestar el consentimiento. Algunos miembros esti
maron que no convenía debilitar en modo alguno ese
principio básico admitiendo excepciones al mismo y
habrían preferido que el Estado quedase obligado por
el consentimiento de su órgano o representante en
todos los casos en que se viera que fue manifestado en
debida forma. Otros miembros pertenecientes a la
mayoría, si bien apoyaban sin reservas la opinión de
que la inobservancia del derecho interno relativo a
la competencia para celebrar tratados no menoscaba,
en principio, el consentimiento manifestado en debida
forma según las normas de derecho internacional, esti
maron que era admisible hacer una excepción en
aquellos casos en que la infracción del derecho interno
relativo a la competencia para celebrar tratados fuese
absolutamente evidente. Esos miembros tuvieron pre
sente el caso, ocurrido en el pasado, de que un jefe
de Estado celebre un tratado bajo su propia respon
sabiíidad con infracción de una disposición inequívoca
de la constitución. A su parecer, admitir esa excep
ción no comprometería el principio básico, puesto que
e! otro Estado no puede lícitamente aducir que ha
confiado en un consentimiento manifestado en esas
circunstancié!.s. Esa opinión está recogida en el
artículo 31.

13) En consecuencia, el artículo dispone que, cuando
el consenílmiento de un Estado en quedar obiigado
hubiere sido manifestado por un órgano o represen
tante que dispusiere de la facultad necesaria para
hacerlo según el derecho internacional, la eficacia de
ese consentimiento en obligar al Estado no puede
normalmente ser impugnada por el solo motivo de la
inobservancia del derecho interno. Sólo en el casco
de una violación del derecho que sea "evidente" puede
aducirse la invalidez del consentimiento. El artículo 4,
al que se alude en el texto del párrafo. es un artículo
que indica los casos en los cuales ciertos órganos o
representantes del Estado no tienen necesidad de exhi
bir ninguna prueba de su facultad para negociar o
concertar tratados. así como los casos -=n los cuales sí
se les exige que 10 hagan. De ese artículo se deduce
que ha de considerarse que un órgano o representante
posee facultad según el derecho internacional cuando
no necesita acreditar su facultad según el artículo 4
o cuando ha e:lchibido una prueba concreta de la
facultad.

14) La segunda oración del artículo simplemente
deduce la consecuencia lógica de la norma enunciada
en la primera oración. Es decir, que salvo en el caso
de una violación evidente, el consentimiento mani
festado en debida forma, según las disposiciones del
derecho internacional, pe"o con violación de una dispo
sición del derecho interno, solamente puede retirarse
con el asentimiento de la otra part~ o de las otras
partes.

Artículo 32

Carencia de facultad para obligar al Estado
1. Cuando el representante de un Estado a

quien, según las disposiciones del artículo 4, no
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pudiere considerarse dotado de la facultad nece
sada para manifestar el consentimiento de su
Estado en quedar obligado por un tratado, eje
cutare sin embargo un acto como si estuviese
facultado para manifestar ese consentimiento,
el acto de ese representante carecerá de efecto
jurídico, salvo que fuere ulteriormente confirmado
expresa o tácitamente por el Estado que repre
senta.

2. Cuando la facultad conferida a un represen
tante para manifestar el consentimiento de su
Esta':lo en quedar obligado por un tratado hubiere
sido objeto de determinadas restricciones, el
hecho de que ese representante no se atuviere a
esas rentricciones no alterará la validez del con
sentimiento en el tratado manifestado por él en
nomb."e de ese Estado, salvo cuando las restric
ciones de su facultad hubieren sido puestas en
conocimiento de los demás Estados contratantes.

ComentatlO
1) El artículo 32 se refiere a los casos en que un

representante puede dar a entender con su acto que
obliga al Estado pero, en realidad, carece de facultades
para ello. Eso puede suceder de dos maneras. Primera,
un representante al que no puede considerarse facul
tado con arreglo al derecho intertl.acionaI para obligar
al Esta.do conforme a las disposiciones del artículo 4
y que carece de una facultad especial conferida por su
gobierno puede, p'Or error o exceso de celo, dar a
entender que conciena el tratado en nombre de ese
gobierno. Segunda, un ,representante, aun poseyendo
las facultades necesarias con arreglo al derecho inter
nacional, puede haber recibido de su gobierno instruc
ciones expresas que limitan. sus facultades en ese caso
particular. Ninguno de eHOS casos es común, pero
ambos han ocurrido alguna vez en la práctica2s•

2) Cuando un tratado no ha de adquirir fuerza obli
gatoria sino con la ratificlción, la aceptación o la
aprobación ulterior, toda extralimitación en sus facul
tades cometida por un representante al establecer el
texto del tratado se solventará necesariamente en la
etapa posterior de ratificación, aceptación o aproba
ción. El Estado podrá entonces optar entre repudiar
el texto suscrito por su representante o ratificar, aceptar
o aprobar el tratado; y en caso de que opte por esto
último se entenderá que ha confirmado el acto no
autorizado de su representante y, con ello, subsanado
la falta inicial de facuItades. En consecuencia, el pre
sente artículo se concreta a los casos en que la c~ren

cia de facultades se refiere a la ejecución de un acto
por el cual un representante procede como si mani
festara definitivamente el consentimiento de su Estado
en quedar obligado. En otras palabras, se limita a los
casos en los cuales se procede sin facultades a la firma
de un tratado que pasa a ser obligatorio con la firma,
o en los cuales un representante, facultado para canjear
o depositar un instrumento que obliga al Estado indi
cando determinadas condiciones o formulando deter
minadas reservas, se excede en sus facuItades no
indicando las condiciones o no formulando las reservas
al efectuar el canje o el depó5ito del instrumento.

3) El párrafo 1 del artículo se refiere a los casos
en que el representante carece de toda facultad para
concertar el tratado. En 1908, por ejemplo, el Mi
nié', de Estados Unic1 .. en Rumania firmó dos con-

...3 Véase en general H. Blix, op cit., págs. 5 a 12 y 76 a 82.



venias sin tener facultades para ell02•• Para uno de
estos convenios su Gobierno no le había conferido
facultad alguna y para el otro había obtenido plenos
poderes por haberle dado a entender que iba a firmar
un tratado muy diferente. También en 1951, con oca
sión de un convenio sobre denominación de quesos
concertado en Stresa, u.n delegado firmó en nombre
de Noruega y de Suecia, ~uando en realidad sólo estaba
facultado para hacerlo en nombre de Noruega. En
ambos casos el tratado tenía que ser ratificado, pero
se los cita a título de ejemplo de los que pueden
plantearse. Otro caso en que puede plantearse la
misma situación, y que es más probable que ocurra
en la práctica, es el de un representante que está
facultado para concertar determinado tratado pero
que se excede en sus poderes aceptando ampliaciones
o modificaciones de ese tratado, para lo cual no estaba
facultado. Un ejemplo de esta situación es el intento
de Persia, en los debates del Consejo de la Sociedad de
las Naciones. de desconocer el Tratado de Erzerum
de 1847 alegando que el representante de P~rsia se
había excedido en sus facultades al aceptar determinada
nota (~-plicativa con ocasión del canje de ratifica
ciones:!ll.

4) Cuando el representante no está fac1..'ltado para
concertar un tratado, parece evidente, en principio,
que el Estado tenga derecho a desautorizar el acto de
ese represent;mte y así 10 dispone el párrafo 1. En
cambio, parece igualmente claro que, a pesar de la
carencia iniciai de facultades de ese representante, el
Estado pueda luego suscribir su acto, expresando de
esta forma su consentimiento a obligarse por el tratado
y se entenderá implícitamente que 10 hace si invoca las
disposiciones del tratado o si procede de manera que
dé a entender que considera eficaz el acto de su repre
sentante.

5) El párrafo 2 del artículo se refiere al caso en
que el representante tiene facultades para concertar
el tratado, pero esa facultad está limitada por instruc
ciones expresas. La Comisión estima que para garan
tizar la seguridad de las transacciones internacionales,
la norma ha de ser que las instrucciones expresas que
dé un Estado a su representante sólo tendrán por
efecto limitar sus facultades en relación con otros
Estados si se dan a conocer debidamente a los demás
Estados antes de que aquel Estado concierte el tratado.
El reducido número de casos en que un Estado ha
tratado de desconocer el acto de su representante
alegando las limitaciones secretas impuestas a sus
facultades constituye una indicación rle que ésa es la
norr.m que aplican los Estados. Así, en el incidente
de 1923 de la firma por el representante húngaro de
una resolución del Consejo de la Sociedad de las
Naciones, el Gobierno de Hungría trató de desauto
rizar su acto interpretando el alcance de la plenipo
tencia de ese representante más bien que ¡;osteniendo
que tuviera instrucciones expresas que limitaban el
ejercicio de ella. Además, el Consejo de la Sociedad
de las Naciones parece haber sostenido claramente
que un Estado no puede desconocer el acto ejercido
por un ,representante con arreglo al alcance de la

24 Hackworth, Digest 01 International Law, Vol. IV, pág. 467.
Cfr. además el conocido incidente histórico de la desautorización
por el Gobierno británico de un acuerdo concertado entre un
agente político británico en el Golfo Pérsico y un ministro
persa, acuerdo que el Gobierno británico dijo posteriormente
haher sido concertado sin autorización alguna; Adamyiat,
Bahrein Islands, pág. 106.

25 Para otros casos, véase H. Blix, op. cit., págs. 77 a 81.
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facultad que al parecer le confiere su plenipotencia.
En consecuencia, el párrafo 2 del artículo dispone que
las instrucciones expresas no modifican el consenti
miento en un tratado expresado por un representante,
si no han sido puestas en conocimiento del otro Estado
o los otros Estados contratantes.

Artículo 33

Dolo
1. Cuando un Estado fuere inducido a celebrar

un tratado por la conducta fraudulenta de otro
Estado contratante, podrá alegar el dolo para
invalidar su consentimiento en quedar obligado
por el tratado.

2. En los casos a los que se refiere el artículo
46, el Estado podrá alegar el dolo para invalidar
su consentimiento únicamente respecto de las
cláusulas del tratado que hubieren sido objeto
del dolo.

Comentario

1) Al parecer, no hay ningún caso conocido en que
u!1 Estado haya invocado el derecho a anular o denun
Ciar un tratado fundándose en que fue inducido r..
celebrarlo por dolo de la otra parte. El único ejemf'lo
mencionado por los tra~adistas en él cual se planteó 'en
algún modo la cuestión es el del tratado Webster
Ashburton relativo a la frontera nJrdeste entre los
Estados Unidos y el Canadá26• Pero este caso se refería
a que los Estados Unidos no habían revelado la exis
tencia de un mapa importante en circunstancias en las
cuales resultaba difícil afirmar que, jurídicamente,
existiera la obligación de revelarlo, y la Gran Bretaña
no afirmó que esa omisión fuese dolosa.

2) No cabe duda de que los casos en que los go-.
biernos procedan deliberadamente con dolo para obtener
la celebración de un tratado serán, probablemente, muy
raros y, de todos modos, la presp.ntación deliberada
mente inexacta de hechos importantes que determine
un error esencial es objeto de las disposiciones del
artículo siguiente, relativo al error. Por eiio, algunos
miembros de la Comisión estimaron que no era real
mente necesario un artículo aparte que se refiriera
especialmente al dolo y hubieran preferido que el dolo
y el error fueran objeto de un solo artículo. Pero en
general, la Comisión estimó conveniente que se tratara
el dolo y el error en diferentes artículos. Cuando hay
dolo, éste alcanza el origen mismo del acuerdo de
manera un tanto diferente que la inexactitud inocente
o el error. No se limita a anular el consentimiento de
la otra parte en los términos del acuerdo, sino que
destruye totalmente la base de confianza recíproca entre
las partes.

3) La Comisión tropezó con algunas dificultades
para redactar el artículo. El concepto de dolo existe
en la mayoría de los ordenamientos jurídicos, pero
su alcance no es el mismo en todos ellos. Así, no es
seguro que el vocablo francés ({dol" corresponda exac
tamente al inglés ({fraud"; y, en todo caso, no siempre
resulta conveniente trasplantar conceptos del derecho
interno al derecho internacional sin algunas modifi
caciones. Además, la falta de precedentes significa que
no es posible orientarse en modo alguno ni por la
práctica de los Estados ni por la jurisprudencia de
los tribunales internacionles en cuanto al alcance que
ha de darse al concepto de dolo en derecho interna-

26 Véase Moore, Digest 01 International Law) Vol. 5, pág. 719.
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cional. Por ello, algunos miembros de la Comisión
estimaron oportuno que se tratase de definir con pre
cisión las condiciones necesarias para determinar la
existencia del dolo en el derecho de los tratados. Pero
prevaleció la opinión de que era preferible enunciar
el concepto general de dolo aplicable en el derecho de
los tratados con la mayor claridad po~i~!(; y dejar que
la práctica y las decisiones de k" tribunales interna
cionales se encarguen de fijar su alcance exacto.

4) El artículo, tal como está redactado, utiliza el
vocablo inglés "fraud" y el francés "dol" como los voca
blos más apropiados en dichos idiomas para designar
el principio que se enuncia en el artículo; y lo mismo
puede decirse de la palabra "dolo", que figura en el
texto español. Al utilizar estos términos la Comisión
no pretende afirmar que todas las significaciones que
corresponden a estos vocablos en el derecho interno
sean necesariamente aplicables en el derecho interna
cional. El presente artículo comprende el principio
general que denotan estos vocablos más bien que la
aplicación detallada del principio en el derecho interno.
Por consiguiente, el vocablo se usa en cada uno de los
tres textos con la intención de que tenga la misma sig
nificación y el mismo alcance en derecho internacional.
En consecuencia, la Comisión, al señalar loe; hechos que
pueden anular el consentimiento con arreglo a este
artículo. ha procurado utilizar una expresión no técnica,
cuya significación sea, en la medida de lo posible, equi
valente en los tres idiomas: conducta fraudulenta,
frallduletJt conduet y conduite frallduleuse. Esta ex
presión tiene por objeto comprender toda declaración
falsa, toda presentación inexacta de los hechos y otros
procedimientos engañosos por los cuales se induzca a
un Estado a dar su consentimiento en un tratado,
consentimiento que de otro modo no hubiera dado.

5) En general, parece haber acuerdo en que el dolo
no anula el tratado ipso facto sino que permite a la parte
perjudicada alegar, si así 10 desea, el dolo para invalidar
su consentimiento, y ad lo dispone el artículo.

6) El párrafo 2 hace aplicable a los casos de dolo
el principio de la divisibilidad de las disposiciones de
los tratados, principio cuyo alcance general está indi
cado en el artículo 46. La Comisión estimó que cuando
el dolo se refiere sólo a determinadas cláusulas del tra
tado, la parte perjudicada podrá decidir a su arbitrio si
ha de alegar el dolo para invalidar su consentimiento
en todo el tratado o sólo en aquellas cláusulas relacio
nadas con el dolo. En cambio, aun en los casos de dolo,
la divisibilidad del tratado sólo puede admitirse en las
condiciones señaladas en el artículo 46, porque no
sería conveniente proseguir las relaciones convencio
nales sobre la base de un tratado trunco, cuyas dispo
siciones pueden tal vez aplicarse entre las partes de
manera poco uniforme.

Artículo 34

Error
1. Un estado podrá alegar un error relativo a

la sustancia de un tratado para invalidar su con
sentimiento en quedar obligado por el tratado
cuando el error consistiere en un hecho o en una
situación cuya existencia ese Estado hubiere dado
por supuesta en el momento de la celebración
del tratado y hubiere constituido un fundamento
esencial del consentimiento del Estado en quedar
obligado por el tratado.
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2. El precedente párrafo 1 no se aplicará
cuando el Estado haya contribuido con su con
ducta al error, o haya '.lodido evitarlo, o cuando
las circunstancias hayan sido tales que hubieran
debido ponerle sobre aviso contra la posibilidad
de error.

3. En los casos a los que se refiere el artículo
46, pudrá alegarse un error que sólo resultare de
dete.rminadas cláusulas del tratado para invalidar
el consentimiento del Estado en relación con esas
cláusulas únicamente.

4. Cuando no existiere error en cuanto a la
sustancia de un tratado pero existiere error en
la redacción de su texto, el error no alterará la
validez del tratado y se aplicarán entonces los
artículos 26 y 27.

Comentario

1) En derecho interno, el error ocupa un lugar rela
tivamente importante como elemento que puede anular
la realidad del consentimiento dado a un contrato. Sin
embargo, hay algunos tipos de error que se: encuentran
en derecho interno cuva intervención es difícil concebir
en el ámbito de loe; trátados como, por ejemplo, el error
in persona. Análogamente, hay algunos tipos de tra
tados, sobre todo los tratados-leyes, que parecen pre
sentar pocas posihilidades de error in substantia que
pueda influir en la formación del consentimiento. aun
que ello no sea imposible. Además, el procedimiento
de celebración de tratados es de tal naturaleza que
reduce al mínimo el riesgo de error en cuestiones
importantes de fondo. Son raros los casos en que se
han invocado errores de fondo como vicios que menos
caban la validez esencial de un tratado.

2) Casi todos los casos que se conocen se refieren
a errores geográficos y la mayoría de ellos a errores
en los mapas27• En algunos casos, se héL resuelto la difi
cultad por medio de otro tratado; en otros casos se ha
considerado que el error influía más bien en la apli
cación del tratado que en su validez y se ha resuelto
la cuestión por arbitraje. Estos ejemplos confirman la
posible importancia de los errores, ya sea en relación
con la validez de les tratados, ya sea en relación con
su aplicación, pero no ofrecen una pauta precisa en
cuanto a los principios que rigen los efectos del error
en la validez esencial de los tratados.

3) Los efectos del error en los tratados se debatió
en el asunto de la Groenlandia oriental ante el Tribu
nal Permanente de Justicia Internacional y también
en el asunto del Templo que se ventiló ante la Corte
actual. En el primer cas028, Noruega sostenía que
cuando el Embajador de Dinamarca pidió al Ministro
de Relaciones Exteriores noruego que declarara que
Noruega no se opondría a que el Gobierno danés exten
diera sus intereses políticos y económicos a toda Groen
landia, el referido Ministro no se había dado cuer!ta
de que ello entrañaba la extensión del régimen de mo
nopolio danés sobre toda Groenlandia; y que, por
tanto, su aquiescencia a la petición danesa estaba viciada
de error. El Tribunal se limitó a declarar que lo. re3
puesta del Ministro de Relaciones Exteriores había
sido definitiva e incondicional y, por lo visto, no consi
deró que mediara ningún error que hubiera de tenerse

27 Véase Harvard Law School: Research in Internatioool
Law, IlI, Law of Treaties, págs. 1127 y 1128; Hyde, A.].I.L.
1933, pág. 311 ; Y Kiss Répertoire fran,ais de droit international
publiq'~e, Vol. 1, págs. 55 y 56.

28 P.C.I.!., Serie AIB, No. 53, págs. 71 y 91.
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en cuenta. El magistrado Anzilotti, si bien estimó tam
bién que no había error, agregó: "pero aun aceptando
por un momento la hipótesis de que el Sr. Ihlen estu
víese equivocado en cuanto a los resultados que podía
tener la extensíón de la soberanía danesa, hay que
admitir que este error no era de tal naturaleza que
pudiera entrañar la nulidad del acuerdo. Si se invoca
un error. ese error debe ser de carácter excusable; y
es difícil creer que un gobierno puede desconocer las
conscuencias legítimas de una extensión de la
soberanía ..."29.

4) En la primera etapa del asunto del Templo30, la
Corte recibió una alegación según la cual, al hacer
su declaración en virtud de la cláusula de firma facul
tativa en el año 1950. Tailandia tenía una opinión eaui
vacada acerca de la sítuación de su anteríor declaración
de 1940 y, por esta razón. se había expresado et: tér
minos que. en el asunto de Israel contra BlIlgarw, se
había vísto que eran ínadecuados para afectar su acep
tación de la cláusula de firma facultativa en el año
1950. En relación con este argumento. la Corte áijo:
"Cualquier error de este tipo habría sido sin duda un
error de derecho, pero la Corte no considera que el
asunto que se ventila en este caso sea un error. Ade~ás,
el principal efecto jurídico del error, cuando eXIste,
es que puede alterar la realidad del consentimiento que
se tiene por dado. Sin embargo, la Corte no alcanza a
ver en este asunto ningún elemento que pueda, por así
decirlo ex post y retroactivamente, alterar la realidad
del consentímiento que Tailandia admite y afirma que
tenía plena intención de dar". En la segunda etapa de
este asunto también se alegó error; y el error, que
era geográfico. se planteó en circunstancias un tanto
especiales. No hubo error en la celebración del tratado
original. en el cual las partes acordaron que la .fron
tera en un determinado lugar sería una determmada
línea divisoria de aguas; el error se refería a lo que
la Corte consideró como un acuerdo tácito posterior
para modificar las estipulaciones del tratado. Tailandia
había aceptado un mapa preparado de buena fe a. 11)s
efectos de delimitar la frontera en el sector aludIdo,
pero en el que se indicaba una línea que r;.o se~p;ía la
línea divisoria de aguas. Rechazando la afirmaClOn de
Tailandia, secrún la l::llal su aceptación del mapa estaba
viciada por ~rror, la Corte declaró: "es un ~~incipio
reconocido de derecho que una parte no puede mvocar
un error como vicio del consentimiento si ha contri
buido a ese error con su propia conducta, si ha estado
en condiciones de evitarlo o si las circunstancias f'ran
tales que quedó advertida de la posibilidad de error".'!!.

5) Los asuntos de la Groenlandia orienté'! y del
T emplo aclaran las condiciones en que el error n~ ~nd<:

la realidad del consentimiento, pero no las COndlCl'Jnes
en que sí lo anula. De las decisiones de la Cor Le tal
vez no Il,leda ohtenerse ninguna otra pauta, r,vmo no
sea la Jel asunto de las Concesiones M avro1nmatis32

que, sin embargo. se refería a una concesión y no a un
tratado. En esa ocasión, 12 C~":"te s~stuvo que el ~r:~r
respecto de una cuesnór, qt" no constItuye una c~~zc¡,on

del acuerdo no ba~;ta }J..Fd anular el consenhml~n~o,

y parece admitirse de mOGO general que p<lra VICIar
el consentimiento ,en un tratado, el error ha de tener
que v~r con una cuestión que a juicio de las partes

29 [bid., Serie AjE, No. 53, pág. 92.
30 l.CJ. Reports, 1961, pág. 30.
3! l.CJ. Reports, 1962, pág. 26; véase tambi~n la op:nión

individual de Sir Gera1d Fitzmaurice (lb id., pág. 57).
32 P.C.lJ., Serie A, No. 11.
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constituya una hase esencial de su consentimiento en
el tratado.

6) La Comisión reconoció que algunos ordenamientos
jurídicos establecen umt distinción entre el error mutuo
y el error de una sola parte; pero estimó que no era
conveniente establecer est~ distinción en derecho inter
nacional. Por ello, el presente artículo se aplica tanto
al error de una sola parte como al error en que in
curren ambas partes o todas las partes.

7) El párrafo 1 enuncia la norma general de que
un error relativo a la sustancia de un tratado puede
ser invocado para invalidar el consentimient'J cuando
el error se refiera a un hecho o a una situación de
hecho cuya existencia se tIio por sentada en el momento
de la celebración del tratado y que constituye un fun
damento esencial del consentimiento en qe.edar obligado
por éste. Al enunciar que el error ha je referirse a
un "hecho o situación" la Comisión no ten:a la intención
de excluir la posibilidad de que un error jurídico pueda,
en determinadas circunstancias. anular el consentimiento.
Por ejemplo. puede discutirse si un error relativo a
una costumbre regional o loca1 deba considerarse, a los
efectos del presente artículo, como un error de derecho
o como un error de hecho. tomando en consideración las
decisiones de la Corte en cuantl) a la prueba de las
costumbres regionales o 10cales33• También parece claro
que, en principio. un error relativo al derecho interno
es para el derecho internacional un error de hecho.

8) Según el párrafo 1, el error sólo vicia el consen
timiento cuando es un error fundamental, o sea, un
error en una materia que constituya el func1amento
esencial del consentimiento en el tratado. Además, ni
siquiera ese error invalida ipso factod tratado, sino
que confiere a la parte que por el error se vio indu~i~a

a consentir en el tratado a alegar el error como VICIO
del consentimiento. En cambio, si la parte alega el error
como vicio de su consentimiento, el efecto será hacer
nulo ab initio el tratado.

9) El párrafo 2 exceptúa de la norma los casos en
que la parte equivocada haya, cor:tribuido en cierta m~

dida a causar el error. Los termmos en que se enunCIa
esta excepción son los utilizados por la Corte en la
frase d.e su decisión sobre el caso del Templo que se
cita en el pá rrafa 4 de este comentario.

10) El pii.rrafo 3 aplica al caso de error el principio
de la divisi')ilidad de las disposiciones de un tratado.
La Comisió:l estimó que no era conveniente la invali
dación de tc.do el tratado en los casos en los cuales el
error tiene lue ver sólo con determinadas cláusulas y
en que estas' dáusulas puedan ser separadas del resto
del tratado en las condiciones señaladas en el artículo 46.
Si la aceptación de esas cláusulas no fuera una condi
ción esencial del consentimiento de las partes en la
totalidad del tratado, es sin duoa legítimo y conveniente
permitir que se las divida del t~atado.

11) El párrafo 4, para evita~, toda interpr~taci6n
equivocada, se refiere a tlna CU,$tlOn que es objeto de
los artículos 26 y 27, a saber, los errores que no atañen
a la sustancia de un tratado sino a la red '.cción de su
texto. El párrafo se limita a señalar que ~al error no
menoscaba b validez del consentimiento y que se apli
carán entonces las disposiciones de los artículo 26 y 27
rel<>ti"os a la corrección de errores en el texto de los
trata:1os.

33 Por t:ienlplo, en los asuntos del asilo, del derecho de paso
y de los mL!o'.la1es norteamericanos en Marruecos.
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Articulo 35

Cilf.:r:ci6n en la persona de representantes de los
Estados

1. Cuando los representantes de un Estado
fueren objeto de coacción, por actos o amenazas
dirigidos contra ellos personalmente, para que
manifiesten el consentimiento del Estado en que
dar obligado por el tratado, ~sa manifestación de
consentimiento carecerá de efecto jurídico.

2. En los casos a los que se n~fiere el artículo
46, el Estado cuyo representant€ hubiere sido
objeto de coacción podrá alegar la coacción para
invalidar su consentimiento únicamente respecto
de las cláusulas del tratado en relación con la~

cuales se hubiere ejercido la coacción.

Comentario

1) Parece haber acuerdo general en que los actos
de coacción o de amenaza dirigidos contra individuos,
en su persona o contra ellos personalmente. para obtener
la firma. ratificación. aceptación o aprobación de un
tratado, justifican necesariamente que el Estado alegue
la nulidad de un tratad034• La historia brinda varios
ej emplos en los que se ha alegado el empleo de coacción
no sólo a los negociadores, sino también a los miembros
de los órganos legislativos, para obtener la firma o rati
ficación de un tratado. Entre estos casos, el H arvard
Research Drajt35 cita los siguientes: el cerco de la Dieta
de Polonia en 1773 para obligar a los diputados a acep
tar el tratado de partición; la coacción ejercida sobre
el Emperador de Corea y sus ministros en 1905 para
obtener su asentimiento a un tratado de protección; el
cerco de la Asamblea Nacional de Haití por fuerzas
estadounidenses en 1915 para obligar a sus miembros a
ratificar una convención. Es cierto que en algunos casos
puede no ser posible distinguir cabalmente entre la
coacción al jefe del Estado o ministro, como medio de
ejercer coacción al Estado, y la coacción ejercida en
su persona o asuntos de interés personal. Por ejemplo,
en 1939, para obtener la firma del Presidente Hacha
y del Ministro de Relaciones Exteriores de Checoslo
vaquia en un tratado por el que se creaba un protec
torado alemán en Bohemia y Moravia, se utilizaron
métodos de intimidación, incluso las más graves ame
nazas contra su Estado. Sin embargo, las dos formas
de coacción, aunque puedan a veces presentarse juntas,
se diferencian desde el punto de vista jurídico; la
Comisión ha decidido por ello hacerlas objeto de
artículos separados.

2) El presente artículo se refiere a la coacción a los
representantes "por actos o amenazas dirigidos contra
ellos personalmente". Esta expresión tiene por objeto
comprender todas las formas de intimidación o vio
lencia de que sea objeto un representante personalmente
y no como órgano de su Estado. En consecuencia, com
prende no sólo la amenaza contra su persona sino tam
bién contra su carrera por la amenaza de revelar indis
creciones personales, y también la amenaza de perju
dicar a un miembro de su familia como medio de
coacción.

3) La Comisión estudió la cuestión de saber si la
coacción a un representante, a diferencia de la coacción
al Estado ha de hacer el tratado nulo ipso jacto o si ha, .,
de conferir al Estado el derecho a alegar la coaCClOn
para invalidar su consentimiento en el tratado. La Co-

34 McNair, op. cit., págs. 207 a 209.
35 Ibid., págs. 1155 a 1159.
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misión llegó a la conclusión de que la coacción al repre
sentantE' de un Estado con el fin de obtener la cele
bración de un tratado es un asunto tan grave que
el articulo debe disponer la nulidad absoluta del con
sentimiento obtenido por ese medio.

4) En cambio, si la coacción a un representante
tiene por objeto obtener su consentimiento en detE'r
minadas cláusulas de un tratado sohmente y estas
cláusulas pueden ser separadas del tratado en las con
diciones enunciadas en e! artículo 46, parece lógico que
la parte perjudicada tenga derecho a considerar, si así
lo quiere, que la coacción invalida su consentimiento
únicamente en esas cláusulas del tratado. En caso con
trario, la parte perjudicada tal yez se viera obligada a
toler?r la coacción a su representante en relación con
parte del tratado para no perder el beneficio del resto
de! tratado.

Artículo 36

Coa.::ci6n a un Estado por la amenaza o el uso
de la fuerza

Todo tratado cuya celebración se obtuviere
por la amenaza o el uso de la fuerza con violación
de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas será nulo.

Comentario

1) Con anterioridad al Pacto de la Sociedad de las
Naciones, era doctrina tradicional que la validez de
un tratado no se menoscababa por el hecho de que
se hubiera obtenido por la amenaza o el uso de la
fuerza. Sin embargo, esta doctrina era meramente una
expresión de la actitud general de derecho internacional
de la época, respecto a la legitimidad de! uso de la
fuerza armada para la solución de las controversias
internacionales. Con e! Pacto de la Sociedad de las
Naciones y el Pacto de París empezó a formarse una
opinión muy considerable en favor de que se dejara
de admitir la validez de esos tratados. El reconoci
miento del carácter criminal de la guerra de agresión
en los estatutos de los tribunales militares aliados encar
gados de juzgar a los criminales de g'J.erra de los
países del Eje, la prohibición terminante de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza que figura en el
párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas y la práctica de las propias Naciones Unidas
han reforzado y afirmado esa opinión. La Comisión
estima que esos hechos justifican la conclusión de que
la invalidez de un tratado obtenido por la amenaza o
el uso de la fuerza es un principio que constituye lex
lata en el derecho internacional actual.

2) Es cierto que algunos tratadistas, si bien no dis
cuten e! valor moral del principio, han dudado en
aceptarlo como norma jurídica. Los argumentos son
que reconocer e! principio como una norma jurídica
puede abrir la puerta al incumplimiento de los tratados
alentando afirmaciones infundadas de coacción y que
la norma carecerá de eficacia porque la misma ame
naza o coacción empleadas para conseguir la celebra
ción del tratado también se emplearán para conseguir
su ejecución, sea que en derecho se considere lícito o
ilícito. Si bien es importante no desconocer la exis
tencia de esas dificultades, a juicio de la Comisión no
son de tal naturaleza que exijan la omisión en los pre
sentes artículos del principio de invalidez resultante
de las disposiciones más fundamentales de la Carta,
cuya importancia en el derecho de los tratados, 10 mismo
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que en otras ramas del derecho internacional, no puede
ponerse en tela de juicio.

3) Si se limita el concepto de coacción, como la Co
misión considera que debe limitarse, a la amenaza o al
uso de la fuerza con violación de los principios de la
Carta. las posibilidades de que se abuse de esa causa
de nulidad no parecen ser mayores que en los casos de
dolo o de error, o que en los casos de una pretensión
de poner fin a un tratado a causa de una pretendida
infracción o de un cambio fundamental en las circuns
tancias. Algunos miembros de la Comisión manifestaron
la opinión de que otras formas de presión, tales como
la amenaza de estrangular la economía de un país. debe
rían indicarse en el artículo como comprendidas en el
concepto de coacción. Sin embargo, la Comisión decidió
definir la coacción como "ur.a amenaza o uso de la
fuerza con violación de los principios de la Carta" y
estimó que el alcance preciso de los Gcl:OS compren
didos en esa definición debería determinarse en la prác
tica mediante una interpretación de las disposiciones
pertinentes de la Carta.

4) Además, si bien en algunas ocasiones un Estado
puede lograr inicialmente éxito en la consecuciófl de
sus objetivos mediante la amenaza o el uso de la fuerza,
no puede darse por sentado en las circunstancias ac
tuales que una norma destinada a anular un tratado
conseguido por esos medios ilícitos no resulte acertada
y eficaz. La existencia, el carácter universal y el fun
cionamiento eficaz de las Naciones Unidas, proporcio
nan el ámbito necesario para la aplicación de la norma
enunciada en el presente artículo. '

5) La Comisión estimó que la norma debería enun
ciarse en los términos más sencillos y categóricos. Así
pues, el artículo dispone que "todo tratado cuya cele
bración se obtuviere por la amenaza o el uso de la
fuerza con violación de los principios de la Carta de
l~s Naciones Unidas, será nulo". Los principios rela
tivos a la amegaza o el uso de la fuerza que figuran
en la Carta, son a juicio de la Comisión, normas gene
rales de derecho internacional cuya aplicación es ahora
universal. Se estimó, por tanto, que es lógico y conve
niente basar el artículo en los principios de la Carta.
Al mismo tiempo, se eligió la frase "violación de los
principios de la Carta" más bien que la frase "violación
de la Carta", con el fin de que no parezca que el artículo
está limitado en su aplicación a los Estados Miembros
de las Naciones UnidGs.

6) La Comisión estimó también que un tratado ob
tenido mediante la amenaza o el uso de la fuerza con
violación de los principios de la Carta debe conside
rarse nulo, en lugar de anulable. Las prohibiciones rela
tivas a la amenaza o el uso de la fuerza que figuran
en la Carta, son normas de derecho internacional cuya
observancia interesa a todos los Estados desde el punto
de vista juddico. Aunque pudiera concebirse que, des
pués de liberarse de la influencia de la amenaza o el
uso de la fuerza, un Estado pueda consentir en un
tratado a cuya celebración haya sido obligado por esos
medios, la Comisión estimó esencial que el tratado se
considere como jurídicamente nulo ab initio. Ello per
mitirá al Estado interesado adoptar su decisión res
pecto al mantenimiento del tratado en una situación
de plena igualdad jurídica, con el otro Estado. Así pues,
si se mantuviere el tratado en vigor sería, en efecto,
por la celebración de un nuevo tratado y no por el
reconocimiento de la validez de un tratado obtenido
por medios contrarios a los principios más fundamen
tales de la Carta de las Naciones Unidas.

ArtIculo 37

Tratados incompatibles con una norma imperativa
de derecho internacional general (jus cogens)

Será nulo todo tratado que fuere incompatible
con una norma imperativa de derecho interna
cional general que no admitiere excepción alguna
y que sólo pudiere ser modificad,a por una nueva
norma de derecho internacional general que tu
viere el mismo carácter.

Comentario

.1) Se advirtieron ?iY,ergencias de opinión entre los
mIembros de la ComIslOn en cuanto a la cuestión de
saber si el derecho internacional reconoce la existencia
en ,su orden~miento jurídico, de norlP:1S que tenga~
caracter de JllS cogens, o sea de normas a las que el
d~recho no admite excepción alguna. Algunos trata
dIstas, considerando que la aplicación de incluso algunas
de las normas más generales de derecho internacional
no llega todavía a ser universal, niegan que haya norma
alguna que propiamente pueda considerarse de jus
cogens y de la cual los Estados no puedan apartarse
por acuerdos entre ellos36• Pero por imperfecto que sea
todavía el derecho internacional, la opinión de que en
definitiva no hay ninguna norma de la cual no puedan
prescindir a su arbitrio los Estados en sus acuerdos
resulta cada vez más difícil de sostener. Las normas
de la Carta por las que se prohibe el uso de la fuerza
suponen en realidad la existencia en derecho interna
cional de normas que tienen el carácter de jus cogens37 •

Por e!lo, l~, Comisión llegó a la conclusión de que en
la codIficaclOn del derecho de los tratados debía dar por
sentado que existen ciertas normas y ciertos principios
de los cuales los Estados no pueden exc~ptuarse por
arreglos convencionales.

2) El en~nciado de la norma no está, sin embargo,
ex.ent? de dIficultades, ya que no hay todavía ningún
cnteno generalmente aceptado para identificar ur,
norma general de derecho internacional que tenga el
carácter ~e jus cogens. Por lo demás, es innegable que
la mayona de las normas generales de derecho inter
nacional no tienen ese carácter y que los Estados pue
den prescindi::- de ellas en sus tratados. El derecho
ge~eral de las relaciones diplomáticas, por ejemplo,
eXIge que se conceda un cierto trato a los representantes
diplomáticos y prohibe la realización de determinados
actos en relación con los diplomáticos; pero esas normas
de derecho internacional general no excluyen que los
Estados puedan convenir entre ellos modificar el trato
que han de conceder recíprocamente a sus respectivos
r~presentantes. Así pues, sería ir demasiado lejos espe
CIficar que un tratado es nulo si sus disposiciones son
contrarias a una norma de derecho internacional general.

3) El nacimiento de normas con el carácter de
jus cogens es relativamente reciente, y el derecho inter
nacional se encuentra en un proceso de rápida evolu
ción. La Comisión estima conveniente establecer en
términos generales que un tratado es nulo si es incom
patible con una norma de jus cogens y dejar que el
contenido de esta norma se forme en la práctica de
los Estados y la jurisprudencia de los tribunales inter
nacionales. Algunos miembros de la Comisión estimaron
que tal vez convendría señalar, a título de ejemplo,
algunas de las más evidentes y arraigadas normas de

3G Véase, por ejemplo, G. Schwarzenberger, International
Law (3a. edición), Vol. 1, págs. 426 y 427.

37 Véase McNair, op. cit., págs. 213 y 214.
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jus cogens para indicar el carácter y alcance general
de la norma enunciada en el artículo. Lo~ ejemplos
sugeridos comprendían: a) un tratado relativo a un
caso de uso ilegítimo de la fuerza con violación de los
principios de la Carta; b) un tratado relativo a la eje
cución de cualquier otro acto delictivo en derecho inter
nacional, y e) un tratado destinado a realizar o tolerar
actos tales como la trata de esclavos, la piratería o el
genocidio, en cuya represión todo Estado está obligado
a cooperar. Otros miembros opinaron que, en caso de
citarse ejemplos, no convendría dar la impresión de
limitar el alcance del artículo a los casos en que se trata
de actos que constituyen delitos según el derecho inter
nacional; también se citaron como posibles ejemplos
los tratados que violen derechos humanos o el principo
de la libre determinación. Sin embargo, la Comisión
se pronunció en contra de la inclusión de ningún ejem
plo de norma de jus cogens en el artículo por dos ra
zones. En primer lugar, ia mención de algunos casos
de trata.dos nulos por ser contrarios a una norma de
jus cogt'ns pudiera originar, aunque su redacción fuese
muy cu.idada, errores de interpretación en cuanto a la
posición por lo que se refiere a otros casos no mencio
nados en el artículo. En segundo lugar, si la Comisión
intentara establecer una lista, aun de carácter selectivo,
de las normas de derecho internacional que han de con
siderarse como de jus cogens, tal vez tuviese que em
prender un largo estudio de materias que no corres
ponden al ámbito de los presentes artículos.

4) Por ello, el artículo enuncia simplemente que será
nulo todo t,:1tado "que fuere incompatible con una
norma imperativ;;. de derecho internacional general que
no admitiere excepción alguna y que sólo pudiere ser
modificada por una nueva norma de derecho interna
cional general que tuviere el mismo carácter". Esa
disposición indica claramente que la nulidad no vicia
a un tratado en virtud de ese artículo más que si la
norma con la que es incompatible es una norma impe
rativa de derecho internacional general que no admite
excepción alguna, ni aun mediante acuerdo entre Esta
dos. Por otra parte, sería claramente erróneo consi
derar ni siquiera las normas de j1ts cogens como inmu
tables y que no puedan ser modificadas en lo futuro
con arreglo a las situaciones. Como cualquier modifi
cación de una norma de jus cogens probablemente
habría de hacerse ahora mediante la celebración de un
tratado multilateral general, la Comisión "stimó con
veniente indicar con claridad en la redacción del artículo
que un tratado multilateral general que establezca una
nueva norma de jus cogens quedaría fuer'3. del alcance
del artículo. Con el fin de dejar a salvo este extremo,
el artículo define la norma de jus cogens como norma
imperativa de derecho internacional general que no
ac1mite excepción alguna "y que sólo pudiera ser modi
ficada por una nueva norma de derecho internacional
general que tuviere el mismo carácter".

5) La Comisión estudió la cuestión de saber s1. la
nulidad resultante de la aplicación del artículo debería
en todos los casos referirse a todo el tratado o si era
admisible separar del resto del tratado las disposiciones
incompatibles. como se indica en el artículo 46. Algunos
miembros estimaron que no era conveniente enunciar
que la totalidad del tratado debe quedar anulada en
aquellos casos en que únicamente una parte y, aún más,
una parte pequeña del tratado fuese incompatibk con
una norma de jus cogens. Sin embargo, otros miembros
sostuvieron la opinión de que las normas de jus cogens
tienen un carácter tan fundamental que, cuando las
partes, celebran un tratado, una de cuyas cláusulas sea
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incompatible con una norma de jus cogens ya exis
tente, el tratado ha de considerarse como totalmente
nulo. En esos casos las propias partes tienen la posi
bilidad de revisar el tratado con el fin de conformarlo
a derecho; y si no 10 hacen así, el derecho debe aplicar
la sanción de la nulidad a todo el acuerdo. Esta fue la
opinión que prevaleció en la Comisión y, en conse
cw~ncia, el artículo no admite la separación del resto
del tratado de las cláusulas incompatibles en los casos
a que son aplicables sus disposiciones.

SECCION IH. TERMINACION DE LOS TRATADOS

Artículo 38

Tratados que terminan por efecto de sus propias
disposiciones

1. Un tratado llegará a su término por efecto
de una de sus disposiciones:

a) En la fecha indicada por el tratado o a la
expiración del plazo fijado por el tratado;

b) Cuando se cumpliere una condición resolu
toria estipulada en el tratado;

c) Cuando ocurriere cualquier otro suceso que
según el tratado hubiere de ponerle término.

2. Cuando una parte denunciare un tratado
bilateral de conformidad con las disposiciones
del tratado, éste terminará en la fecha en la cual
la denuncia surtiere efecto.

3. a) Cuando una parte denunciare un tratado
multilateral o se retirare de él de conformidad
con las disposiciones del tratado, éste dejará de
p:olicarse a esa parte desde la fecha en la cual la
denuncia o la retirada surtiere efecto.

b) Un tratado multilateral terminará cuando el
número de partes llegare a ser inferior al número
que según el tratado fuere necesario para man
tenerlo en vigor. Ello no obstante, no terminará
por el solo motivo de que el número de partes
llegare a ser inferior al señalado en el i;r.:l~':¡clo como
necesario para su entrada en vigor.

Comentar'

1) La mayoría de los tratados moderno'S contienen
cláusulas en las que se fija su duración o la f{',~ha de
su terminación o una condición o suceso que ha de poner
término al tratado o se establece el derecho a denun
ciarlo o a retirarse de él. En esos casos d trat~do llega
a su fin por efecto de sus propias dispoúciones y la
cuestión de saber cómo y cuándo hr.. de producirse es
esencialmente una cuestión de interpretación y apli
cación del tratado. El presente artícuio enuncia las
normas básicas que rigen la terminación de un tratado
por aplicación de sus propias disposiciones.

2). Las clásulas de un tratado son de diverso orden88•

En muchos tratados se d:.spone que estarán en vigor
por un período determinado de años, hasta cierta fecha
o hasta qtle se produzca un suceso determinado; según
otros tratados, su fin depende de una condición reso
lutoria. Los períodos que se fijan en los tratados suelen
ser muy diversos: son corrientes los períodos de uno
a doce años, pero también se encuentran períodos de
veinte, cincuenta y hasta noventa y nueve años. En la
práctica actual es más común que los tratados fijen

38 Véase HMUlbook oi Final Clauses (STjLEG.6), págs. 54
a 73.
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períodos de duración inicial más cortos, como por
ejemplo cinco o diez años, pero q11e prevean al mismo
tiempo su continuación en vigor una vez expirado ese
período, sin perjuic~o del derecho a denunciarlos o a
retirarse de ellos. Esas disposiciones prevén que el tra
tado continúe en vigor indefinidamente, sin perjuiciü
del derecho a denunciarlo, notificando la denuncia con
una antelación de seis a doce meses o que se renueve
por períodos sucesivos de años, sin perjuicio del de
recho a denunciarlo o a retirarse de él, notificando con
la denuncia seis meses antes de la expiración de cada
período. En algunos tratados no se fija período alguno
para su duración y se reconoce simplemente el derecho
a denunciarlos o a retirarse de ellos notificando con
la denuncia con antelación o sin ella. Hay tratados que
fijan un período de duración, por ejemplo, de cinco a
diez años, y que reconocen el derecho a denunciarlos
o a retirarse de ellos aun antes de la expiración de
ese período.

3) En el párrafo 1 se enuncian las normas relativas
a la terminación de un tratado por efecto de las diversas
disposiciones que al respecto contienen los tratados.
Algunos miembros estimaron que realmente no era ne
cesario enunciar estas normas, pero al parecer de la
Comisión si bien esas normas se deducen directamente
de la apÚcación de las disposiciones del tratado, son
normas fundamentales que deben figurar en una con
vención codificadora. Algunos miembros sugirieron que
la expresión del apartado e), "cuando ocurriere cual
quier otro suceso" está ya comprendida en la "condición
resolutoria". Pero, como una cláusula en. la que se
indica un "suceso" que ha de poner término a un tra
tado no está siempre expresada en forma de un término
o de una condición, se estimó preferible incluir el apar
tado e) para que no se pudiera decir que se había.
omitido algún caso.

4) Los párrafos 2 y 3 se refieren a casos en que el
tratado termina por efecto de la aplicación de una cláu
sula que reconoce el derecho a denunciarlo o a retirarse
de él. Si bien éste es únicamente un caso particular de
terminación por efecto de la aplicación de una cláusula
resolutoria, tiene una importancia especial por dos
razones. En primer lugar, es una condición la que pone
término al tratado por voluntad de una parte; en se
gundo lugar, es muy corriente en los tratados multila
terales. No cabe duda de que la denuncia de un tratado
bilateral pone término al tratado mismo, y el párrafo 2
así 10 dice. En cambio, la denuncia de un tratado
multilateral por una parte, o la retirada de una parte
en. el tratado, normalmente no pone término al tratado;
su efecto es simplemente que el tratado deja de apli
carse a esa parte. El apartado a) del párrafo 3 enuncia
esta norma general.

5) Algunos tratados multilaterales que pueden ser
objeto de denuncia o retirada disponen que el tratado
mismo habrá de terminar si las denuncias o las retiradas
determinan que el número de partes llega a ser inferior
a un número dado. Por ejemplo, la Convención sobre
los Derechos Políticos de la lv.Iujer39 establece que "la
vigencia de la presente Convención cesará a partir de
la fecha en que se haga efect~va la denuncia que reduzca
a menos de seis el número de los Estados partes". En
algunos casos el número mínimo de partes que hace
falta para que el tratado siga en vigor es aún menor;
por ejemplo, cinco en el caso de la Convención adua
nera sobre la importación temporal de vehículos comer-

39 United Nations, Treaty Series, Vol. 193, pág. 150, artículo
VIII.
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ciales de carretera40 y tres en el caso de la Convención
relativa al arqueo y registro de las embarcaciones em
pleadas en la navegación interior41• En otros casos, tal
vez menos frecuentes, es necesario un mayor número
de partes para que el tratado continúe en vigor. No
cabe duda de que disposiciones como éstas establecen
lo que en realidad es una condición resolutoria y, como
se enuncia en el apartado b) del párrafo 3, el tratado
termina cuando el número de partes llega a ser inferior
a un número mínimo determinado.

6) Se plantea asimismo la cuestión de si un tratado
multilateral cuya entrada en vigor dependía de su _'ati
ficación, aceptación, etc., por un determinado número
mínimo de Estados, deja automáticamente de estar en
vigor si luego el número de partes llega a ser inferior
a ese mínimo como resultado de denuncias o retiradas.
Se estima que la opinión más acertatia4.-2 es que el hecho
de que el número de partes llegue a ser inferior al
fijado para la entrada en vigor del tratado, no tiene
necesariamente ese efecto. Esas disposiciones del '~ra

tado se refieren exclusivamente a las condiciones para
su entrada en vigor, y si los Estados negociadores
hubiesen querido que el número mínimo de partes
fijado r lra tal fin fuese una condición permanente de
la validez del tratado, habría sido fácil y natural que
lo estipulasen. Es cierto que hay tratados que fijan un
número mínimo de partes para la entrada en vigor del
tratado y el mismo número para que continúe en vigor.
Pero esta práctica no es general y tiene importancia
el hecho de que no se la haya seguido en casos en los
cuales se ha fijado un número mínimo mayor, por
ejemplo, diez o veinte, para la entrada en vigor. De
todos modos, cuando el número de partes para la en
trada en vigor es tan considerable, no parece conve
niente que la aplicación del tratado dependa de que
el número de partes no llegue a ser inferior a ese
número. Si las partes que queden no quieren seguir
aplicando el tratado con el número reducido, pueden
ponerse de acuerdo para terminarlo o ejercer separa
damente su derecho a denunciarlo o a retirarse de él.
Por ello, el apartado b) del párrafo 3 enuncia que un
tratado n.o se extinguirá "por el solo motivo" de que
el n.úmero de partes llegare a ser inferior al señalado
en el tratado como necesario para su entrada en vigor.

Artículo 39

Tratado que no contiene disposiciones sobre su
terminación

Un tratado que no contuviere disposiciones
sobre su terminación ni previere la posibilidad
de denunciarlo o de retirarse de él, no podrá ser
objeto de denuncia o de retirada salvo que la
naturaleza del tratado y las circunstancias en las
que se 10 hubiere celebrado o las declaraciones
de las partes indicaren que la intención de las
partes era admitir la posibilidad de una denuncia
o de una retirada. En este último caso, una parte
podrá denunciar el tratado o retirarse de él diri
giendo una notificación en ese sentido a las otras
partes o al depositario al menos con una antela
ción de doce meses.

40 Handbook oi Final Clauses (STjLEG.6), pág. 58.
41 Ibid., págs. 72 y 73.
42 Véase E. Giraud, "Modification et Terminaison des Traités

coHectifs" Annuaire de I'Institut de droit international, Vol. 49,
tomo r, 1961, pág. 62.
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Comentario
1) El artículo 39 se refiere a la terminación de los

tratados que nó contienen disposición alguna relativa a
su duración o terminación ni mencionan el derecho de
las partes a denunciarlos o retirarse de ellos. Estos
tratados no son raros. Ejemplos recientes de ellos son
la Carta de las Naciones Unidas, las cuatro Conven
ciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar y la Con
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. La
cuestión consiste en saber si ha de considerarse que
sólo puede ponerse término a esos tratados por acuerdo
entre las partes o si cabe admitir que cada una de las
partes tiene un derecho implícito a retirarse del tratado
en determinadas condiciones, después de notificarlo
con una antelación razonable.

2) En principio, la respuesta depende de la intención
de las partes en cada caso, y el carácter propio de al
gunos tratados excluye la posibilidad de que los Estados
contratantes hubieran tenido la intención de permitir
que una parte los denunciara o se retirara de ellos a su
arbitrio. Ejemplo de estos tratados son los tratados
de paz y los tratados de frontera. Sin embargo, de
muchos tratados no cabe afirmar que su carácter sea
incompatible con la facultad de denuncia o retirada
unilateral, pues la práctica corriente respecto de la ma
yoría de los tratados es actualmente la de fijar un pe
ríodo de duración relativamente corto o admitir la
posibilidad de terminación o de retirada. Tal vez pueda
decirse que, puesto que en muchos casos las partes esti
pulan expresamente el derecho unilateral a denunciar
o a retirarse, su silencio en otros casos debe interpre
tarse como excluyente de ese derecho. Algunos trata
distas43 , basándose en la Declaración de Londres de
1871 y en la práctica de algunos Estados, sostienen que
une. parte no puede denunciar un tratado o retirarse
de el más que cuando el tratado prevé expresamente
la denuncia o la retirada o cuando todas las demás
palotes dan su asentimiento. Pero la Declaración de
Londres y la referida práctica de los Estados se refieren
a ~0" tratados de paz o a otros tratados cuyo objeto
es es~ab1ecer arreglos territoriales duraderos, o sea a
los tratados que, por su naturaleza, excluyen la posi
bilidad de admitir un derecho de denuncia o de reti
rada unilateral. El hecho de que en otros muchos tra
tados la práctica generalmente seguida sea la de que
el tratado pueda ser objeto de denuncia o de retirada
indica que sería puco acertado deducir del silencio de
las partes la intención de excluir la posibilidad de
denunciar el tratado o de retirarse de él. Por esta razón,
otros tratadistasoH sostienen que en algunos tipos de
tratado, muy especialmente en los tratados comerci2.1es
y en los tratados de alianza, se reconoce implícitamente
el derecho a denunciar o a retirarse en determmadas
condiciones.

3) Un huen ejt"mplo de las dificultades que entraña
el problema es el debate en la Conferencia de Ginebra
sobre el Derecho del Mar sobre la inserción de cláu
sulas de denuncia en las cuatro Convenciones aprobadas
en la Conferencia45• Ninguna de las Convenciones apro-

43 Véase el artículo 34 del Harvard Research Draft, págs.
1173 a 1183; C. Rousseau, Principes génému% du droit inter
national public, págs. 526 a 548.

44 Véase Hall, International Law, 8a. edición, pág. 405;
Oppenheim, 1ntenzational Law, 8a. edición, Vol. l, pág. 938;
McNair, Law oi Treaties 1961, págs. 501 a 505; Sir Gerald
Fitzmaurice, Segundo Informe sobre el Derecho de los Tra
tados, Anuario di la Comisió1~ de Derecho Internacional, 1957,
Vol. n, pág. 23.

45 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Der~,:ho del
Mar, Documentos Oficiales, Vol. n, págs. 21, 65 Y 6~,

badas contiene una cláusula de denuncia. Sólo prevén
que, una vez expirado un período de cinco años contado
desde.: la fecha de entrada en vigor, las partes contra
tantes podrán pedir en todo momento que se revise
la convención y la Asamblea General de las Naciol!es
Unidas decidirá las medidas que corresponda tomar
acerca de esa petición. El comité de redacción, al pro
poner la cláusula de revisién, estimó que la inclusión de
esa cláusula hada "innecesario incluir una cláusula
de denuncia". Se había propuesto anteriormente la in
clusión de una cláusula de denuncia y tal propuesta
se hizo de nuevo en sesión plenaria, no obstante la
opi.nión del comité de redacción. Algunos representantés
estllnaron que era absolutamente incompatible con la
naturalen de una convención codificadora prever en
ella su denuncia; otros consideraron que el derecho
de denüncia existía en todo caso conforme al derecho
consuetudinario; otros estimaron que convenía prever
expresamente la denuncia a fin de tener en cuenta
cualquier cambio posible en las circunstancias. La pro
puesta encaminada a incluir la cláusula de denuncia
en las convenciones "codificadoras" fue rechazada por
32 votos contra 12 y 23 abstenciones. Se había hecho
una propuesta análoga en relación con la Convención
sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la
alta mar, que enunciaba un derecho enteramente nuevo.
En este caso, los adversarios de la cláusul2. adujeron
que el derecho de denur.ci~ era improcedente en una
Convención que creaba un nuevo derecho y que era
producto de negociaciones. Los partidarios de la cláu
sula, en cambio, estimaron que precisamente el hecho
de que la Convención crease un derecho nuevo justi
ficaba y en realidad exigílJ la inclusión de un derecho
de denuncia. También en este caso la propuesta fue
rechazada 'por 25 votos contra 6 y nada menes que
35 abstenclOnes. Como ya se ha dicho, esas convencio
nes no contienen ninguna cláusula de denuncia o reti
rada y en las ulteriores cot'ferencias de Viena sobre
relaciones diplomáticas y consulares la omisión de la
cláusula en las Convenciones aprobadas en ellas fue
acep!ada sin discusión. Sin embargo, de estas confe
renCIas no cabe deducir de modo general la inten
ción de las partes en relación con la del.úncia de los
"tratados-ley", porque otras convenciones como la Con
vención sobre Genocidio y los Conveni~s de Ginebra
de 1949 sob~e prisioneros de guerra, heridos y enfer
mos, etc., estIpulan expresamente el derecho de denuncia.

4) Se argumentó en la Comisión que, para garan
tizar la seguridad de los tratados la falta de una dis
posición en el tratado debía interpretarse en todos los
casos en el sentido de que excluía todo derecho de
denuncia o retirada sin el asentimiento de la otra parte.
~n cambio, otros miembros estimaron que, en algunos
tIpos de tratado, come, hs tratados de alianza, debía
presumirse que la intencl0n de las partes era la con
traria y, por consiguiente, estimarse que el derecho de
denuncia o retirada, previa notificación hecha con una
antelación razonable, está implícito en el tratado salvo
cuando haya indicación de la intención contraria. Otros
miembros opinaron que, si bien la omisión de una dis
posición expresa en el tratado no excluye la posibilidad
de un derecho implícito de denuncia e retirada la
existencia de ese derecho no debe deducirse únicam~nte
de la naturaleza del tratado. Según esos miembros la
intención de las partes es esencialmente una cuestión
de hecho que no ha de determinarse pura y simpl~mente

atendiendo a la naturaleza del tratado sino teniendo
en cuenta todas las circunstandas del C1WO. Esa opinión
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pre-valeció en el seno de la Comisión y es la que se
expresa en d articulo 39.

5) El artículo enuncia que un tratado q'le no con
tenga estipulaciones relativas a su extinción y que no
prevea el ierecho de denuncia o de retirada no puede
ser objeto de denuncia o de retirad:t salvo que "la natu
raleza del tratado y las circunstancias en las que se
hubiere celebrado o las declaracic nes dto las partes indi
caren que la intención de las partes era admitir la posi
bilidad de una denuncia o de Uila retirada". Según
esta norma. la naturaleza del tratado es sólo une' de
los e1erPentos que han de tomarse en cuenta y la exis
tencia de un derecho de denuncia o retimda no ha de
suponerse implícita salvo qt¡e de las circnnst.mcias
g-enerél 1es del caso. comprendidas las declaraciontos de
las nartes. se deduzca qne su intención era permtiir
la denuncia o retirada individual. Desde luego, la decla
ración de una sola parte no bastaría para deducir esa
intención. salvo que cuente con el asentimiento expreso
o tácito d.: las otras partes. Cabe añadir que. con la
expresi6n "declaraciones de las partes". la Comisión no
ha tenHo la intención de referirse únicamente a las
declaraciones qm' formen parte de los trabajos de pre
paración del tratado, sino también a las dedaraciones
ulteriores que muestren claramente la intención de las
partes en cuanto a la posibilidad de denuncia o retirada
del tratado, o sea que comprende la interpretación del
t'."atado por referencia tanto al "comportamíento ulte
¡ ;or" cotl}o a los trabajos de preparación.

6) La notificación ha de hacerse con doce meses de
an~elación. Otra posibilidad sería exigir "ooa antelación
razonable". No obstante, como el artículo tiene por
objeto aclarar la situación cuando las partes no han
previsto la cuestió.l de la terminación del tratado, la
Comisión J?refirió proponer un período preciso. En la~

cláusulas relativas a la extinción se menciona a veces
un plazo de seis meses, pero esto suele ocurrir cuando
el tratado es de naturaleza renovable y se halla sujeto
a denuncia por notificación hecha al tiempo de la reno
vación o anteriormente. Cuando el tratado ha de con
tinuar indefinidamente sujeto a denuncia, 10 más co
rriente es que el período de notificación sea de doce
meses, aunque es cierto que a veces no se requiere un
período previo:ie notificación. En la enunciación de
tina norma general, la Comisión estima preferible esta
blecer un ped.oao más largo a fin de que se vean ade
cuadamente protesidos los intereses de las otms partes
en el tratado.

Artículo 40

Tratado que termina o cuya aplicación se suspende
por acuerdo

1. En todo momento podrá ponerse término a
un tratado por acuerno e'1tre todas las partes.
Este acuerdo podrá consignarse:

a) En un instrumento redactado en la forma que
las partes decidieren;

b) En comunicaciones dirigidas por las partes
al depositario, o por una de las partes a la otra.

2. Para poner término a un tratado multila
tal.'al, salvo que el tratado mismo dispusiere otra
cosa; se necesitará, además del acuerdo de todas
las partes, el consentimiento de al menos dos
tercios de los Estados que hubieren redactado el
tratado; ello no obstante, después de la ex~ira

ción de un período de (X) años, sólo será nece
Sé'.rio el acuerdo de los Estados partes en el tratado.
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3. Las disposiciones de los párrafos anteriores
se aplicarán también a la suspensión de la apli
cación de los tratados.

Comentario

1) La terminación de un tratado o la suspensión de
su aplicaciun por acuerdo ulterior es necesariamente
un procedimiento que entraña la celebración de un
nuevo "tratado" en una forma u otra. Desde el punto
de vista del derecho internacional, como se dice en el
artículo 1 del proyecto de nrtículos de la Comisión, el
acuerdo puede ser un acuerdo internacional consignado
por escrito en un instrumento único o en dos o más
instrumentos COl.exos, cualquieI a que fuere su deno
minación particular. Es cierto que algunas veces se ha
sostenido que un tratado que pone término a otro
anterior debe estar conceLido en la misma forma que
el primero, o al menos ser de la misma categoría. Este
parecer refleja la práctica constitucional de algunos
Estados46• pero no una norma general de derecho
internacional. Incumbe siempre a los Estados intere
sados determinar el instrumento o procedimiento apro
piado para poner término a un tratado y, al hacerlo,
habrán sin duda de tener presentes sus propias exi
gencias constitucionales. Por 10 que se refiere al derec~lo

internacional, todo lo qu~ se requiere es que las partes
en el tratado anterior 10 sean también en el acuerdo
por el cual se pone término a ese tratado, sea que
hagan constar este acuerdo en uno o más instrumentos
en debida forma o en un "tratado en forma simplificada".

2) El párrafo 1 del artículo 40 enuncia, en conse
cuencia, que en todo momento podrá ponerse término
a un tratado por acuerdo entre todas las partes y que
el acuerdo podrá consign().rse en un instrumento redac
tado en la forma que las partes decidan. Señala luego
que el acuerdo puede consignarse en comunicaciones
dirigidas por las part,;s al depositario o por una de las
partes a la otra. En algunos casos, sin duda alguna,
las partes pueden considerar conveniente utilizar un
instrumento en debida forma. En otros casos, pueden
estimr.r suficiente expresar su consentimiento por con
ducto diplomático o, en el caso de tratados multiíate
rales, por una comunicación dirigida por c0nducto del
depositario. Por 10 que se refiere a este último proce
dimiento, en la práctica actual la comunicación por
conducto del depoflitario constituye un medio normal
para obtener el consentimiento de los Estados intere
sados en las cuestiones que se n.fieren a la aplicación
de las "cláusulas finales" del tratado y parece un pro
~!;dimiento adecuado para poner término al tratado por
un acuerdo en forma simplificada.

3) El párrafo 1, como se ha señalado ya, enuncia que
p«ra poner término a un tratado por acuerdo se nece
sita el consentimiento de todas las partes en el tratado.
Cada parte en un tratado tiene un derecho válido al
tratado mismo, dd que no puede verse privada por
un tratado ulterior en el que no sea parte o al que no
ha dado su consentimiento. La aplicación de esta norma
a los tratados multilaterales puede causar situaciones
algo complicadas, porque es muy posible que algunas
partes en el tratado anterior no lo sean en el acuerdo
por el cual be le pone término. En este caso, puede
plantearse el problema de saber si ha de considerarse
el anterior tratado como extinguido entre las partes

46 Véase la declaración del representante de los Estados
Unidos en la 49a. sesión del Comité de Asuntos Sociales del
Consejo Económico y Social (ElAC.7ISR,49) a que ha aludido
Sir Gerald Fitzmaurice.
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en el tratado ulterior. pero en vigor todavía en otros
aspectos. En el comentario a! artículo sigdente se hace
otra referencia a esta cuestión. Basta decir aquí que,
cualesquiera que sean las complicaciones a que pueda
dar origen, existe una firme norma de derecho interna
cional según la cual para la terminación de un tratado
bilateral o multilateral es nt',:,"sario, en principio, el
consentimiento de todas las partes, ésta es la norma
que se preserva en la frase inicial del párrafo 1 del
presente artículo.

4) El párrafo 2 se refiere a un tratado multilateral
y señala la cuestión de saber si el consentimiento de
todas las partes basta necesariamente para ponerle tér
mino o si han de tenerse también en cuenta los intereses
de los otros Estados que, según los términos del tra
tado. tienen todavía un derecho a ser parte en el tratado.
Algunos miembros de la Comisión sostuvieron que si un
Estado h., mostrado tan poco interés en el tratado que
no ha tomado las medidas necesarias para ser parte en
él en el momento en que se discute ya su terminación,
no parece necesario exigir su consentimiento como con
dición para la terminación del tratado. Sin embargo,
se señaló que muchas convenciones multilaterales, espe
cialmente las de carácter técnico, exigen solamente dos,
o un número muy reducido de ratificacione¡, o acepta
ciones, para su entrada en vigor; y que no parece justo
que los dos o tres primeros Estados que depositen lús
instrumentos de ratificación o aceptación tengan facultad
para poner término al tratado sin tomar en cuenta los
deseos de los otros Estados que participaron en su re
dacción. Se hizo presente también que al redactar el
artículo 9, relativo a la extensión de un tratado a nue
vos Estados, la Comisión estimó necesario exigir du
rante un cierto período de tiempo el consentimiento
de todos ¡os Estados que hubieran participado en la
redacción del tratado. La Comisión decidió seguir el
mismo criterio en el presente artículo; en consecuencia,
el párrafo 2 enuncia que hasta después de la expiración
de un período de X años será preciso el consentimientu
de los Estados que participaron en la redacción del
tratado, además del acuerdo de todas las partes. Lo
mismo que en el caso del artículo 9, la Comisión pre
fiere esperar las observaciones de los gobiernos en
relación con esta cuestión antes de señalar el '1eríodo
de tiempo durante el cual la disposición será aplicable.

5) El párrafo 3 enuncia que h-s mismas normas se
aplicarán también a la suspensión de la aplicación de
los tratados.

Artículo 41

Tratado que termina implícitamente por la
ce'-ebración de otro tratado

1. Un tratado se considerará implícitamente
terminado en todo o en parte cuando todas las
partes en el mismo celebraren, con o sin parti
cipación d~ otros Estados, un nuevo tratado sobre
la misma materia y

a) Esas partes hubieren indicado su intención
de que la materia se rija en adelante por el nuevo
tratado; o

b) Las disposiciones del nuevo i:ratado fueren
en tal medida incompatibles con las del tratado
anterior que los dos tratados no pudieren apli
carse simultáneamente.

2. Eno no obstante, no se considerará termi
nado el tratado anterior cuando de las circuns
tancias se dedujere que el nuevo tratado tenía
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únicamente por objeto suspender la aplicaci6n
del tratado anterior.

Comentar;;.

1) El artículo anterior ~::: refiere a los casos en que
las parte~ .:~ '111 tratad0 conciertan un acuerdo ulterior
con el propósito ex!!, eso de poner término al tratado.
El presente artículo se refiere a los casos en que las
partes. sin poner término o modificar expresamente el
prin'er tratado. celebran uno nuevo cuyas disposiciones
son hasta tal punto incompatibles con las del anterior
que ha de presumirse la intención de abrogarlo. En el
caso de que las partes en los dos tratados sean idénticas,
no hay ninguna duda de que, al concertar el segundo
tratado. tenían competencia para abrogar el primero;
porque ésta es la esencia misma de la norma enunciada
en el artículo anterior. La situación es evidentemente
la misma en el caso en que no siendo idénticas las
partes en los dos tratados, todas las partes en el primer
tratado lo son también en el segundo; porque si las
partes en el primer tratado tienen competencia para
hacer algo en común, deben tenerla también para hacerlo
junto con otros Estados. El único problema que se
plantea es, por 10 tanto, determinar si la celebración
de un tratado incompatible con un tratado anterior pone
término im~lícitamente al primero.

2) Se trata esencialmente de interpretar los dos tra
tados para determinar hasta qué punto son incompati
bles y también la intención de las partes en cuanto al
mantenimiento del tratado anterior. Algunos miembros
de la Comisión opinaron que, por esta razón, en el pre
sente informe no debía exponerse esta cuestión en la
parte relativa a la terminación de tratados, sino que
debía estudiársela en el próximo período de sesiones,
en el cual el Relator Especial sometería un proyecto
relativo a la aplicación de los tratados. Pero se señaló
que, si bien es cierto que en estos casos se plantea una
cuestión de interpretación preliminar, sigue siendo nece
sario determinar las condiciones en las que pueda soste
nerse que la interpretación lleva a concluir que se ha
puesto término al tratádo. La Comisi6n decidió proyi
sionalmente, para volver a estudiar el ~!',UIlto en el
próximo período de sesiones, mantener d articulo 41
en el lugar que ocupa entre los artículos relativos a
la "terminación" de los tratados.

3) El párrafo 1, por consiguiente, ti~ne por objeto
inc!kar :3.S condiciones en las cuales ha de entenderse
que las partes en un tratado se han propuesto ponerle
término por la celebración de un tratado ulterior que
sed. incompatible con el primero. El enunciado de las
Jos cláusulas del párrafo 1 se basa en los términos utili
zados por el ]\-ragistrado Anzilotti en el asunto de la
Sociedad de Electricidad de Sofía47 :

"No hubo abrogación expresa. Pero se conviene
en general que, además de la abrogación expresa,
hay también la tácita, como consecuencia de que las
nuevas disposiciones son incompati~les con las ante
riores, o de que todas las cuestiones (¡'le eran objeto
de estas últimas han de regirse en 10 sucesivo por las
nuevas disposiciones."

Es cierto que este caso se refiere a una posible incom
patibilidad de las declaraciones unilaterales hechas de
conformidad con la cláusula facultativa y un tratado,
y el mismo tribunal no aceptó la opinión del Magis
trado Anzilotti de que existía incompatibilidad entre
los dos instrumentos. Sin embargo, la Comisión estimó

47 p.e.!.!. Series AIB, No. 77, pág. 92.
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que .• ,s . dos parecel:s expuestos por el Magist-:ado
Anzllottt para determmar SI se ha producido una abro
gación tácita contienen el aspecto esencial del problema.
. 4) ~l párr~fo 2 se limita a enunciar que no se con

siderara ter;nmado el tratado anterior cuando de las
circunstancias se deduz.:a que el nUl:vo tratado tenía
únicamente po: L+jeto suspender h aplicación del tra
tado anterior. R; cierto que el l\fagistrado Anzilotti
en la opinión antes citada, considera que la declaració~
hecha de conformidad con la cláusula facultativa, aun
siendo en su opinión incompatible con el tratado ante
rior, no lo había abrogado, porque el tratado era de
duración indefinida, mientras que la declaración tenía
una validez temporal limitada. Pero no puede afirmarse
la existencia de un principio general según el cual un
tratado ulterior de duración limitada no nbroga un tra
t~?O anterior de duració!l indefinida o de mayor dura
clan que el tratado ulterior. Todo depende de la inten
ción dé los Est:>,dos al concertn. d segundo tratado y
es probable que. en la mayoría de los .::asos, su inteüción
sea la de te! minar más bien que suspender el tratado
anterior.

5) La Comisión estudió la cu~stión de si debería
añadirse otro párrafo relat;":8 a la terminación de un
tratado solamente entre algunas de sus partes, cuando
sólo estas partes han participado en un tratado posterior
c~tyas dispo~iciones ~on incompatibles con las obliga
CIones asumIdas en vIrtud del tratado anterior. En tales
casos, la~ partes en el tratado anterior, como se subraya
en el parrafo 3 del comentario al artículo anterior,
no pueden ser privadas sin su consentimiento del de
recho adquirido de conformidad con ést~, de manera
que el tratado posterior, aunque haya sido concertado
entre la mayoría de las partes en el tratado anterior,
no puede haber puesto término 3. éste de un modo total.
Existe sin embargo ei problema de si el tratado an
terior se extingue en lo 'lti.e se refiere a las relaciones
ent.re las partes quc han participado en el tratado pos
tenor. Esta cuestión está. tan íntimamente relacionada
con el problema de la aplicación de los tratados que,
por las razones que se dan en la introducción a los pre
sentes artículos, la Comisión decidió aplazar Sil examen
hasta el próximo período de sesiones cuando emprenda
el estudio de la cuestión de la aplicación de los tratados.

Artículo 42

Tratado que termina o cuya aplicación se suspende
a consecuencia de su violación

1. Una violación sustancial de un tratado bila
teral por una de las partes autorizará a la otra
parte a alegar la violación como motivo para poner
término al tratado o paI'a suspender su aplicación
en todo o en parte.

2. Una violación sustancial de un tratado mul
tilateral por una de las partes, autorizará:

a) A las otras partes a alego\!" la violación como
motivo para suspender la aplicación del tratado en
todo o en parte en sus relaciones con el Estado
autor de la violación;

b) A las otras partes obrando de común acuerdo,
i) A aplicar al Estado autor de la violación la

suspensión a la que se refiere el apartado a); o
ii) A poner término al tratado o a suspender su

aplicación en todo o en parte.
3. A lljs fines del presente llrtículo, constituirá

una violación sustancial ñe 'Lln tr"tado por una
de las pRrtes:

a) El rechazo infundado del tratado;
b) La violación de una disposición que fuere

esencial para la realización efectiva de uno de los
objetos a fines del tratado.

4. El derecho a alegar una violación sustancial
como motivo para poner término a una parte sola
mente de un tratado, o para suspender su aplica
ci6n, con arreglo a los párrafos 1 y 2 del presente
artículo, se ejercitará en las condiciones enun
ciadas en el artículo 46.

5. Los párrafos anteriores se aplicarán sin per
juicio de las disposiciones del tratado o de todo
instrumento relacionado con él que determinaren
los derechos de las partes en caso de violación.

Comentario

1) L1. gran mayoría de los tratadistas48 reconoce que
de la violación de un tratado por una parte puede re
sultar un derecho de la otra parte a abrogar el tratado
o a suspender el cumplimiento de las obligaciones que
le imrone. L1. violación de una obligación nacidc.. de un
tratado. como la de cualquier otra obligación, puede
dar a la otra parte un derecho a ejercer represalias que
no entrañen el uso de la fuerza y estas represalias pue
den legítimamente tener relación con los derechos que
Ir.. parte culpable tiene en virtud del tratado. Ello no
obstante, las 0piniones düieren en cuanto a la amplitud
del derecho a abrogar el tratado v las condiciones en
que pueda ejercerse. Algunos trataCtistas49, por no exis
tir ut'. procedimiento internacional eficaz para garantizar
el respeto de los tratados, atribuyen mayor importancia
a la necesidad de la pnrte inocente de ejercer este de
recho como sanción por la violación del tratado. Estos
tratadistas tienden a enunciar el derecho sin limita
ciones, reconociendo a la parte inocente un derecho
general a abrogar el tratado en caso de violación50• Otros
tratadistas atribuyen mayor importancia al riesgo de
que un Estado pueda aducir una violación trivial o in
cluso ficticia simplemente como pretexto para denunciar
un tratado que ya le parece embarazoso51• Estos trata
distas tienden a restringir el derecho de denuncia a
las violaciones "graves" o "fnadamentales" y, además,
a subordinar el ejercicio del derecho a condiciones de
procedimiento52.

2) Si bien no se carece de práctica de los EstadosG3,

ésta no es de gran utilidad para determinar el verda-

48 Véase Harvard Law School, Research in Intenzational
Law) JII) Law oi Treafies) págs. 1081 a 1083; McNair, op. cit.)
pág. 553. C. Rousseau parece haber dudado de que el derecho
consuetudin~'io reconozca el derecho a denunciar un tratado
por incuffiplimiento de la otra parte, porque normalmente ha
habido oposición a las pretensiones a ejercer tal derecho. Pero,
por las razones indicadas en el párrafo 2 esto difícilmente
puede considerarse como prueba suficiente d~ la inexistencia de
tal derecho consuetudinario.

4?P. ej.! Hall, op. cit.) pág. 4.08; S. B. Grandall, Treaties)
thezr Makmg ami Enforcenumt) pago 456; A. Cavaglieri, "Regles
générales du droit de la paix", Recueil des cours de ['Académie
de droit intemational, (1929-1), Vol. 26, pág. 535.

50 V~ase Oppenheim, op. cit.) pág. 947.
lil P. ej., McNair, op. cit., pág. 571; C. C. Hyde, In ternati01'lal

Law) Vol. 2, pág. 1543; E. Giraud, op. cit.) pág. 28.
52 Véase Harvard Law School, Research in Internati01lal

Law, JII) Law oi Treaties, (artículo 27), págs. 1077 y 1091-1092.
53 Hackworth, Digest oi Interna,tional Law) Vol. 5, págs. 343

a 348; Harvard Law School, Research in Internationa,l Law
I~I, Law of Treaties, p.ágs. 1083 a 1090; McNair, op. cit.;
pag.s. 553 a 569; A. C. KISS, Répertoire franfais de droit inter
natlonal, Vol. 5, págs. 102 a 121; Fontes Juris Genti'um Serie
B, sección 1, tomo 1, parte 1 (2), págs. 791 y 792. )
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dero a1canre de este derecho ni las debidas condiciones
para su ejercicio. En much'Js casos el Estado denun
ciante ha decidido, por razones muy distintas, poíler
térmi'lo al tratado y, después de aducir la violación
principalmente con objeto de contar con un pretexto
para su procedimiento, no ha estado dispuesto a par
ticipar en una discusión a fondo de los principios jurí
dicos pertinentes. L1. otra parte por 10 general ha im
pugn:1do la denuncia basándose principalmente en los
hechos; y, si bien a veces ha utilizado términos que
daban a entender que negaba que la denuncia unilateral
fuese alguna vez justificada, de ordinario esto parecía
más bien ser una protesta por la dccisión unilateral y
arbitraria del Estado denunciante que una impugnación
del derecho a denunciar cuando se comprueba la exis
t~ncia de violaciones graves. Así, Estados que en una
ocasión han parecido afirmar que la denuncia de un
tratado es siempre ilegítima cuando no hay a~uerdfJ,

han invocado ellos mismos en otras ocasiones el den:(:~lo

a denunciar un tratado basándose en pretendidas 1,'ío
laciones.

3) Los tribunales internos S~ han pronllnciado no
pocas veces a favor del reconocimiento del principio
según el cual la violación de un tratado puede dar
derecho a la parte inocente a denunciarlo. Pero casi
siempre lo han hecho en los casos en que su gobierno
no había optado en la práctic? por denunciar el tratado
y no han consider-.:.do neceesario examinar detenidamente
las condiciones para la :ipíiC:..L~,:ún del principioll4•

4) La jurisprudencia internacional ha aportado rela
tivamente poco en e;;ta m~teria. En el asunto de la
Desviación de las ííglta.> del Río Mosaflfl , Bélgica sostuvo
que al construir ciertas obras contrarias a las estipu
laciones del tratado de 1863, Holanda había perdido el
derecho a invocar el tratado contra ella. Bélgica no
intentó denunciar el tratado, sino que invocó, como
excepción a la reclamación de Holanda" un derecho
a suspender la aplicación de una cláus,üa del tratado
basándose en la violación atribuida a Holanda de esa
cláusula, aunque presentó su pretensión más bien como
una aplicación del principio inadimplenti non est adim
plendum. El Tribunal, habiendo llegado a la conclusión
de que Holanda no había violado el tratado, no se
pronunció sobre la alegación belga. No obstante, en una
opinión disidente, el Magistrado Anzilotti expresó el
parecer56 de que el principio que servía de base a la
alegación belga, es "tan justo y equitativo y está reco
nocido de modo tan universal que debe aplicarse también
en las relaciones internaciunales". El otro único asunto
que parece tener gran importancia es el Arbitraje de
Tacna y Arica57• En este caso, Perú sostenía que al
impedir la aplicación del artículo 3 del Tratado de
Ancón, en el que se estipulaba la celebración de un
plebiscito en ciertas condiciones en la zona en litigio,
Chile había relevado al Perú de las obligaciones que
le imponía dicho artículo. El Arbitr058, después de
examinar las pruebas, rechazó la alegación del Perú,
diciendo que:

54 P. ej., Ware v. Hylton (1796), 3 DalIas 261; Charlton v.
Kelly" 229 U.S. 447; Lepeschkin v. Gosweiler y Cía., Jourool
du droit internati01lal (1924), Vol. 51, pág. 113ó; In re Tatarko,
Annual Digest and Rdports 01 Public Intentatioool Law Cases,
1949, No. 110, pág. 314.

55 P.C.!.!., Serie AIB, No. 70.
56 Ibid., pág. 50; cfr. Magistrado Hudson, págs. 76 y 77.
57 Reports 01 Intentati01tal Arbitral Awards, Vol. n, págs.

929, 943 Y 944.
58 El Presidente Coolidge.
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"Es m~nifiesto qu,- si los abusos en la adminis
tración pudiesen tener el efecto de pr,ner término a
un acuerdo de esa índole, seria necesario comprobar
la existencia de condiciones t:;;¡ gT'aves, a consecuen
cia de la mala admiJJistración. que frustrara la fina
lidad dd aclterdo y, a juicio del Arbitro, no se ha
puesto de manifiesto una situación de tal gravedad."

En esta declaración parece sentarse que sólo una vio
lación "fundamental" del artículo 3 por parte de Chile
podia h:,ber justificado ic~ pretensión del Perú de ser
relevado de las estipulaciones de tal artículo.

5) L1. Comisión estuvo de acuerdo en que una vio
ladón de un tratado, por gra°,¡e que sea, no pone término
ipso facto a un tratado, y también en que un Estado
no puede nunca alegar simplemeo:1te una violación del
tratado y declarar que el tratado ha terminado. En
camb;o, estimó que dentro de ciertos límites y con deter
minadas salvaguardias debe reconocerse el derecho de
una parte a invocar la violadón de un tratado como
causa para ponerle fin o suspender su aplicación. Algu
nos miembros estimaron que, en vista del riesgo de
abuso, sería aventurado que :éi Comisión prestase su
apoyo a ese derecho, saivo que se regulase su ejercicio,
remitiéndolo obligatoriamente a la Corte Internacional
de Justicia. Otros miembros, si aien estaban de acuerdo
en que debían adoptarse medidas de salvaguardia ade
cuadas para evitar la denuncia arbitrarla de un tratado
por una pretendida violación, Señalaron que la cuestión
de prevenir las medidas arbitrarias era de orden ge
neral en relación con varios artículos y que ya era
objeto del artículo 51; al mismo tiempo, se refirieron
a las dificultades con que tropieza toda propuesta de
incluir una cláusula de jurisdicción obligatoria en una
convención general. La Comisión decidió enunciar en
el presente artículo las condiciones fundamt:ntales en las
que puede ponerse término a un tratado o suspender
su aplicación a causa de una violación, y tIatar la cues
tión de las salvaguardias de procedimiento en el ar
tículo 51. Algunos miembros, al apoyar esta decisión,
subrayaron que a su parecer el presente articulo úni
camente resultaría aceptable si en el artículo 51 se
establecieran las necesarias salvaguardias de procedi
miento.

6) Por ello. según el párrafo 1, una violación
"sustancial" de un tratado bilateral por una de las
partes autoriza a la otra parte a invocar la violación
como motivo para poner término al tratado o para
suspender su aplicación en todo o en parte. La expre
sión "alegar ... como motivo" está destinada a subrayar
que el derecho que se deduce de este artículo no es el
derecho a declarar arbitrariamente la terminación del
tratado. Si la otra parte niega la violación o su carácter
de "sustancial" existirá una "discrepancia" entre las
partes respecto de la cual serán de aplicación las obli
gaciones normales impuestas a las partes por la Carta
y por eí derecho internacional general de buscar una
solución a la cuestión por medios pacíficos. La Comi
sión estimó que las medidas que puede adoptar la otra
parte en caso de violación sustancial son la terminación
o la suspensión de la aplicación del tratado en todo o
en parte. El derecho a adoptar esa medida se deduce
del derecho de los tratados con independencia de todo
derecho de represalia, y el principio en que descansa
es que no se puede pedir a una parte que cumpla obli
gaciones que la otra deja de cumplir. Desde luego, ese
derecho no menoscaba el derecho de la parte perjudi
cada a presentar en el plano internacional una recla
mación fundándose para ello en la responsabilidad de
la otra parte respecto de la violación.
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7) El párrafo 2 comprende el caso de una violación
sustancial de un tratado multilateral y aquí la Comisión
estimó que era necesario tener en cuenta dos posibles
situaciones: a) que una de las partes perjudicadas por
la violación reaccione sola; o b) que las demás partes
en el tratado reaccionen conjuntamente. Cuando reac
ciona una sola de las partes, la Comisión estimó que
la situación de esa parte era análoga a la que se da
en el caso de un tratado bilateral, pero que su derecho
debía limitarse a suspender la aplicación del tratado,
en todo o en parte, entre ella y el Estado culpable.
En el caso de un tratado multilateral han de tenerse
en cuenta los intereses de las demás partes. y un
derecho de suspensión proporciona una protección
adecuada al Estado directamente perjudicado por la
violación. Además, la limitación del derecho de cada
parte a un derecho de suspensión parece especialmente
necesaria teniendo en cuenta la naturaleza de las obli
gaciones emanadas de los tratados multilaterales gene
rales de carácter normatL·o. Desde luego. se planteó
la cuestión de si la suspensión sería admisible incluso
en el caso de los tratados-ley. Sin embargo, se señaló
que tal vez fuera poco equitativo permitir a un Estado
culpable continuar aplicando el tratado a la parte perju
dicada, mientras que él mismo no cumple sus obliga
ciones para con ese Estado establecidas por el tratado.
Además. era necesario tener presente que incluso tra
tados tales como la Convención sobre el Genocidio y
los Convenios de Ginebra sobre el trato a los prisioneros
de guerra, a los enff'rmos y a los heridos reconocen un
derecho expreso de denuncia. Cuando las ,demás partes
en un tratado multilateral reaccionan conjuntamente
ante una violación cometida por una parte. tienen sin
duda el derecho de hacer en común lo que cada una
de ellas puede hacer por separado. y pueden. por tanto,
suspender conjuntamente la aplicación del tratado por
10 que se refiere al Estado culpable. De la misma ma
nera, si una violación cometida por un Estado impide
o dificulta la aplicación del tratado entre todas las partes,
los demás Estados tienen derecho a terminar o sus
pender en común la aplicación del tratado en todo o
en parte.

8) El párrafo 3 define la clase de violación que puede
conferir un derecho a terminar o suspender el tratado.
Algunos tratadistas al parecer sostenían qU0 cualquier
violación de una disposición bastaba par&. justificar
la denuncia del tratado. Sin embargo, la Comisión es
tuvo de acuerdo en que el derecho de terminación o
suspensión ha de limitarse a aquellos casos en que la
violación tiene carácter grave. La Comisión prefirió
el término "sustancial" al término "fundamenta!" para
indicar la clase de violación que es necesaria. La pala
bra "fundamental" pudiera entenderse en el sentido
de que únicamente la violación de una disposición que
se refiera directamente a las finalidades centrales del
tratado puede justificar que la otra parte ponga término
al tratado. Pero es posible que otras disposiciones que
una parte considera esenciales para la ejecución eficaz
del tratado hayan contribuido considerablemente a indu
cirlo a celebrar el tratado, at,nque esas disposiciones
sean de carácter secundario. El apartado a) de la defi
nición simplemente indica que el rechazo del tratado,
el cual por sí mismo no pone término al tratado, es un
acto que la otra parte tiene derecho a considerar como
una violación "sustancial". La definición principal figura
en el apartado b) según el cual una violación es "sustan
cial" si la disposición infringida es "esencial para la
realización efectiva de uno de los objetos o fines del
tratado".
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9) Según el párrafo 4 las disposiciones del articulo
relativas a la terminación parcial de un tratado o a la
suspensión parcial de su aplicación están sujetas a las
condiciones que rigen la divisibilidad de las disposiciones
del tratado que se enuncian en el al rícttlo 46. La Comi
sión estimó que ello era necesario porque aun en el
caso de violación sería equivocado que se aplicara luego
al Estado culpable un tratado trunco cuya aplicación
entre las partes era poco equitativa.

10) En el párrafo 5 sit~'plemente s(' resen'an los
derechos de las partes de conformidad con llisposidones
concretas del tratado o de un instrumento relacionado
con él que sean aplicables en caso de violación.

Artículo 43

Superveniencia de una situación que hace
imposible la ejecución

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de
ejecutar un tratado como motivo para ponerle
término cuando esa imposibilidad resultare de la
desaparición o destrucción total y permanen1.:e
del objeto de los derechos y obligaciones estipu
lados en el tratado.

2. Si no fuere evidente que la imposibilidad de
ejecución habrá de ser permanente. sólo se la
podrá alegar como motivo para suspender la apli
cación del tratado.

3. En las condiciones previstas en el artículo
46, si la imposibilidad tuviere que ver únicamente
con determinadas cláusulas del tratado, se la
podrá alegar como razón para poner término sola
mente a esas cláusulas o para suspender su apli
cación.

Comentario

1) El presente artículo se refiere a la terminación de
un tratado o a la suspensión de su aplicación por el
hecho de que la total desaparición o destrucción de
su objeto haya hecho imposible, permanente o temporal
mente. su aplicación. El artículo siguiente se refiere a
la terminación de un tratado a consecuencia de un
cambio fundamental en las circunstancias existentes en
el momento en que fue celebrado. Los casos de super
veniencia de una situación que hace imposible la eje
cución son. ex hypothesis. casos en los que se ha produ
cido un cambio fundamental en las circunstancias exis
tentes en el momento en que fue celebrado el tratado.
Alg:.mos miembros de la Comisión estimaron que no
era fácil establecer una clara distinción entre los casos
que son objeto de los dos artículos y se mostraron par
tidarios de la fusión de los dos artículos. Sin embargo.
la Comisión estimó que jurídicamente la "imposibilidad
de ejecución" y el "cambio fundamental en las circuns
tancias" son causas distintas por las que se puede con
siderar que un tratado ha terminado y han de mante
nerse separadas. Aunque es cierto que pueden existi~

casos extremos en los cuales los dos artículos tiendan a
superponerse, el criterio que sirve para la aplicación
de cada uno de los artículos no es el mismo y su com
binación podría conducir a interpretaciones erróneas.
Por ello, la "imposibilidad de ejecución" figura en el
presente artículo como causa especial y distinta para
invocar la terminación de un tratado.

2) El párrafo 1 enuncia que la desaparación o des
trucción total y permanente del objeto de los derechos
y obligaciones estipulados en el tratado podrá invocarse
para poner término al tratado. Ello puede ocurrir por
la desaparición o destrucción del objeto físico del tra-
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tado o de una situación jurídica que era la razón de
ser de los derechas y obligaciones enunciados en e!
tratado. L1. prácti.:a proporciona pocos ejemplos de
ejecución imposi.)le que tengo;:, relación con el objeto
físico del tr;:tado; pero el caso a q\le se refiere e! artículo
es de desaparición de una isla bajl) el agua, secamiento
de un río. destrucó1n de un ferrocarril. de una ínsta
lación hidroeléctrica. e!l~., por tla terremoto u otro
desastre. En cuanto a h imposibilidad de ejecución
resultante de la desaparición del objeto jurídico de
los derechos y obligacíone':. estipulados en el tratado.
un ejemplo eg f"1 de ¡as disposiciones convencionales
sobre capitulaciones cuya ejecución es necesariamente
imposible cuando sobreviene la desaparición de las capi
tulaciones mismas. Asimismo. la disolución de una unión
aduanera puede hacer imposible que sigan ejecutándose
los tratados al respecto.

3) La mayoría de los tratadistas se refiere a la ex
tinción total de la personalidad internacional de una
de las partes en un tratado Elateral como un ejemplo
de imposibilidad de ejecución. Sin embargo. la Comisión
después de deliberar sobre el asunto decidió no incluirlo
en el presente artículo. al menos en la etapa actual de
los trabajos. Estimó que induciría sin duda alguna a
error una disposición relativa a la extinción de la per
sonalidad internacional de una parte sin referirse al
mismo tiempo, o al menos sin hacer una reserva, a la
cuestión de la sucesión de Estados en los derechos y
obligaciones convencionales. Pero la cuestión de la su
cesión es muy compleja y la Comisión la estudia sepa
radamente y se estimó que no convenía prejuzgar en
modo alguno el resultado de ese estudio intentando
enunciar en el presente artículo las condiciones en las
cuales la extinción de la personalidad de una de ¡as
partes puede poner término al tratado. En cambio, si
se hiciera meramente reserva de la cuestión de la suce
sión de Estados con una frase como "sin perjuicio de
las normas que rigen la sucesión de Estados en ma
teria de tratados", sería de poca utilidad una dispo
sición en el sentido de que "la desaparición de una parte
podrá invocarse como causa de terminación del tratado".
En consecuencia, se omitió por el momento en el ar
tículo la extinción de la personalidad internacional de
una parte y se señaló que la cuestión ha de examinarse
de nuevo cuando la labor de la Comisión sobre sucesión
de Estados esté más adelantada.

4) L1.. imposibilidad de ejecución como motivo para
poner término a un tratado según el presente artículo,
se origina en sucesos que se producen fuera del tratado;
y suele decirse que el tratado termina por aplicación
de la ley, aunque no haya instancia de parte. La Comi
sión reconoció que puede considerarse que en los casos
a que se refiere el presente artículo, a diferencia de
los casos de violación, la causa de extinción, una vez
determinada, surte efecto automático en la validez del
tratado. Pero al redactar el artículo, la Comisión se
sintió obligada a enunciar la norma no en la forma de
una disposición que pone término automáticamente al
tratado, sino que faculta a las partes a invocar la im
posibilidad de ejecución como una causa para poner
término al tratado. La dificultad es que pueden surgir
controversias sobre si realmente ha sobrevenido la des
aparición o destrucción total del objeto del tratado y,
en defecto de una jurisdicción obligatoria, no sería con
veniente adoptar, sin alguna restricción, una norma que
pusiera término inmediatamente al tratado por minis
terio de la ley. De otro modo, se correría el riesgo de
que se invocara arbitrariamente una supuesta imposi
bilidad de ejecución simplemente como pretexto para
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rechazar un tratado. Por esta razón, la Comisión estimó
necesario enunciar en e! artículo e! derecho a invocar
la imposibilidad de ejecución como motivo para poner
término al tratado y sujetar ese derecho a los requi
sitos de procedimiento del artículo 51.

5) Según el párrafo 2, si no fuere evidente que la
imposibilidad de ejecución habrá de ser permanente,
la imposibilidad sólo se podrá invocar como motivo para
suspender la aplicación del tratado. Esos casos podrian
considerarse simplemente como casos en que es posible
alegar la fuerza mayor para exonerar a la parte de
responsabilidad por la no ejecución. Pero cuando hay
una imposibilidad continuada de ejecución de una obli
gación continuada, parece mejor reconocer que el tra
tado podrá ser suspendido.

6) El párrafo 3 aplica el principo de la divisibilidad
de las disposiciones del tratado a los casos de imposi
bilidad de ejecución. L'l Comisión estimó que cuar.do
la imposibilidad es únicamente parcial, la sep?ración
del resto del tratado de aquellas partes df"l mismo cuya
ejecución se ha hecho imposible sería muy apropiada
y conveniente, siempre que existieran las condiciones
necesarias para la divisibilidad de las disposiciones del
tratado especificadas en el artículo 46.

Artículo 44

Cambio fundamental en las circunstancias
1. Un cambio en las circunstancias existentes

al tiempo de la celebración del tratado podrá ale
garse como razón para poner término al tratado
o para retirarse de él únicamente en las condi
ciones previstas en el presente artículo.

2. Cuando se produjere un cambio fundamental
en 10 que atañe a un hecho o a una situación exis
tente en el momento de la celebración del tratado,
podrá alegarse como motivo para poner término
al tratado o retirarse de él:

a) Si la existencia de ese hecho o de esa situa
ción hubiere constituido un elemento esencial del
consentimiento de las partes en el tratado; y

b) Si la consecuencia de ese cambio fuere rr..o
dificar en un aspecto esencial el carácter de las
obligaciones asumidas en el tratado.

3. El precedente párrafo 2 no se aplicará:
a) A un tratado que fijare una frontera; ni
b) A los cambios en las circunstancias que las

partes hubieren previsto y para cuyas consecuen
cias hubieren tomado disposiciones en el tratado
mismo.

4. En los casos a que se refiere el artículo 46,
si el cambio en las circunstancias previsto en el
párrafo 2 sólo tuvier~ que ver con determinadas
cláusulas del tratado, ese ca."1i.bio podrá alegarse
como razón para poner término únicamente a esas
cláusulas.

Comentario

1) Casi todos los tratadistas modernos59 admiten,
aunque de mal grado, la existencia en derecho interna-

59 P. ej. Oppenheim, 01'. cit., Vol. l, págs. 938 a 944;
McNair, 01'. cit., págs. 681 a 691; F. 1. Kozhevnikov, lnter
national Law (Academy of Sciences of the USSR), pág. 281;
C. Rousseau, Principes généraux du droit internatiollal public,
tomo l, págs. 580 a 615, Harvard Law School, /?esearch in
Intenzational Lazo, JII, Lcw of Treaties, págs. 1096 a 1126;
Chesney Hil!, T/¡e Doctrine 01 Rebus Sic Stantibus, University
oí Missouri Studies (1934).



cional del principio al que se refiere este articulo y que
se denomina corrientemente doctrina rebus sic stantibus.
Se sostiene que, al igual que muchos ordenamientos
juridicos nacionales reconocen que, además de la impo
sibilidad efectiva de ejecución. los contratos pueden
hacerse inaplicables por un cambio fundamental en las
circunstancias. también el derecho internacional admite
que los tratados pueden dejar de ser obligatorios para
las partes por la misma razón. Ello no obstante. la ma
yoría de los tratadístas hacen al propio tiempo una seria
ad\'ertencia en cuanto a la necesidad de limitar consi
derablemente el alcance de la doctrina y de fijar rigu
rosamente las condiciones en que puede ser invocado;
en efecto. los riesgos que para la seguridad de los tra
tados entraña esta doctrina. por falta de un sistema
general de jurisdicción obli~_toria, son tal vez más
graves que en el caso de cualquiera de las otras causas
de nulidad o extinción. L"lS circunstancias de la vida
internacional cambian constantemente y resulta dema
siado fácil encontrar algún fundamento para alegar que
los cambios han hecho inaplicable el tratado.

2) Existen muchas prut::bas del reconocimiento del
principio como norma de derecho consuetudinario, aun
que es cierto que el Tribunai Permanente no se ha
pronunciado aún en esta materia. En el asunto de las
Zonas francas60 , tras declarar que los hechos no justi
ficaban en modo alguno la aplicación de la doctrina,
el Tribunal Permanente reservó expresamente su po
sición. Señaló que no tenía que examinar "ninguna de
las cuestiones de principio que se plantean en relación
con la teoría de la caducidad de los tratadas por razón
del cambio en las circunstancias, por ejemplo, hasta qué
punto puede considerarse que la teoría constituye una
norma de derecho intemacional, las ocasiones en que
esa teoría, de reconocerse, puede aplicarse y los mé
todos para ello y la cuestión de si sería aplicable a los
tratados que enuncian derechos como los derivados por
Suiza de los tratados de 1815 y 1816". En cambio, cabe
decir también que el Tribunal no ha rechazado el
principio en ninguna ocasión61 y que en el pasaje
que se acaba de citar parece incluso presumir que la
doctrina está admitida hasta cierto punto en derecho
internacional.

3) Pero los tribunales nacionales han reconocido
a menudo la procedencia del principio en derecho inter
nacional, aunque por una u otra razón han terminado
siempre por rechazar su aplicación en las circunstancias
particulares de los asuntos de que conocían62. En estos
asuntos se sostenía que el principio se refiere única
mente a los cambios en aquellas circunstancias cuya
subsistencia, teniendo en cuenta la intención evidente
de las partes al tiempo de celebrarse el acuerdo, se
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60 P.C.!.!., serie AIB, No. 46, págs. 156 a 158.
61 P. ej., en la opinión sobre los Derechos de Nacionalidad

(P.C.!.!., Serie B, No. 4, pág. 29) señaló sencillamente que
era imposible pronunciarse sobre el punto planteado por Francia
acerca del "principio denominado clausula rebus sic stantibus"
sin recurrir a los principios de derecho internacional relativos
a la duración de los tratados.

62 P. ej., Hooper v. United States, Hudson, Cases on Inter
national Law, segunda edición, pág. 930; Lucerlle v. Aargau
(1888), Arrets du Tribunal Fédéral Suisse, Vol. VIII, pág. 57;
In re Lepeschkin, Annual Digest oi Public International Law
Cases, 1923-1924, Asunto No. 189; Prussia v. Bremen, Ibid.,
1925~1926, Asunto No. 266; Rothschild allá Sons v. EgyPtian
Government, Ibid., 1925-1926, Asunto No. 14; Cantan of
Thurgalt v. Cantan of Sto Gallen, Ibid., 1927-1928, Asunto
No. 289; Bertaco v. Bancel, ¡bid., 1935-1937, Asunto No. 201;
Stransky v. Zivroostenska Bank, International Law Reports,
1955, págs. 424 a 427.

•
22

consideraban como condición tácita de éste63 ; que el
tratado no queda disuelto ipso jacto por ministerio de
la ley apenas se proclame el cambio, sino solamente si
una de las partes invoca la doctrin:¡,64; y que la doc
trina ha de invocarsc dentro de un término razonable
una vez que el cambio de las circunstancias se ha hecho
ll1anif..esto6~. Además, en el asunto Brcmen corJtra
Prllsia66

, el Reichsgericht alemán, sin negar la proce
dencia general de la doctrina, la consideró completa
mente inaplicable en un asunto en el cual una parte
solicitaba quedar eximida, no de todas las obligaciones
del tratado, sino de determinadas cláusulas restrictivas
que habian formado parte esencial de un acuerdo rela
tivo a un canje de territorios.

4) Algunas wce:; se ha invocado el principio rebus
sic starltibus en la practica de los tratados, bien sea
ea nomine o haciendo referencia a un principio general
alegado para justificar la extinción o modificación de
las obligacione5 convencionales por haber cambiado las
circun;;tanci:'l.:;. En este informe no cabe hacer un exa.
men detallado de esta práctica de los Estados67. En.
términos generales. esa práctica indica una aceptación
considerable del parecer según el cual un cambio fU',I
damental en las circunstancias puede justificar Ul:~a

instancia de terminación o revisión de un tratado, pero
también indica un ánimo decidido a cuestionar el de
recho de una parte a denunciar unilateralmente un
tratado por tal causa. Acaso las indicaciones más signi
ficativas de la actitud de los Estados con respecto al
principio se encuentran en las exposiciones presentadas
al Tribunal en los asuntos en los que se ha invocado
la doctrina. En el asunto de los Decretos de naciona
lidad, el Gobierno francés adujo que siempre es posible
poner término a los tratados "perpetuos" en virtud de
la cláusula. r~bu.s sic stantibus y sostuvo que por ello
el estableCImIento del protectorado francés sobre Ma
rruecos había surtido el efecto de extinguir ciertos
tatados anglo-franceses68• El Gobierno británico, al
propio tiempo que impugnó la opinión de los hechos
expuesta por el Gobierno francés, señaló que el argu
mento de más peso adelantado por Francia era el de
rebus sic stantibus69• En el asunto relativo a la Denun
cia del tratado chino-belga de 1865, China invocó, en
general que se habían producido cambios en las cir
cunstancias para justificar su denuncia de un tratado
que se hab~~ cel~brado hacía ya 60 años, y apoyó su
argumentaclOn cItando el artículo 19 del Pacto de la
Sociedad de las Naciones7{). Este artículo disponía, sin
embargo, que la Asamblea de la Sociedad de las
Naciones podía "en cualquier tiempo invitar a los
Miembros de la Sociedad a que procedieran a un nuevo
examen de los tratados que hubieran dejado de ser
aplicables" y el Gobierno belga replicó que ni el ar
tículo 19 del Pacto ni la doctrina rebus sic stantibus

63 Luceme v. Aargau; Cantan of Thurgau v. Cantan oi Sto
Gallen; Hooper v. United States.

64 In re Lepeschkin; Stransky V. Zivl10stenska Bank.
65 Cantan of Thurgau v. Cantol~ oi Sto Gallen.
66 Ammal Digest of Public Intemational Law Cases, 1925

1926; Asunto No. 266.
67 Véase una exposición de la práctica de los Estados en

Chesney Hill, op. cit., págs. 27 a 74; C. Kiss, op. cit., págs.
381 a 393; C. Rousseau, op. cit., págs. 594 a 615; Harvard
Law School, Research in Internatimzal Law, JII, Law of
Treaties, págs. 1113 a 1124; H. W. Briggs, A.].I.L., 1942,
págs. 89 a 96 y 1949, págs. 762 a 769.

68 P.C.!.!., Serie C. No. 2, págs. 187 y 188.
69 Ibid., págs. 208 y 209
70 Ibid., No. 16, I, pág. 52.
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preveían la denuncia unilateral de los tratados. Sostuvo
asimismo que China no podía denunciar el tratado por
un cambio en las circunstancias sin haber intentado
por lo menos obtener previamente su revisión conforme
a lo dispuesto en el artículo 19; que como ambas partes
habían reconocido la jurisdicción del Tribunal, el pro
cedimi-:l1~~ natural que debía seguir China. en caso de
controversia, era obtener una decisión del Tribunal;
si no lo hacía así, no podía denunciar el tratado sin
el r~nsentimiento de Bélgica.71 En el asunto de las
Zo'¡as francas72, el Gobierno francés, que invocaba el
pri '¡cipio rebus sic stantibus, subrayó que éste no per
mitía la denuncia unilateral de un tratado del que se
afirmaba qUf' era anticuado. ArJumentó que según
tal doctrin::t un tratado caducaba únicamente "cuando
el cambio en las circunstancias hava sido reconocido
por un acto que surta el efecto jurídico entre los Esta
dos interesados"; y agregaba: "este acto que surte
efectos jurídicos entre los dos Estados interesados
puede ser un acuerdo por el cual se reconozca el cambio
en las circunstancias y su efecto en el tratado, o una
sentencia de un juez internacional competente, de haber
tal juez"73. Suiza, tras subrayar las opiniones discre
pantes de los tratadistas respecto del principio, negó
que en derecho internacional existiera un derecho de
poner término a un tratado por cambio en las cir
cunstancias y cuyo ejercicio pudiera exigirse ante un
tribunal competente. Pero apoyó su alegación princi
palmente en tres razonamientos: a) las circunstancias
cuyo cambio se invocaba no eran circunstancias de las
que se pudiera decir que su subsistencia había sido
una condición para la celebración del tratado; b) en
todo caso, la doctrina no se aplicaba a los tratados que
creaban derechos territoriales; y e) Francia había
dejado transcurrir un plazo irrazonablemente largo
después de que el cambio alegado en las circunstancias
se había hecho manifiest074. Francia no parece haber
impugnado el alegato de que la doctrina era inaplicable
a los derechos territoriales; en vez de ello, estableció
una distinción entre los derechos territoriales y los
derechos "personales" creados con ocasión de un
acuerdo sobre un territori075. El Tribunal sostuvo los
argumentos expuestos por el Gobierno suizo en los
puntos a) y c), pero no se pronunció sobre la aplica
ción del principio rebus sic stantibus a los tratados
por los que se creaban derechos territoriales.

5) En algunas ocasiones se ha invocado también el
principio, explícita o implícitamente, en debates. de los
órganos políticos de las Naciones Unidas. Por ejemplo,
en 1947, cuando Egipto presentó al Consejo de Segu
ridad la cuestión de la validez permanente del tratado
anglo-egipcio, la delegación del Reino Unido opinó
que el asunto egipcio se basaba en .el. l?rincipi~ reb1!s
sic stantibts. ~o se puso en tela de JUlClO la eXIstenCIa
del principio, aunque se hizo hincapié en las condi
ciones que restringen su aplic~ción. Asimi~mo, el Se
cretario General, en un estudIO de la valtdez de los
tratados sobre minorías concertados en la época de la
Sociedad de las Naciones, si bien aceptó sin reservas
la existencia del principio en derecho internacional,

71 Ibid., ¡;:ígs. 22 y 23; el asunto se resolvió finalmente
mediante la celebración de un nuevo tratado.

72 Ibid., Serie A/B, No. 46.
73 [bid., Serie C, No. 58, págs. 578 y 579, 109 a 146 y 405 a

415. véase también Serie C, No. 17, Vol. 1, págs. 89, 250, 256,
283 'y 284.

74Ibid., Serie e, No. 58, págs. 463 a 476.
75 [bid., págs. 136 a 143.
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señaló el carácter excepcional y limitado de su apli
caciÓn76•

6) Algunos miembros de la Comisión expresaron
dudas respecto de si cabía considerar que el principio
estaba ya aceptado como norma de derecho interna
cional, y varios miembros advirtieron el riesgo que el
principio entraña para la seguridad de los tratados, a
no ser que se determinen claramente ías condiciones
de su aplicación y se establezcan garantías adecuadas
contra su aplicación arbitraria. Sin embargo, la Comi
sión llegó a la conclusión de que el principio debe
figurar en el actual acrecho de los tratados, siempre
que su aplicación sea cuidadosamente circunscrita y
reglamentada. Cabe que un tratado esté en vigor por
mucho tiempo y que sus estipulaciones lleguen a cons
tituir una carga indebida para una de las partes. Si la
otra parte se obstina en oponerse a todo cambio, la
drcunstallCÍa de que el derecho internacional no reco
nozca ningún otro medio lícito para poner término
al tratado o modificarlo que un nuevo acuerdo entre
las mismas partes puede provocar una grave tirantez
en las relaciones entre los Estados interesados, y el
Estado descontento puede pcr último verse inducido
~ proceder haciendo abstracción del derecho. Lo pro
bable es que el número de tales casos sea relativamente
pequeño. Como se ha señalado en el comentario al
artículo 38, la mayoría de los tratados modernos tienen
expresamente una duración limitada, o se celebran
por períodos sucesivos reconociendo un derecho a
denunciarlos al finalizar cada uno de esos períodos, o
expresa o implícitamente estip11lan que pueden darse
por terminados por notificación. En todos estos casos,
o bien el tratado expira automáticamente, o bien cada
parte, facultada como está para poner término al tra
iado, puede ejercer presión sobre la otra parte para
r\=visar sus estipulaciones. Sin embargo, quedan todavía
alg¡1110s casos en los que, por falta de acuerdo, una
parte puede verse imposibilitada conforme al tratado
para subsanar disposiciones onerosas y anticuadas. En
estos casos, la doctrina rebus sic stantibus puede ser
útil como medio pa.ra inducir a 1::>. .:>tra parte a adoptar
una actitud conciliatoria. Además, pese a las fuertes
reservas que a menudo se han hecho al respecto, las
pruebas de la aceptación de la doctrina en derecho
internacional son tan abundantes que puede decirse
que denotan el reconocimiento de la necesidad de esta
válvula de escape en el derecho de los tratados.

7) En 10 pasado este principio se ha presentado
casi siempre en forma de una condición tácita que
estaba implícita en todo tratado "perpetuo" y que
entrañaba su resolución en el caso de un cambio funda
mental en las circunstancias. Pero la Comisión advirtió
que hay actualmente la tendencia a considerar esa
condición implícita simplemente como una ficción por
la cual se trata de conciliar el principio de la disolu
ción de los tratados como consecuencia de un cambio
fundamental en las circunstancias con la norma pacta
sunt servanda77• En la mayoría de los casos las partes
no prevén que puedan cambiar las circunstancias porque
si 10 hicieran probablemente previnieran 10 necesario.
Adémas, la Comisión estimó inconveniente esa ficción

76 E/CNA/367, pág. 37.
77 C. Rousseau, op. cit., pág. 584; Sir John Fischer Williams,

A.J.I.L., 1928, págs. 93 y 94; C. De Visscher, Théories et
?'éalités en droit international PlIhlic, pág. 391; J. Basdevant,
"Regles générales du droit de la paix", Reclleil des Cours,
1936 Vol. IV, págs. 653 y 654; ~ir Gerald Fitzmaurice, se
gun<ío informe, Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1957, Vol. n, párr. 149.



puesto que aumentaba el riesgo de interpretación sub
jetiva y de abuso. Por ello, la Comisión llegó a la
conclusión de que debe desecharse la tesis de una
condición implícita y debe anunciarse la doctrina como
una norma objetiva de derecho en virtud de la cual,
por razones de equidad y justicia, un cambio funda
mental en las circunstancias puede. en determinadas
condiciones, ser invocado por una parte como causa
para poner término al tratado. Decidió además que,
para que se advirtiese claramente el carácter objetivo
de la norma, era mejor no usar la expresión "rebus sic
stantiblls", tanto en el texto del artículo como en el
título, y evitar así la connotación doctrinal de esa
expresión.

8) La Comisión reconoclO aSImIsmo que muchos
tratadistas habían limitado en 10 pasado la aplicación del
principio a los llamados tratados perpetuos, o sea a los
tratados que no contienen disposición alguna relativa
a su terminación. Sin embargo, la Comisión no estimó
convincentes los argumentos con los que esos tratadistas
apoyaban esa limitación del principio. Cuando se ha dado
a un tratado una duración de diez, veinte, cincuenta o
noventa y nueve años, no cabe excluir la posibilidad de
que ocurra un cambio fundamental en las circunstancias
que altere radica~mente la base misma del tratado. Los
grandes trastornos ocurridos en el corriente siglo mues
tran hasta qué punto pueden cambiar fundamentalmente
las circ.unstancias dentro de un período de 5.)10 diez o
veinte años. Si se considera a la doctrina como una
norma objetiva de derecho fundada en la equidad y la
justicia del asunto, no se ve que pueda haber razón
alguna para hacer una distinción entre Hatadas "per
petuos" y tratados "de larga duración". Además, la
práctica no apoya completamente la opinión de que el
principio se aplica sólo a los tratados "perpetuos"7S.
Algunos tratados de duración limitada contienen efec
tivamente estipulaciones que son e~uivalentes a la
cláusula rebus sic stantibus79• El principio se ha invocado
también a veces respecto de tratados limitados como,
por ejemplo, la resolución adoptada por la Cámara de
Diputados francesa el 14 de diciembre de 1932, en la
que se invocaba expresamente el principio rebus sic
stantibus a propósito del Acuerdo franco-norteamericano
de 1926 relativo a las deudas de guerraso. En conse
cuencia, la Comisión decidió que, en el presente artículo,
se enunciase la norma como de aplicación general,
aunque por razones obvias nunca o rara vez será
aplicable a los tratados que tengan una duración limi
tada o que puedan darse por terminados mediante
notificación.

9) El párrafo 1 tiene por objeto hacer hincapié en
que no todos los cambios en las circunstancias existentes
en el momento de la celebración del tratado pueden
invocarse como causa para ponerle término, sino sólo
aquellos cambios cuyas condiciones se señalan en el
párrafo 2. Muchos miembros de la Comisión estimaron
que la norma enunciada en este artículo, aunque se
definiera estrictamente, representaba un riesgo para la
seguridad de los tratados. Según ellos, era indispensable

78 C. Rousseau, ap. cit., pág. 586.
79 P. ej., el artículo 21 del Tratado sobre la Limitación de

los Armamentos Navales, firmado en vVashing1;on el 6 de
febrero de 1922 (Hudson, Internatianal Legislation, Vol. II,
pág. 820); el artículo 26 del Tratado para la Limitación de
los Armamentos Navales, firmado en Londres el 25 de marzo
de 1936 (Ibid., Vol. VII, pág. 280); Y la Convención relativa
al Régimen de los Estrechos, firmada en Montreux el 20 de
julio de 1936 (L.N.T.S., Vol. 173, pág. 229).

so Para el texto de la resolución, véase C. Kiss, ap. cit.,
págs. 384 y 385.

24

subrayar el carácter excepcional de la aplicación de
la norma y algunos se pronunciaron en favor de utilizar
una fórmula aun más terminante. Según otros miembros,
aunque reconocieran la necesidad de fijar con precisión
las condiciones para la aplicación del artículo, éste era
más bien la expresión de un principio de aplicación
general que puede ser muy útil para que se modifiquen
las situaciones convencionales anticuadas en un mundo
que evoluciona rápidamente.

10) El párrafo 2 define los cambios en las circuns
tancias que pueden invocarse como causa para poner
término al tratado o para retirarse de un tratado
multilateral. El cambio debe relacionarse con un hecho
o una situación existente en el momento de la celebra
ción del tratado y debe ser un cambio fundamental en
en sentido de que: a) "la existencia de ese hecho o de
esa situación hubiere constituido un elemento esencial
del consentimiento de las partes en el tratado", y b) "la
consecuencia del cambio fuere modificar, en un aspecto
esencial, el carácter de las obligaciones asumidas en
el tratado". La Comisión estudió minuciosamente la
formulación de estas condiciones. Atribuyó gran im
portancia a que se expresaran en términos objetivos,
a la vez que se indicara con toda claridad que el cambio
debe alterar la base esencial del consentimiento de las
partes en el tratado. Varios miembros opinaron que
podían producirse cambbs generales en las circunstancias
completamente ajenas ai tl"atado, que sin embargo podían
hacer aplicable el artículo. Pero la Comisión decidió
que esos cambios generales sólo pueden invocarse como
causa para poner término ai tratado si su efecto es
alterar un hecho o siwación que constituya una base
esencial del consentimiento de las partes en el tratado.

11) Varios miembros de la Comisión eran partidarios
de incluir una cláusula en la que se declarase que un
cambio subjetivo en la actitud o en la polítiC''l. de un
gobierno no podría nunca invocarse como causa para
poner término a un tratado, suspender su aplicación o
retirarse de él. A su parecer, de no procederse así,
el reconocimiento del principio en el presente ai"tículo
menoscabaría gravemente la seguridad de los tratados.
Otros miembros, si bien no disentían del parecer de que
meros cambios en la política de los gobiernos no pueden
invocarse normalmente para aplicar el principio, opi
naron que sería excesivo afirmar que un cambio en la
polítIca no puede invocarse en circunstancia algnna como
causa para poner término a un tratado. A título de
ejemplo se refirieron a los tratados de alianza en los
cuales un cambio radical en la línea política del gobierno
de un país puede hacer inaceptable, desde el punto de
vista de ambas partes, el mantenimiento del tratado.
La Comisión estimó que la definición de "cambio funda
mental en las circunstancias" que figura en el párrafo 2
basta para excluir cualquier intento abusivo de poner
término a un tratado basándose exclusivamente en un
cambio en la política y decidió que no era necesario
nada más en la formulación del artículo.

12) El párrafo 3 excluye de la aplicación del artículo
dos casos que fueron objeto de cierto debate. El primero
es el de los tratados de fijación de frontera, que los
dos Estados interesados en el asunto de las Zonas
francas reconocieron, como la mayoría de los tratadistas,
que estaban exceptuados de la aplicación de la norma.
Algunos miembros de la Comisión opinaron que sería
excesivo excluir completamente estos tratados de la
aplicación de la norma, además de que sería contrario
al principio de libre determinación reconocido por la
Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, la Comisión
decidió que los tratados de fijación de frontera deben
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ser una excepclon a la norma, porque de otro modo,
en vez de ser un instrumento de cambio pacífico, pueden
constituir una fuente de tirantez peligrosa. Estimó
también que la libre determinación, tal como se prevé
en la Carta, es un principio distinto y que podía originar
confusión el que en el contexto del derecho de los
tratados se lo presentara como una aplicación de la
norma enunciada en el presente artículo. El exceptuar
de la aplicación del presente artículo a los tratados de
fijación de frontera no seria obstáculo para la aplicación
del principio de la libre determinación en todos los
casos en que existan las condiciones para su aplicación
legítim~.

13) L;¡ segunda excepción, a que se refiere el apar
tado b) del párrafo 3, es la de los cambios en las
circunstancias que las partes hubieren previsto y para
cuyas consecuenci~s hubieren tomado disposiciones en el
tratado mismo. Al examinar este artículo algunos miem
bros de ,la Comisión opinaron que, con arreglo a los
principios generales de derecho internacional, la apli
cación del principio enunciado en el artículo no podía
ser excluida completamente por las partes mediante una
estipulación del tratado. Según estos miembros, las
partes pueden establecer una clásula expresa relativa al
cambio cuya ocurrencia prevén, pero no pueden negar
la aplicación del presente artículo al tratado. Otros
miembros expresaron dudas de que pudiera o debería
restringirse de ese modo la libertad de los Estados para
ponerse de acuerdo en este asunto. La Comisión, sin
pronunciarse respecto a este asunto, exceptuó de la
aplicación del artículo "los cambios en las circunstancias
que las partes hubieren previsto y para cuyas conse
cuencias hubieren tomado disposiciones en el tratado
mismo".

14) Según el párrafo 4 es aplicable a este artículo
el principio de la divisibilidad de los tratados. Cuando
el cambio en las circunstancias sólo tuviere que ver
con determinadas cláusulas del tratado, pareció apro
piado a la Comisión, por las mismas razones que en el
caso de imposibilidad ulterior de ejecución, permitir la
disyunción de estas cláusulas, con arreglo a las con
diciones enunciadas en el artículo 46.

15) Durante el debate sobre este artículo, al igual
que en el debate sobre el artículo 42, ~llchos miembros
de la Comisión pusieron de relieve la importancia que
atribuían a que se establecieran garantías adecuadas de
procedimiento para evitar toda acción arbitraria, cuma
condición esencial para la aceptación del artículo.

Artículo 4S

Superveniencia de una nueva norma imperativa
de derecho internacional general

1. Un tratado se hará nulo y quedará extin
guido cuando se estableciere una nueva norma
imperativa de derecho internacional general como
la indicada en el artículo 37 y el tratado fuere
incompatible con esa norma.

2. En los casos a que se refiere el artículo 46,
si únicamente determinadas cláusulas del tratado
fueren incompatibles con la nueva norma, sólo
esas cláusulas pasarán a ser nulas.

Comentario

1) La norma enunciada en ,,:ste artículo es corolario
lógico de la norma del artículo 37, según la cual un
tratado es nulo si es incompatible con una "norma
imperativa de derecho internacional general que no
admitiere excepción alguna". El artículo 37, como se
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explica en el comentario al mismo, se basa en la
hipótesis de que en el derecho internacional actual hay
unas cuantas normas fundamentales de orden público
internacional c1~ las que ningún Estado puede eximirse,
ni siquiera por acuerdo con otro Estado. Es evIdente
que si se establece una nueva norma que tenga ese
carácter, una nueva norma de jus cogens, por un tra
tado multilateral general o por el desarrollo de una
nueva norma consuetudinaria, su efecto será hacer
nulos no sólo los tratados futuros sino también los
existentes. Esto se deduce del hecho de que se trata
de una norma imperativa de orden público que priva
de su legitimidad a todo acto o situación que sea
incomptible con ella. Pueden servir de ejemplo los
antiguos tl'ól-tadC's que reglamentaban la trata de esclavos,
cuya ejecución cesó luego de ser compatible con el
derecho internacional a consecuencia del reconocimiento
general de la ilegitimidad absoluta de todas las formas
de esclavitud.

2) La Comisión examinó si debía incluir esta norma
en el artículo 37, pero decidió colocarla entre los
artículos relativos a la terminación de los tratados.
Aunque la consecuencia de la norma sea privar al tratado
de validez, su efecto no es volverle nulo ab initio, sino
únicamente desde la fecha en que se establezca la nueva
norma de jus cogens; o sea que no anula el tratado,
sino que prohibe que cQDtinúe su ejecución. Por ello,
el párrafo 1 enuncia que el tratado "se volverá nulo .
cuando se estableciere una nueva norma imperativa ".

3) El párrafo 2 establece que, con arreglo a las
condiciones relativas a la divisibilidad de las disposicio
nes de un tratado especificadas en el artículo 46, si
únicamente determinadas cláusulas del tratado fueren
incf'mpatibles con la nueva norma de jus cogens, sólo
esas cláusulas se volverán nulas. Aunque la Comisión
estimó que el principio de la divisibilidad no era
apropiado cuando un tratado resulta nulo ab initio según
el artículo 37 en virtud de una norma vigente de jus
cogens, estimó que son otras las consideraciones apli
cables en el caso de un tratado que era totalmente
válido en el momento de su celebración pero algunas
de cuyas disposiciones resultan luego incompatibles con
una norma de jus cogens establecida con posterioridad.
La Comisió. estimó que si se considerara que esas
disposiciones pueden ser separadas del resto del tratado
sin menoscabo de éste, el resto del tratado debe consi
derarse como todavía válido.

SECCION IV. NORMAS ESPECIALES PARA LA
APLICACIÓN DE LAS SECCIONES II Y III

Artículo 46

Divisibilidad de las disposiciones de un tratado a
los fines de aplicación de los presentes artículos

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el tratado
mismo o en los artículos 33 a 35 y 42 a 45, la
nuHdad de un tratado, su terminación o la sus
pensión de su aplicación o la retirada de una
parte en el tratado se aplicarán a todo el tratado.

2. Las disposiciones de los artículos 33 a 35
y 42 a 45 relativas a la nulidad parcial de un
tratado, a su terminación o suspensión parcial o
a la retirada en relación con determinadas cláu
sulas del tratado, sólo se aplicarán:

a) Cuando esas cláusulas fueren claramente di
visibles del resto del tratado por lo que se refiere
a su ejecución, y
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b) Cuando del tratado o de las declaraciones
hechas durante las negociaciones no se dedujf>.re
claramente que la aceptación de esas cláusulas
hubiere constituido Una condición esencial del
consentimiento de las partes en la totalidad del
tratado.

Comentario
1) Varios artículos de las secciones II y III prevén

explícitamente la posibilidad de limitar únicamente a
determinadas cláusulas de un tratado una reclamación
invocando la nulidad del tratado o un motivo para
poner fin al tratado. En cada caso se hace referencia
a las condiciones de la divisibilidad de las disposiciones
de un tratado que son objeto del presente artículo. Como
las propuestas de la Comisión relativas al derecho a
reclamar la nulidad o terminación parciales de un
tratado son hasta cierto punto de lege f'?renda, la
Comisión estimó conveniente hacer algunas observa
ciones generales sobre la :uestión antes de hacer su
comentario al artículo.

2) La divisibilidad de las disposiciones de un tratado
se estudiaba hasta hace relativamente poco tiempo casi
de mama'a exclusiva en relación con el derecho a
poner término a un tratado a causa de una violación
cometida por la otra parte. Algunos tratadistas mo
dernos81 han defendido el reconocimiento del principio
de la divisibilidad en casos de invalidez y para deter
minar los efectos de la guerra sobre los tratados. Han
aducido que en algunos casos puede suprimirse una
disposición del tratado o suspenderse su aplicación sin
que se altere necesariamente el equilibrio ,de los de
rechos y abligaciones establecido por las demás dispo
siciones del tratado y sin destruir ninguna de las
consideraciones que indujeron a las partes a aceptar
la totalidad del tratado. Esos tratadistas citan en apoyo
de sus afirmaciones determinadas decisiones del Tri
bunal Permanente de ]ustil';a Internacional relativas
a la interpretación de las .,artes de un tratado que
sean distintas82•

3) La cuestión de ia divisibilidad de las disposiciones
de un tratado con fines de interpretación plantea pro
blemas que son muy diferentes de la aplicación del
principio de la divisibilidad a la nulidad o terminación
de los tratados. Sin embargo, si bien la jurisprudencia
de los dos tribunales no aclara mucho estas últimas
cuestiones, no cabe duda de que algunos magistrados,
en los asuntos NÚíWegian Loans e Interhandel, acep
taron, en opiniones separadas, la posibilidad de aplicar
el principio de la divisibilidad de las disposiciones de
un tratado en el caso de la alegación de nulidad de una
declaración unilateral en virtud de la cláusula faculta
tiva, por motivo de una reserva cuya validez fue
impugnada.

4) Puesto que las opiniones de los tratadistas no :>on
en modo alguno conclusivas, la Comisión decidió exa
minar de novo la conveniencia y utilidad de reconocer
el principio de la divisibilidad de las disposiciones de
un tratado en relación con la nulidad y terminación de
los tratados. La Comisión también decidió que, con
el fin de determinar la conveniencia de aplicar el prin
cipio en esa relación, era indispensable examinar cada
artículo separadamente ya que cabe la posibilidad de
que a cada uno se le apliquen diferentes consideraciones.
La Comisión llegó a la conclusión de que, por razones

&1 Véase Harvard Law School, Résearch in 1nternational
Law, 111, Law of Treaties, artículo 30, págs. 1134 a 1139;
McNair, Law 01 Treaties (1961), capítulo 28.

82 P. ej. el asunto de las Zonas francas, Series AIB, No. 46,
pág. 140; el asunto Wimbledon, Series A, No. 1, pág. 24.

que ya se exponen en el comentario a cada artículo,
la aplicación del principio será conveniente y útil en
relación con los artíotlos 33 (dolo), 34 (error), 35
(coacción personal), 42 (violación), 43 (imposibilidad
de ejecución), 44 (cambio en las circunstancias) y 45
(superveniencia de una norma de jus cogens). Pero
también llegó a la conclusión de que ello sólo sería
aceptable si las condiciones en las cuales en cada caso
pueda lícitamente invocarse el principio se determinaran
de modo bastante estri~to. La única finalidad del pre
sente artículo es determinar esas condiciones.

S) El párrafo 1 del artículo establece con claridad
que la norma general es que la nulidad o terminación
(le un tratado o la suspensión de su aplicación se refiere
a la totalidad del tratado. Esa norma está subordinada,
en primer lugar, a las disposiciones del tratado que
permitan la separación de sus disposiciones y, en segul1do
lugar, a las disposiciones especiales que figurr.n en los
artículos antes mencionados. No son raros los tratados,
en especial los tratados multilaterales, que admiten la
aceptación de sólo una parte del tratado o que permiten
la retirada parcial del tratado o la suspensión de la
aplicación de únicamente una parte; y sus disposiciones,
en la n:edida en que sean aplicables, han de prevalecer
necesarIamente.

6) El párrafo 2 establece las condiciones básicas para
la aplicación del principio de la divisibilidad respecto
de cada uno de los artículos en que se 10 admite, y que
son dos: primera, las cláusulas que han de ser objeto
de disyunción deben ser claramente divisibles del resto
del tratado por 10 que se refiere a su ejecución. O sea
que la disyunción de esas cláusulas no ha de obstar la
aplicación de las demás. Segunda, no ha de deducirse
del tratado ni de las declaraciones hechas durante las
negociaciones que la aceptación de las cláusulas objeto
de la disyunción constituyó una condición esencial del
consentimiento de las partes en la totalidad del tratado.
Es decir, que la aceptación de las cláusulas disociadas
no debió estar de tal manera relacionada con la acepta
c~ón ?e las demás partes que,. ~l desaparecer las partes
dIsocIadas, desaparezca tambIen la base del consenti
miento de las partes en la totalidad del tratado.

Artículo 47

Pérdida del derecho a alegar la nulidad de un
tratado o un motivo para poner término a
un tratado o retirarse de él

El derecho a alegar la nulidad de un tratado
o Un motivo para poner término a un tratado o
retirarse de él en los casos a los que se refieren los
artícu~os 32 a 35, 42 Y 44 no podrá ejercitarse si,
despues de conocer ¡os hechos en que se funda
ese derecho, el Estado interesado:

a) Hubiere renunciado a ese derecho;
b) Hubiere procedido de manera que le prive

de toda posibilidad de negar que ha elegido con
siderarse ligado por el tratado, en los casos de
los artículos 32 a 35, o considerar que el tratado,
en los casos de los artículos 42 y 44, no ha sido
afectado por haberse produddo la violación sus
tancial o el cambio fundamental en las circuns
tancias que se ha producido.

Comentario

1) El principio según el cual una parte no puede
obtener ventaja de sus propias inconsecuencias se funda
esencialmente en la buena fe y la equidad (allegans
contraria non audiendus est). La aplicación de este
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principio en derecho internacional se admite general
met1te y lo ha reconocido expresamente la Corte Inter
nacional de Justicia en dos casos re":':.1tes8-'I,

2) El principio es de aplicación general y no se lim~ta

al derecho de los :ratados84, aunque tenga especIal
importancia en esta raiTIll. cid derecho internacional.
Según se señaló ya en comentar~os ~mteriores, las
causas por las cuales se puede invalidar un tratado con
arreglo a la sección Il o ponerle término con arreglo
a la sección IIl, entrañan el riesgo de que se pretenda
abusivamente alegar la :mlidad o la terminación de un
tratado. También existe d riesgo de que un Estado,
cuando tenga conocimiento 1e un error esencial en la
celebración del tratado, de un exceso de facultad en
que haya incurrido su representante, de una violación
por la otra parte, etc., siga con el tratado como si
nada hubiera sucedido y sólo plantee la cuestión mucho
más tarde, cuando quiera, por razones muy diferentes,
poner término a las obligaciones que le impone el tra
tado. De este modo, en efecto, mucho después de
ocurrido el hecho puede tratar de resucitar una supuesta
causa de nulidad o de terminación rasándose en afirma
ciones de hecho arbitrarias o controvertibles. El prin
cipio que ahora se estudia limita los casos en que
pueden aducirse esas pretensiones dándoles cierta apa
riencia de legitimidad. Tal fue, en realidad, la apreciación
del principio en el asunto del Templo y en el de la
Sentencia arbitral del Rey de Espajia. En consecuencia,
la Comisión, si bien reconoció que el principio era dp

carácter general, estimó que debía mencionarse en esta
parte del derecho de los t~ai;ad?s por su e.spe~~al
importancia en la esfera de la 1l1vahdez y la termmaClOn
de los tratados.

3) Aunque la "renuncia" no sea idéntica al principio
de derecho al que se refieren los párrafos anteriores del
comentario, está relacionada con éste; en efecto, algunos
casos de aplicación del principio general pueden consi
derarse también como casos de renuncia tácita. Por
ello, la Comisión estimó apropiado incluir en el pre
sente artículo la "renuncia" junto con el principio
general.

4) En consecuencia, el artículo enuncia que el
derecho a invocar la nulidad de un tratado o un motivo
para poner término a un tratado o retirarse de él, en
los casos a los que se refielen determinados artículos,
no podrá ejercitarse si el Estado interesado; a) renuncia
a ese derecho; o b) se conduce de manera que se
inhabilite para aducir ese derecho en razón del prin
cipio de que no puede adoptar una posición jl'rídica
que esté en contradicción con sus manifestacionel:> o su
conducta anteriores. La esencia de la cuestión es que el
Estado se conduce de tal manera que parece haber
optado, en los casos de nulidad a que se refieren los
artículos 32 a 35, por considerarse obligado en virtud
del tratado o en los casos de terminación de conformi
dad con l¿s artículos 42 y 44, por considerar que el
tratado no ha sido afectado a consecuencia de la viola
ción o el cambio en las circunstancias.

5) La Comisión advirtió que la aplicación del prin
cipio en cada caso dependerá necesariamente de los
hechos y que la consideración principal será la buena fe.
En consecuencia, el principio no será aplicable si el

83 Tlze A,'bitral Award made bv the King of Spain, l.CJ.
Reports,1960, págs. 213 y 214; Tlze Temple of Preah Vihear,
I.C.!. Reports, 1962, págs. 23 a 32.

84Véase en general D. Vv. Bowett, British Yearbook of
International Law 1957, págs. 176 a 202; B,in Cheng, General
PrincipIes of Law, págs. 141 a 149; Mllg¡strados Alfaro y
Fitzmaurice en The Temple of Preah Vthea1', I.CJ. Reports,
1962, págs. 39 a 51 y 62 a 65.
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Estado interesado no tuviere conocimiento de los hechos
en que se basa el derecho o no hubiese sido posible
ejercer libremente su derecho a invo"'.ir la nulidad del
tratado como causa de su terminación. La Comisión
señaló, además, que en los ordenamientos jurídicos na
cionales este principio general tiene sus propias man:
festaciones que reflejan las características técnicas de
esos ordenamient0c;. Estimó que las características
técnicas que tiene el principio en el derecl:o interno tal
vez no sean necesariamente adecuadas para la aplica
ción del principio en derecho internacional. Por ello,
prefirió evitar el uso de algunas expresiones propias del
derecho interno tales como "preclusion" o "estoppel" y
hablar simplemente de que el Estado se ve privado de
toda posibilidad de negar que eligió considerarse ligado
por el tratado ú considerar que el tratado esth en vigor.

6j La Comisión estimó que no era procederlte que
se admitiera el principio en los casos de "coacc¡ 6n" o
"jus cogens" o en los casos de' "imposibilidad de apli
cación" o "norma posterior de ",' r.ogens"; y, sin duda
alguna, no será aplicable en los, e S de terminación en
virtud de un derecho conferido por el tratado mismo o
por acuerdo mutuo. En consecuencia, la aplicación del
principio se limita a los artículos 32 a 35 y 42 y 44.

Artículo 48

Tratados establecidos en el ámbito de una orga
nización internacional o que son su instrumento
constitutivo
Cuando un tratado fuere el instrumento cons

titutivo de una organización internacional o fuo.re
establecido en el ámbito de una organización
intE"rnacional, para la aplicación de las cláusuks
de la sección III de la parte II se observarán
las normas en vig;Jr '~n la organi7.ación interesada.

Comentario

1) La aplicación del derecho de los tratados a los
instrumentos '.::onstitutivos de las organizaciones inter
nacionales y a los tratados establecidos en el ámbito de
una organiza'.::ión, ha de tener necesar;amente en cuenta
las normas en vigor e cada organización. Por ello, al
enunciar en la parte I.l;.. nGimaS relativas a la celeb::-a
ción de los tratados, la Comisión estimó necesario, en
algunos contexto"" establecer una distinción entre esos
tratado~ y otros tratados multilaterales y en unos pocos
casos distinguir también entre los tratados redactados
con los auspicios de una organización internacional y
los tratados red;-ctados en una conferencia convocada
por los Estados interesados. En esta parte, la Comisión
estímó qtle no hacía falta una disposición especial para
estas categorías particulares de tratados respecto de
los artículos de la sección Il, relativos a las caasas de
invalidez de los tratados. Los principios enunciados en
esa sección, por i:.11 propia naturaleza, no requieren al
parecer modificación alguna para su apíicación a los
tratados constitutivos de las organizaciones o a los tra
tados redactados en el seno de las organizaciones inter- .'.
nacionales o con sus auspicios.

2) En carnEo, la Comisión estimó que algunos de
los artículos de la sección III relativos a la terminación
o suspensión de la aplicación de los tratados o a la
retirada de los tratados multilaterales, pueden ser hasta
cierto punto incompatibles con las normas internas de
las organizaciones internacionales, muy especialmente
en lo que se refiere a la retirada de la organización, y
a la terminación y suspensión de la calidad de miembro.
Por ello, el presente artículo dispone que para la apli··
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Artículo 50

Procedimiento basado en un derecho conferido
por el tratado

1. La notificación destinada a poner término a
un tratado, a retirarse de él o a suspender su
aplicación en virtud de un derecho expresa o
tácitamente conferido por el tratado, deberá co
municarse, por la vía diplomática o por otra vía
oficial, a todas las demás partes en el tratado,
sea directamente o sea por conducto del depo
sitario.

2. ,Salvo que el tratado dispusiere otra cosa,
la notificación podrá revocarse en todo momento
anterior a la fecha en que hubiere de surtir efecto.

sión de un tratado o la retirada de él; y así lo dispone
el presente artículo.

Artículo 49

SECCION V. PROCEDIMIENTO

CMnentario

1) Este artículo se refiere al procedimiento para
ejercer la facultad de poner término a un tratado, dejar
de participar en él o suspender su aplicación en virtud
de un derecho expreso o tácitamente conferido por el
tratado. El procedimiento requerido es una notificación
que se da de ordinario por escrito. Si se quieren evitar
dificultades, es indispensable que la notificación no sólo
proceda de la autoridad· competente de conformidad
con el artículo anterior sino, además, que sea objeto
de una comunicación oficial al otro Estado interesado.
No hace falta decir que la notificación debe hacerse
de conformidad con las condiciones que se estipulen en
el tratado mismo; por ejemplo, la condición, estipulada
a menudo en los tratados válidos por períodos sucesivos
de años, de que se proceda a la notificación al menos
seis meses antes de la expiración de uno de los períodos.

2) En consecuencia, el párrafo 1 dispone que la noti
ficación destinada a poner término etc.... , deberá com11-

Facultad para denunciar un tratado, ponerle nicarse en debida forma a todas las otras partes, sea
té:rmino o retirarse de él o suspender su aplicación directamente, sea por conducto del depositario. Suele

Las normas enunciadas en el artículo 4 re1a- suceder que, en momentos de tirantez, la terminación
tivas a la prueba de la facultad para celebrar un de un tratado o la amenaza de esta terminación pue-
tratado serán también aplicables, mutatis mu- dan ser objeto de declaraciones públicas no dirigidas
tandis} a la prueba de la facultad para denunciar al Estado interesado. Pero es sin duda alguna esencial
un tratado, ponerle término o retirarse de él, o que estas declaraciones, quienquiera que las haga, no
suspender su aplicación. pueden considerarse como un sustituto adecuado del

acto en debida forma que exigen la cortesía diplomática
eomentario Y la normalidad jurídica.

En el artículo 4 se enuncian las nom1as que rigen 3) El párrafo 2 se refiere a una pequeña cuestión
los casos en los cuales los órganos o los representantes de fondo puesto que dispone que la notificación desti-
de 1m Estado han de acreditar su facultad para celebrar nada a poner término, etc...., puede revocarse en cual-
un tratado. En el derecho internacional, la competencia quier momento anterior a la fecha en que hubiere de
para invocar o determinar la nulidad de un tratado, o surtir efecto. Así, si en un tratado se exige que la noti-
para invocar una causa para poner fin a un tratado ficación de terminación se haga con una antelación de
o suspender su aplicación, o retirarse ele él, o para seis meses, la notificación dada de conformidad con el
ejecutar estos actos, es de la misma naturaleza que la tratado puede ser revocada en cualquier momento antes
competencia para celebrar tratados y se ej erce normal- de que la expiración del término de seis meses la haga
mente por los mismos órganos o representantes del efectiva. En la Comisión se planteó la cuestión de si
Estado. Del mismo modo, cuando un órgano o repre- pudiera ser necesario proteger los intereses de las otras
sentante de un Estado pretende ejercer esa competencia, partes en un tratado y que pudieran haber modificado
las otras partes en el tratado han de saber si posee o no su situación tomando las medidas necesarias para pre-
facultad necesaria para ello. Por consiguiente, parece parar el momento en que el Estado ha de retirarse elel
tanto lógico como necesario que las normas enunciadas tratado. Sin embargo, la Comisión estimó que el derecho
en el artículo 4, en 10 que atañe a acreditar la facul- de revocar la notificación está en realidad contenido
tad para celebrar un tratado, sean también aplicables, implícitamente en la cláusula que dispone que ésta no
'J11'utatis 'mutandis, a los órganos o representantes que surtirá efecto hasta que transcurra un plazo determi-
pretendan ejecutar en nombre de sus Estados actos nado. Las otras partes deben saber que la notificación .
que d""minen la nulidad, la t"minaci6n o la '"'1'''''- 28 no ,,,,te efedo b",ta que exph "e 1'mw, y, ,in duda l

caci.ón de las disposiciones de la sección III a los instru
mentos constitutivos y a los tratados establecidos "en el
ámbito" de una organización se observarán las normas
en vigor en la organización interesada. La expresión
"normas en vigor en la organización" no sólo se refiere
aquí, como en el apartado a) del párrafo 1 del artículo
18, a las disposiciones del instrumento o los instrumentos
constitutivos de la organización, sino también a las
normas que se establezcan en la práctica.

.3) La expresión tratado "establecido en el ámbito
de 1ma organización internacional", que figura también
en algunos artículos de la parte I, se refiere a tratados
tales como los convenios internacionales del trabajo,
cuyos textos se establecen y aprueban en un órgano de
la organización interesada, pero no a los tratados re
dactados "con los auspicios" de una organización en
una. conferencia diplomática convocada por ésta. Esta
última categoría de tratados, al parecer de la Comisión,
está enteramente sometida a todas las disposiciones de
esta parte como los tratados multilaterales generales
redactados en conferencias convocadas por los Estados
interesados. Es cierto que hay algunos tratados, como
la Convención sobre Genocidio y la Convención sobre
derechos políticos de la mujer, que fueron establecidos
<I-enel ámbito" de una organización pero en cuya apli
cación no influyen de modo especial las normas de la
organización. Sin embargo, c01110 el presente artículo
no ·excluye esos tratados de la aplicación de las disposi
ciones de la sección lII, sino que se limita a someter
la aplicación de esas disposiciones a las normas de la
organización de que se trate, se estimó que no era
necesario definir la expresión "en el ámbito ele una
organización" a los fines de aplicación elel presente
artículo.



p .
alguna, tendrán en cu~nta este hecho para los prepara
tivos a que procedan.

Articulo 51

Procedimiento en los demás casos
l. La parte que alegare la nulidad de un tra

tado o un motivo para ponerle término, retirarse
de él o suspender su aplicación sin que ello sea
en virtud de una disposición del tratado, deberá
notificarlo a la otra parte o a las otras partes.
Esta notificación deberá:

a) Indicar la medida que se propusiere adoptar
respecto del tratado y los motivos en que se
fundare su alegación;

b) Fijar un plazo razonable para la f(,s¡:'..1esta
de la otra parte o de las otras partes, plazo que
no habrá de ser inferior a tres meses, salvo en
casos de especial urgencia.

2. Si ninguna parte opusiere objeciones o si
no se recibiere ningnna respuesta antes de la
expiración del plazo fijado, la parte que hubiere
hecho la notificación podrá adoptar la medida
propuesta. En este caso, informará de ello a la
otra parte o a las otras partes.

3. Si alguna de las partes opusiere una objl~

ción, las partes deberán buscar una solución a
la cuestión por los me ,~ios indicados en el Ar
tículo 33 de la Carta é' las Naciones Unidas.

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos
anteriores menoscabará en modo alguno los dere
chos ni las obligaciones de las partes que se
dedujeron de toda disposición en vigor entre
ellas sobre la solución de contIoversias.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículc
47, el hecho de que un Estado no hubiere dirigido
una notificación previa a la otra parte o a las
otras partes no le impedirá alegar l:a nulidad de
un tratado o un motivo para ponerle término, en
respuesta a un pedimento de ejecución del tra
tado o a una reclamación en la que se alegare
una violación del tratado.

Comentario

1) Como se dice en anteriores comentarios, para
muchos miembros de la Comisión el presente artículo
es en cierto modo el más importante para la aplicación
de las disposiciones de las secciones Ir y nI de esta
parte del derecho de los tratados. Al parecer de esos
miembros, si se permitiera aducir arbitrariamente, pese
a las objeciones de la otra parte, algunas de las causas
para invalidar o poner término a los tratados que son
Jbjeto de esas secciones, correría grave riesgo la segu··
ridad de los tratados. Estimaron que ese riesgo es par
ticularmente grave en cuanto a la pretensión de denun
ciar un tratado o de retirarse de él por causa de una
supuesta violación del tratado por la otra parte o de
un cambio fundamental en las circunstancias. Para re
ducir al mínimo ese riesgo, la Comisión procura definir
del moco más preciso y objetivo posible las condiciones
en las cuales pueden invocarse esas causas. Pero cuando
quiera que una parte en un tratado invoque una de esas
causas, la cuestión de saber si la pretensión es fundada
tendrá casi ::.: .:;mpre que ver con hechos cuya determi
nación o apreciación puede ser controvertible. Por con
siguiente, la Comisión estimó esencial que los presentes
artículos contengan garantías de procedimiento para
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prevell.r la pcsibilidad de que se alegue arbitrariamente
la nulidad o la terminación de un tratado apoyándose
en las disposiciones de I~~ secclUnes Ir y 111 como simple
medio para liberarse de una obligación poco l:onveniente.

2) Los Estados, en los casos de controversia, se han
pronunciado a menudo en términos que dan a entender
que su posición es que la nulidad o la terminación de
un tratado sóh puede establecerse por consentimientc,
de ambas parles. Pero esta manera de plantear la cues
tión subordina a la voluntad del Estado 'Jbjetante la
aplicación de los principios que' rigen la nulidad y
terminación de los tratados tamo como la pretensión
arbitraria de nulidad y terminaci¿'l1 de un tratado subor
dina la aplicación de esos principios a la voluntad del
Estado actor. Desde luego, d problema ;ue se plantea
es el co"ocido problema de la solución de controversias
entre Estados. En el caso de los tratados hay CJ.ue tener
especialmente en cuenta que las partes, al negociar y
concertar el tratado, entablan una relación que entraña
obligaciones especiales de buena fe. Algunos miembros
de la Comisión insistieron en que la aplicación de los
presentes artkulos fuese objeto de solución judicial obli
gatoria por la Corte Internacional de Justicia cuando
las partes no se pusieran de acuerdo en otro medio
de solución. Pero otros miembros señalaron que las
Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar y
las dos Convenciones de Viena, sobre relaciones diplo
máticas y s .lbre relaciGnes consulares, no establecen la
jurisdicción obligatoria. Sin poner en tela de juicio la
utilidad del recurso a la Corte Internacional de Justicia
cemo medio de solución de las controversias que re
sulten de la aplicación ce los presentes artículos, esos
miembros opinaron que, teniendo presente la práctica
internacional actual, no se ajustaría a la realidad que
la Comisión propusiera esta solución del problema del
procedimiento.

3) Después dI..; examinar detenidamen:e el asunto,
la Comisión llegó a la conclusión de que lo más ade
cuado era establecer un procedimiento según el cual
la parte que invoque la nulidad de un tratado o un mo
tivo paré. ponerle fin deba notificarlo a la otra parte
y concederle un plazo suficiente para que exponga su
parecer y, si la otra parte opone objeción, la solución
de la cuestión debe buscarse por los medios indicados
en el Artículo 33 de la Carta. O sea que la Comisión
estimó que en cuanto a este problema debe fundarse en
la obligación general que en derecho internacional tienen
todos los Estados de "arreglar sus controversias inter
nacionales por medios pacíficos de tal manera que no
se pongan en pdigro ni la seguridad internacional ni la
justicia" enundada en el párrafo 3 del Artículo 2 de
la Carta. y cuyos medios de ejecución se indican en el
Artículo 33 de la Carta.

4) En consecuencia, el párraÍo 1 enuncia que la
parte que alegue 13. nulidad de un tratado o un motivo
para poner término a un tratado o suspender su apli
cación, debe entablar un procedimiento ordinario según
el cual prime,~mente ha de nrtificar su pretensión a
las otras parte:. . Al hacerlo, ha de indicar el medio que
se propone adoptar respecto del tratado y los motivos
en que se funda su pretensión y ha de dar a las otras
partes un plazo razonable para la respuesta. Salvo en
casos de especial urgencia, este plazo no habrá de ser
inferior a tres meses. La segunda etapa del procedi
miento depende de que la otra parte oflOnga objeción.
Si no se opone objeción o si no se contesta antes de la
expiración del plazo fijado, la parte que hubkre hecho
la notificación podrá adoptar la medida propuesta. Si,
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por el contrario, se opone alguna objeción, las partes
deberán buscar una solt"Ción a la cuestión por los
medios indicados en el Articulo 33 de la Carta. La
Comisión estimó que no era posible establecer ningún
procedimiento más estricto sin caer en alguna medida
y en una u otra forma en la solución obligatoria de
la cuestión planteada entre las partes. Si después de
acudir a los medios indicados en el Artículo 33 de la
Carta, las partes no lograren solución, cada gobierno
deberá apreciar la situación y actuar como la buena fe
im¡J<me. Pero todos los Estados, sean o no miembros
de- las Naciones Unidas, tendrán derecho a presentar
en determinadas condiciones la controversia al órgano
competente de las Naciones Unidas.

S) Aunque la Comisión, por las razones anterior
mente señaladas en este comentario, ~stimó que debía
limitarse al Articulo 33 de la Carta en 10 que se r~fiere

al procedimiento para evitar las me-didas arbitrarias,
opinó que la enunciación de las disposiciones d.e proce
dimiento del presente articulo como parte integrante
del derecho relativo a la invalidez y terminación de los
tratados, constituye un progreso considerable. La subor
dinación expresa de los derechos fundamentales que se
deducen de las disposiciones de las secciones II y III
al procedimiento prescrito en el presente articulo y el
obstáculo que este procedimiento supone para toda de
cisión unilateral, se estitr.) que constituye una medida
sdiciente de protección contra las pretensiones pura
mente arbitrarias de anular un tratado o ponerle término.

6) Según el párrafo 4 ninguna de las disposiciones
del articulo menoscabará los derechos y las ,obligaciones
de las partes que se dedujeren de toda disposición en
vigor entre ellas sobre la solución de controversias, sea
que .'igure en el tratado mismo o en cualquier otro
instrumento.

7) El párrafo S reserva el derecho de las partes a
alegar la nulidad o a poner fin a un tratado en respuesta
a un pedimento de ejecución o a una reclamación rela
tiva a su violación, aun cuando no hubiere iniciado pre
viamente el procedimiento enunciado en el articulo para
invocar la nulidad o terminación del tratado. Por ejem
plo, en los casos de error, imposibilidad de ejecución
o cambio en las circunstancias, un Estado puede no
haber invocado el motivo cuando se presenta una recla
mación contra él, tal vez incluso ante un tribunal. Sin
perjuicio de 10 dispuesto en el articulo 4 relativo a la
pérdida del derecho a invocar la nulidad o terminación
como consecuencia de la inacción del Estado, parece
justo que el mero hecho de no haber procedido a la
notificación previa no sea obstáculo para que una parte
plantee la cuestión de la nulidad o terminación de un
tratado como respuesta al pedimento de ejecución.

SECCION VI. CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA NULIDAD,
LA TERMINACION O LA SUSPENSION DE UN TRATADO

Artículo S2

Consecuencias jurídicas de la nulidad de un
tratado

1. a) La nulidad de un tratado no menosca
bará por sí misma 1c.'l validez de los actos realizados
de buena fe de conformidad con las disposiciones
del instrumento nulo antes de que se alegare la
nulidad de ese instrumento.

b) Las p".lrtes en ese instrumento podrán ser
obligadas a restablecer, en la medida de 10 po-

30

sible, la situación que hubiere existido si esos
actos no se hubieren realizado.

2. Si la nulidad resultare de dolo o de coac
ción imputable a una de las partes, esa parte no
podrá invocar las disposiciones del precedente
párrafo 1.

3. Los mismos principios se aplicarán en 10
que se refiere a las consecuencias jurídicas de la
nulidad del consentimiento de un Estado en un
tratado multilateral.

Comentario

1) Este artículo se refiere únicamente a los efectos
juridicos de la nulidad de un tratado. No se refiere ni
a la responsabilidad ni a la reparación que resulten de
los actos que causen la nulidad del tratado. El dolo o
la coacción, por ejemplo, plantean sin duda alguna la
cuestión de la responsabilidad y de la reparación tanto
como de la nulidad. Pero esas cuestiones no correspon
den a esta parte, que se refiere únicamente a la nulidad
del tratado.

2) La ::::omisión estimó que el presente artículo plan
tea un problema bastante delicado. T....a nulidad de un
tratado en los casos comprendidos en la sección II es
una nulidad ab initio, y sin embargo, por razones que
son perfectamente justificables en derecho, esa nulidad
tal vez no sea invocada sino algún tiempo después de
que el tratado está en ejecución. El problema consiste
en determinar la situación jurídica de las partes basán
dose en que el tratado es nulo aunque las partes han
procedido con arreglo a él como si no 10 fuera. La Comi
sión estimó que, en los casos en que no pueda consi
derarse a ninguna de las partes como culpable en rela
ción con la causa de la nulidad, para determinar su
situación jurídica hay que basarse en el principio de
la buena fe, teniendo en cuenta la nulidad del tratado.

3) El párrafo 1, apartado a), en consecuencia, enun
cia que la nulidad del tratado no menoscabará, por sí
misma, la validez de los actos realizados de buena fe
por cada una de las partes con arreglo al instrumento
nulo antes de que se alegue su nulidad. Ello significa
que la nulidad del tratado como tal no determina que
los actos realizados en virtud de un derecho conferido
por el tratado se conviertan en actos ilícitos ni que la
parte de que se trate incurra por ellos en responsabi
lidad internacional. Ello no quiere decir que haya de
considerarse que esos actos quedan validados para 10
futuro y crean derechos duraderos. Por 10 contrario,
el apa.rtado b) enuncia que se podrá obligar a las partes
a "restablecer, en la medida de 10 posible, la situación
que hubiere existido si esos actos no se hubiesen rea
lizado". O sea que, para todos los demás fines, la
nulidad del tratado ha de surtir todos sus efectos
jurídicos.

4) El párrafo 2, por razones evidentes, exceptúa de
la ncrma del párrafo 1 a la parte cuyo dolo o coacción
haya sido causa de la nulidad.

S) El párrafo 3 simplemente aplica los párrafos ante
riores también a la nulidad del consentimiento de un
Estado en un tratado multilqteral.

Artículo S3

Consecuencias jurídicas de la terminación de
un tratado

1. Sin perjuicio de 10 dispuesto más adelante
en el párrafo 2 y salvo que el tratado dispusiere
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otra cosa, el hecho de que un tratado hubiere
llegado a su término conforme a derecho:

a) Eximirá a las partes de la obligación de
continuar aplicando el tratado;

b) No alterará el carácter lícito de un acto
realizado de conformidad con las disposiciones
del tratado, ni el de una situación resultante de
la aplicación del tratado.

2. Cuando un tratado llegare a su término por
haber pasado a ser nulo por el motivo indicado
en el artículo 45, la situación resultante de la
aplicación del tratado no conservará su carácter
lícito sino en la medida en que no fuere incom
patible con la norma de derecho internacional
general cuya superveniencia hubiere ocasionado
la nulidad del tratado.

3. Salvo que el tratado dispusiere otra cosa,
cuando conforme a derecho un Estado denun
ciare un tratado multilateral o se retirare de él:

a) Ese Estado quedará eximido de la obliga
ción de continuar aplicando el tratado;

b) Las otras partes quedarán eximidas de la
obligación de continuar aplicando el tratado en
sus relaciones con el Estado que 10 denunciare
o que se retirare de él;

c) No se alterará el carácter !icito de los
actos realizados de conformidad con las dispo
siciones del tratado antes de la denuncia o de la
retirada, ni el de las situaciones resultantes de
la aplicación del tratado.

4. El hecho de que en virtud de los párrafos
1 Ó 3 del presente artículo un Estado quedare
eximido de la obligación de continuar aplicando
un tratado, no modificará en modo alguno su
deber de cumplir todas las obligaciones pres
critas en el tratado a las cuales también estu
viere sometido en virtud de otra norma de derecho
internacional.

Comentario
1) El artículo 53, lo mismo que el artículo anterior,

no se refiere ni a la responsabilidad ni a la reparación
que resulten de los actos que causen la terminación de
un tratado, tales como la violación de un tratado por
una de las partes; se limita a las consecuencias jurídicas
de la terminación del tratado.

2) Salvo en el caso que es objeto del párrafo 2 del
artículo, la Comisión estimó que la enunciación de las
consecuencias jurídicas de la terminación no presentaba
ningún problema especial. Spgún el párrafo 1, la termi
nación exime a las partes de la aplicación ulterior del
tratado, pero no menoscaba la validez de los actos rea
lizados de conformidad con las disposiciones del tratado
o la de una situación que resulte de la aplicación de
éste. Es cierto que se suelen expresar diferentes opi
niones respecto al fundamento jurídico exacto, una vez
terminado un tratado, de las situaciones que resulter.
de la ejecución de sus disposiciones. Sin embargo, la
Comisión estimó que no era necesario analizar este
asunto teórico para formular las disposiciones del ar
tículo que, en su opinión, se deducen lógicamente del
acto jurídico de poner término al tratado.

3) En cambio, el caso especial del tratado que llega
a su fin por sobrevenir una nueva norma de jus cogens,
que es objeto del artículo 45, le pareció a la Comisión
algo más complicado. La hipótesis es que un tratado
pasa a ser nulo y llega a su término cuando resulta
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incompatible con una nueva norma imperativa de jus
cogens, des.?ués de haber sido válido y haberse apli
cado durante un pelÍado de tiempo qu~~ puede ser bas
tante largo. :N"o cabe duda de que !:l. nulidad que llega
a viciar el tratado no es una nulidad ab initio, sino una
nulidad que se produce en el momento de la superve
niencia de la nueva norma de jus cogens. En conse
cuencia, la equidad exige que. en principio, sean apli
cables las normas enunciadas en el párrafo 1 relativas
a las consecuencias jurídicas de la extinción. Sin em
bargo. como las normas de jus cogens son normas impe
rativas de derecho internacional, pareció a la Comisión
que cuaIr¡uier situación resultante de la ejecución an
terior del tratado no puede conservar su validez después
de la superveniencia de la norma de jus cogens sino
en la medida en que no fuere incompatible con e~a

norma. Y así lo enuncia el párrafo 2.
4) El párrafo 3 se limita a adaptar las disposiciones

del párrafo 1 al caso en que un Estado se retire de
un tratado multilateral. Toma también en cuenta el
hecho de que algunos tratados multilaterales contienen
disposiciones expresas relativas a las consecuencias ju
rídicas de la retirada del tratado. Por ejemplo, según
el artículo XIX de la Convención sobre la Responsa
bilidad de los Explotadores de Buques Nucleares85, la
responsabilidad por un accidente nuclear continuará por
cierto período, aun después de llegada a su término la
Convención, en relación con los buques cuya explotación
fue autorizada durante la vigencia de la Convención.
También otros tratados, como por ejemplo la Con
vención Europea sobre Derechos Humanos y Liber
tades Fundamentales86, estipulan expresamente que la
denuncia del tratado por un Estado !lO le exime de sus
obligaciones respecto de los actos realiz<:!dos durante la
vigencia de la Convención.

5) El párrafo 4 enuncia - ex abundanti cautela
que el hecho de quedar eximido de la obligación de
seguir aplicando las disposiciones del tratado no exo
nera en modo alguno a las partes del deber de cumplir
las oblilSaciones asumidas en virtud del tratado y a las
cuales estén además sometidas con arreglo al derecho
internacional general o a otros tratados. Aunque este
punto sea evidente, se estimó que convenía subrayarlo
en este artículo, ya que en varias convenciones impor
tantes que contienen normas generales de derecho in
ternacional e incluso normas de jllS cogens figuran
cláusulas de denuncia. Unas pocas convenciones, como
el Convenio de Ginebra de 1949 para la humanización
de la guerra, estipulan expresamente que la denuncia
no menoscaba las obligaciones que las partes tienen en
virtud del derecho internacional general. Pero la ma
yoría de los tratados prevén su deliUncia sin prescribir
que el Estado denunciante continúa sometido a las·
obligaciones que le impone el derecho internacional
general en relación con la materia objeto del tratad081•

Artículo 54

Consecuencias jurídicas de la suspensión de la
aplicación de un tratado

1. Sin perjuicio .:.... lo dispuesto en el tratado,
la suspensión de la aplicación de un tratado:

85 Firmado en Bruselas en 25 de mayo de 1962.
86 Artículo 65, United NatiO'ns Treaty Series, Vol. 213,

pág. 252.
81 Por ejemplo, la Convención sobre el Genocidio, United

Nations Treaty Series, Vo1. 78, pág. 277.
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a) Eximirá a las partes de la obligaci6n de
aplicar el tratado durante el período de suspen
si6n;

b) No modlficará de otro modo las relaciones
jurídicas establecidas por el tratado entre las
partes;

e) En partic:llar, no alterará el carácter lícito
de un acto rea1i .:ado de conformidad con las dis
posiciones del tratado ni el de una situación
resultante Qe la aplicaci6n del tratado.

2. Durante el período de suspensión, las partes
deberán abstenerse de todo acto que pudiere hacer
imposible reanudar la aplicaci6n del tratado.

Comentario

1) Este artículo, como los dos artículos anteriores,
no se refiere a la cuestión de la responsabilidad, sino
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únicamente a las consecuencias jurídicas directas dt:: la
suspensión de la aplicación de un tratado.

2) El párrafo 1 adapta al caso de la suspensión las
normas enunciadas en el párrafo 1 del artículo S3 para
el caso en que el tratado llega a su fin. Se exime a
las partes de la obligación de aplicar el tratado durante
el período de suspensión. Pero no se modifican por
la suspensión las relaciones establecidas entre las partes
por el tratado. ni la legitimidad de los actos anterior
mente realizados en virtud del tratado ni las situaciones
resultante:" de la aplicación del tratado.

3) L1. finalidad de la fórmula que consiste en sus
pender la aplicación del tratado en vez de ponerle fin
es precisamente mantener vivas las relaciones resul
tantes del tratado. En consecuencia, las partes quedan
obligadas de buena fe a abstenerse de todo acto desti
nado a malograr el tratado e impedir que se reanude
su aplicación.
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Capítulo m

CUESTION DE UNA MAYOR PARTICIPACION EN TRATADOS MULTILATERALES GENERALES
CONCERTADOS BAJO LOS AUSPICIOS DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES
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18. A recomendación de la Se~ta Comisión, la
Asamblea General, en su 1171a. sesión plenaria, cele
brada el 20 de noviembre de 1%2, adoptó la siguiente
resolución88 :

"La Asamblea General,
"Tomando nota del párrafo 10 del comentario a los

artículos 8 y 9 del pIOyecto de artículos sobre de
recho de los tratados, que figura en el informe de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su decimocuarto período de sesiones,

"D(seosa de volver a examinar esta cuestión,
"1. Pide a la Comisión de Derecho Internacional

que continúe estudiando la cuestión de una mayor
participación en tratados multilaterales generales con
certados bajo los auspicios de la Sociedad de las
Naciones, dando debida consideración a las opiniones
expresadas en los debates del decimoséptimo período
de sesiones de la Asamblea General, y que dé cuenta
de los resultados de ese estudio en el info-me sobre
la labor realizada por la Comisión en su decimoquinto
período de sesiones;

"2. Decide incluir en el programa provisional de
su decimoctavo período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de una mayor participación en tratados
multilaterales generales concertados bajo los auspicios
de la Sociedad de las Naciones."

19. Además de las actas de los debates de la Sexta
Comisión, la Comisión contó con una nota de la Secre
taría en la que figuraba un resumen de esos debates
(AfCN.4j159 y Add.1) Y un informe titulado "Cues
tión de una mayor participación en tratados multila
terales generales concertados bajo los au:;picios de la
Sociedad de las Naciones (resolución 1766 (XVII)
de la Asamblea General)", presentado por el Relator
Especial del Derecho de los Tratados (AjCNAj162).
La Comisión examinó esta cuestión en sus 712a. y 713a.
sesiones.

20. Según indicaba el texto de la resolución, se pedía
a la Comisión que continuase estudiando una cuestión
suscitada en el párrafo 10 del comentario a los artículos
8 y 9 del proyecto de artículos sobre el derecho de los
tratados presentado por la Comisión. En ese párrafo,
la Comisión destacaba especialmente "el problema de la
adhesión de nuevos Estados a los tratados multilate
rales generales ya celebrados y cuyas cláusulas' sobre
participación los limitan a determinadas categorías de
Estados". Señalaba la Comisión que ciertas dificultades
técnicas se oponían a que el proyecto de artículos sobre
el derecho de los tratados, ahora en vías de elaboración,
resolviera este problema de manera rápida y satisfac
toria. Proponía que se tomasen en consideración otros
procedimientos más expeditivos, haciendo observar que:

"Al parecer está admitido que, para que otros
Estados puedan adherirse a un tratado, aunque haga

88 Resolución 1766 (XVII).
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falta el consentimiento de los Estados que tienen de
recho a opinar en esta materia, en cambio no hace
falta la negociación de un nuevo tratado que modi
fique o complete el anterior. Una posible solución
sería que Jos depositarios de cada uno de los tratados
procediesen a solicitar el consentimiento necesarir¡ de
los Estados parte en esos tratados; en efecto, ése
es el procedimiento que se ha seguido en algunos
casos. También podría estudiarse si el procedimient<'
para obtener el consentimiento necesario podría adop
tar la forma de una resolución de la Asemblea Ge
neral por la cual los Estados Miembros acordaran
que determinados tratados multilaterales de carácter
universal queden abiertos a la adhesión de nuevos
Estados. Es cierto que podría haber unos pocos
Estados que no sean miembros y cuyo consentimiento
quizá pudiera también ser necesario, pero con segu
ridad no resultaría imposible encontrar un medio de
conseguir la aceptación por esos Estados de los tér
minos de la resolución."89
21. En el curso del debate sobre el informe de la

Comisión de Derecho Internacional, los miembros de
la Sexta Comisión pidieron informaciones detalladas
acerca de los tratados referidos. En consecuencia, la
Secretaría presentó un documento de trabaj 0 90, en que
se enumeran los tratados multilaterales concertados bajo
los auspicios de la Sociedad de las Naciones respecto
de los cuales el Secretario General de las Naciones
Unidas ejerce las funciones de depositario y que no
están abiertos a nuevos Estadcs. En la parte A de dicha
enumeración figuran 26 tratados que han entrado en
vigor, y en la parte B figuran cinco acuerdos que no
han entrado en vigor todavía. Como ha transcurrido
más de un cuarto de siglo sin que se haya hecho lo
necesario para que los tratados mencionados en la
parte B entren en vigor, la Comisión limitará su pre
sente estudio a los tratados mencionados en la parte A.

22. La Comisión de Derecho Internacional inter
preta la petición que le hizo la Asamblea General en
el sentido de que se refiere sólo a los aspectos técnicos
de la cuestión de una mayor participación en los tra
tados de la Sociedad de las Naciones. Por 10 tanto, en
el presente estudio examinará esta cuestión de modo
general refiriéndose a los 26 tratados enumerados en
la parte A de la lista de la Secretaría, sin tener en
cuenta si cada uno de esos tratados sigue teniendo
utilidad o no. Durante el debate se señaló que muchos
de los tratados que figuran en la parte A tal vez hayan
sido reemplazados por tratados más recientes concer
tados en la época de las Naciones Unidas, en tan'"
que algunos otros pueden haber perdido con el trans
curso del tiempo gran parte de su interés para los
Estados. También se advirtió que al parecer no ~e había

89 Documentos Oficiales de la Asamblea Gelleral, decimo
séptimo período de sesiones, Suplelnento No. 9 (Aj5209).

90 [bid., decimoséptimo período de SeSiOl$eS, Allexos, tema 76
del programa, documento AjC.6jL,498.
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hecho un nuevo examen de los tratados con objeto de
determinar si. aparte de sus cláusulas sobre partici
pación. requieren alguna mo'lificación de fondo para
adaptarlos a las condiciones .,ctuales. En consecuencia,
la Comisión decidió señalar a la atención de la Asam
blea General este aspecto de la cuestión. y proponer
que se inicie oportunamente un procedimiento de
revisión.

23. De los 26 tratados, cinco tienen cláusulas rigu
rOsas en cuanto a los que pueden participar en ellos,
que sólo pueden ser los Estados representados en la
conferencia que redactó el tratado o in \'itados a ella91 •

Parece ser, en suma, que se haya querido dar a es~os

tratados carácter de tratados cerrados. En cuanto a los
21 tratados restantes. estaban claramente concebidos
como tratados abiertos. pues la cláusula relativa a la
participación estaLa redactada en forma que permitiera
participar a todo Estado no representado en la confe
rencia al que el Consejo de la Sociedad de las Naciones
hiciera llegar a estos efectos una copia del tratado.
El hecho de que esos tratados !le hayan convertido en
tratados cerrados obedece únicamente a la extinción de
la Sociedad de las Naciones y del Consejo y a la falta
de un órgano de las Naciones Unidas que ejerza las
facultades que ejercía el Consejo con arreglo a los
tratados.

24. Las medidas concertadas entre la Sociedad de
las Naciones y las Naciones Unidas para la transferencia
de ciertas funciones y actividades y de ciertos haberes
de la Sociedad de las Naciones a las Naciones Unidas,
se aplicaban entre otras cosas a las funciones y atribu
ciones pertenecientes a la Sociedad de las Naciones en
virtud de acuerdos internacionales. En su última reunión,
la Asamblea de la Sociedad de las Naciones aprobó
una resolución por la cual recomendó que los miembros
de la Sociedad de las Naciones facilitaran en toda forma
el oue las Naciones Unidas asumieran inmediatamente
las funciones y facultades encomendadas a la Sociedad de
las Naciones en virtud de acuerdos internacionales de
carácter técnico y apolítico, que las Naciones Unidas
querían mantener92• La Asamblea General, por su parte,
en la sección 1 de su resolución 24 (I) del 12 de
febrero de 1946, se reservaba "el derecho, después del
estudio debido, de no asumir una función o atribución
particular y acordar qué organismo de las Naciones
Unidas, o qué organismo especializado vincularlo con
las Naciones Unidas, ejercerá cada función o atribución
particular que se asuma". No obstante, al hacer constar
que. en virtud de esta resolución, los miembros de las
Naciones Unidas que formaran parte de los instrumentos
aludidos aprobarían que se procediera de acuerdo con 10
que se :ndicaría más adelante y emplearían sus buenos
oficios para lograr la cooperación de las otras partes de
dichos instrumentos en la medida que fuera ne,-esario,
la Asamhlea General se declaró dispuesta en principio
a asumir el ejercicio de ciertas funciones y atribuciones
anteriormente confiadas a la Sociedad de las Naciones;
teniendo en cuenta esta declaración, adoptó los acuerdos
expresados en los apartados A, B Y C, incluidos en la
resolución 24 (1)93.

91 En un caso, el del Convenio relativo al arqueo de em
barcaciones de navegación interior, el tratado estaba también
abierto a los Estados que tuvieran una frontera común con
alguno de los Estados invitados a la conferencia.

92 Sociedad de las Naciones Official Journal, Special Sllpple
ment No. 194, pág. 57 (resolución de 18 de abril de 1946).

93 Véase "Resoluciones de la Asamblea General que son
de interés para el derecho de los tratados" (AjCN.4jI54) ,
págs. 14 a 17. .
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25. En el apartado A se recordaba que, de conformi
dad con algunos tratados. la Sociedad de las Naciones,
como conveniencia general para las partes, "accedió a
custodiar los textos originales de los instrumentos
suscritos y a desempeñar ciertas funciones pertenecientes
a la Secretaría que no afectan la vigencia de dichos
ins!rtm~entos . y !la se relacionan con los derechos y
obligaCIOnes mtnnsecos de las partes". Una vez esta
blecidas las principales funciones de un depositario,
la Asamblea l-;eneral declaró que las Naciones Unidas
estaban dispuest:ls a "aceptar la custodia de los instru
mentos y a confiar a la Secretaría de las Naciones
Unidas, en beneficio de las partes. el desempeño de las
funciones de Secretaría que anteriormente se encomen
daban a la Sociedad de las Naciones"9-l. Cabe hacer
notar en este punto que. aunque las funciones de la
Secretaría de la Sociedad como depositaria de los tra
tados fueran exclusivamente burocráticas. estas funcio
nes habían sido conferidas por las partes en cada
tratado. y no por la Sociedad de las Naciones; la
Secre!arí~ de la Soci~dad. d.e, las Naciones era designada
deposItarIa en una dlSposlclon de las "cláusulas finales"
de cada tratado. La transferencia de las funciones de
custodia de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones
a la de las Naciones Unidas representó, por consiguiente
una modificación de las cláusulas finales de los tratado~
aludidos. Es cierto que la Asamblea de la Sociedad
de las Naciones dio instrucciones al Secretario General
para que trasladara todos los textos de los tratados de la
Sociedad de las Naciones a la Secretaría de las Naciones
Unid~s para que los preservara y ejerciera las funciones
anterIormente desempeñadas por la Secretaría de la
Sociedad de las Naciones. Pero, aunque la Asamblea
General, como ya se ha dicha, puso de relieve la
a~robación de esta transferencia por parte de aquellos
mIembros de las Naciones Unidas que también partici
pasen en los tratados aludidos, no trató de obtener el
consentimiento de todas las partes en los diversos tra
tados. Unicamente asumió las funciones de depositaria
d~, estos tratados en virtud del apartado A de la resolu
Clan 24 (l), encomendando a la Secretaría la tarea de
desempeñarlas. Ninguna de las partes formuló objecio
nes, y el Secretario General ha venido actuando como
depositario de todos estos tratados desde que fue apro
bada esa resolución95.

26. Por otra parte, en el apartado A de la resolución
24 (I) se subrayaba el carácter puramente burocrático
de las funciones de custodia transferidas a la Secretaría
indicando "que no afectan la viger:cia de dichos instru~
mentas y no se relacionan con los derechos y obliO'aciones
intrínsecos de las partes". Por consiguiente, en l~s casos
de tratados cerrados, inclusive aquellos cuya condición
obedece ~xclusivamente ~ la desaparición del Consejo
de la SOCIedad de las NacIOnes, el Secretario General no
se ha considerado facultado en virtud de la resolución
para aceptar firmas, ratificaciones o adhesiones de
aquellos Estados no comprendidos en la cláusula relativa
a la participación.

27. El apartado B de la resolución trataba de los
instrumentos de "carácter técnico y apolítico que con
tienen disposiciones relativas a su propia sustancia que
p~ra .s~r" debidament~ llevados .a e~ecto depende~ del
eJerCICIO de las funCIOnes y atrIbUCIOnes que esos mis-

94 Véase "Resoluciones de la Asamblea General que son de
i~terés para el derecho de los tratados" (AjCN.4jI54),
pago 16.

95 Véase SUlmmary of the Practice of the Secretary-General
as Depositary of Multilateral Agreements (ST/LEGj7)
págs. 65 a 68. '
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mas instrumentos confieren a organismos de la Sociedad
de las Naciones. La Asamblea General se declaraba
dispuesta "a adoptar las medidas necesarias para garan
tizar que se sigan ejerciendo estas funciones y atribu
ciones" y dio traslado del asunto al Consejo Económico
y Social. El apartado C trataba de las funciones y
atribuciones confiadas a la Sociedad de las Naciones por
instrumentos de carácter político. Respecto a estos
instrumentos, la Asamblea General decidió que consi
deraría por sí misma, o haría considerar por el órgano
de las NaciulIes Unidas que correspondiera, toda solicitud
de las partes en un instrumento para que las Nadanes
Unidas asumieran el ejercicio de funciones o atribucio:..es
acordadas a la Sociedad de las Naciones.

28. En cumplimiento de los apartados B y e, la
Asamblea General aprobó, entre 1946 y 1953, siete pro
tocolos por los que se enmendaban tratados multilaterales
anteriores y se transferían a organismos de las Naciones
Unidas las funciones o atribuciones anteriormente ejer
cidas por la Sociedad de las Naciones. Dichos protocolos
se referían a diversos tratados que versaban sobre los
temas siguientes: 1) opio y drogas peligrosas (United
Nations Treaty Series. Vol. 12, pág. 179); 2) esta
dísticas económicas (United Nations Treaty Series,
Vol. 20, pág. 229); 3) circulación de publicaciones
obscenas (United Nations Treaty Series, Vol. 30, pág.
3) ; trata de blancas (United Nations Treaty Series,
Vol. 30. pág. 23) ; 5) circulación y tráfico de publicacio
nes obscenas (United Nations Treaty Series, Vol. 46,
pág. 169) ; 6) trata de mujeres y niñas (United Nations
Treaty Series, Vol. 53, pág. 13) ; y 7) trata de esclavos
(United Nations Treaty Series, Vol. 182, pág. 51).
En todos estos protocolos, además de introducirse las
necesarias modificaciones de fondo, se aprovechó la
oportunidad para sustituir la cláusula de los tratados
anteriores relativa a la participación por ~na cláusula
que permitiera la adhesión d~ todo miembro de las
Naciones Unidas y de todo Estad0 no miembro al que
el Consejo Económico y Social decida oficialmente hacer
llegar un ejemplar del tratado enmendado. Esta es la
razón de que los tratados de la Sociedad de las Naciones
a que se aplican los protocolos no figuren en la parte A
de la lista de la Secretaría en que figuran los acuerdos
multilaterales que no están abiertos a nuevos Estados.

29. Al estudiarse en la Sexta Comisión el problema
de una mayor participación en tratados cerrados concer
tados bajo los auspicios de la Sociedad de las Naciones,
algunas delegaciones - Australia, Ghana e lsrael96 

presentaron un proyecto conjunto de resolución encami
nado a lograr esta finalidad. Este proyecto de resolución,
en su forma definitiva, después de recordar el pasaje
antes citado del informe de la Comisión para 1%2, y la
resolución 24 (1), proponía que la Asamblea General:
1) pida al Secretario General se sirva invitar a las partes
en las convenciones enumeradas en un anexo a la reso
lución (o sea, los convenios enumerados en la parte A
del documento de trabajo de la Secretaría) a que mani
fiesten, dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de
la consulta, si se oponen a que las convenciones en que
son parte sean abiertas a la aceptación de todo Estado
Miembro de las Naciones Unidas o miembro de un
organismo especializado; 2) autorice al Secretario Gene
ral, siempre que dentro del plazo mencionado en el pá
rrafo 1 la mayoría de las partes en una convención
no se hayan opuesto a qUé la misma sea abierta a la

9'6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
séptimo períado de sesiones, Anexos, tema 76 del programa,
documento A/C.6/L.504/Rev.2.
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aceptación, a recibir en depósito los instrumentos de
aceptación de esa convención que entregue todo Estado
Miembro de las Naciones Unidas o miembro de un
organismo especializado; 3) recomiende que todos los
Estados que sean partes en las convenciones enumeradas
en el anexo de la resolucian reconozcan el efecto
jurídico de los instrumentos de aceptación depositados
en conformidad con el párrafo 2 y comuniquen al Secre
tario General, en su calidad de depositario, su con
sentimiento a que participen en las convenciones los
Estados que depositen en dichas condiciones sus instru
mentos de aceptación; 4) pida al Secretario General
que informe a los Estados Miembros de las comuni
cacione~, que haya recibido conforme a la presente
rcsoluclOn.

30. Los autores del proyecto de resolución explicaron
que las medidas propuestas en su texto se distribuían en
tres etapas: primera, preguntar a las partes si se oponían
a declarar abierta una convención; segunda, autorizar al
Secretario General a recibir nuevos instrumentos de
aceptación; y tercera, recomendar que se reconozca
efecto jurídico a los nuevos instrumentos depositados.
Las dos primeras etapas eran, a su juicio, de carácter
puramente administrativo y originaban relaciones jurí
dicas. La tercera etapa, el reconocimiento de efecto
jurídico a los nuevos instrumentos depositados, tendría
exclusivamente carácter de recomendación y cada Estado
sería libre de determinar la manera de efectuar ese
reconocimiento teniendo en cuenta 10 dispuesto por su
propia legislación interna.

31. En el curso del debate celebrado en la Sexta
Comisión, se formularon ciertas reservas acerca de las
medidas propuestas en la resolución conjunta. Algunos
representantes opinaron que las medidas de la primera
etapa consistían en re~I.lidad en el consentimiento de las
partes en modificar una norma de participación esta
blecida en las convendones, consentimiento que, por
razones de derecho internacional y constitucional, no
podía darse extraoficialmente, o de manera tácita, al
omitir toda objeción. Algunos representantes manifes
taron que, a fin de soslayar incertidumbres y dificultades
constitucionales, era jurídicamente preferible elaborar un
protocolo de enmienda a las convenciones, procedimiento
seguido ya en otros casos por la Asamblea General97•

Los tres autores del proyecto conjunto y algunas otras
delegaciones, sin embargo, opinaron que el requisito de
formular consentimiento podría demorar en algunos años
la participación de nuevos Estados, por lo que tal
requisito era innecesario.

32. Algunos representantes estimaron que el hecho
de que ciertos nuevos Estados hayan quedado obligados
por haber sucedido a otros Estados en las convenciones
de la Sociedad de las Naciones hace difícil establecer
una lista de partes actuales en los tratados, según
requiere el proyecto de resolución. Otro representante
opinó que, al invitar a nuevos Estados a adherirse a los
convenios, no se tenía en cuenta la posibilidad de que
fuesen ya parte en ellos por sucesión, por lo que dicha
invitación podría prejuzgar la labor de la Comisión de
Derecho Internacional en materia de sucesión de Estados.
Los autores estimaron, en cambio, que la cuestión de
abrir los tratados a la adhesión de nuevos Estados es
totalmente distinta del problema de la sucesión de
Estados y no podría, por consiguiente, prejuzgar la
labor de la Comisión de Derecho Internacional en esta
materia.

97 Véanse los protocolos antes mencionados en el párrafo 28.
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33. Otros representantes opinaron que, si la parti
cipación en los tratados se abre a nuevos Estados no
debe limitarse a Estados Miembros de las Naci~nes
Unidas o de un organismo especializado, según se dis
pone actualmente en el proyecto de resolución.

34. Se suscitaron otras cuestiones en torno al pro
yecto de resolución. Un representante hizo notar que
la disposición por la que se considera suficiente una
mayoría simple para abrir los tratados a nuevos Estados
parece estar en contradicción con el requisito de la
mayoría de los dos tercios establecido en el apartado
a) del párrafo 1 del artículo 9 del proyecto de artículos
sobre derecho de los tratados aprobado provisionalmente
por la Comisión en 1962. Otro representante estimó
que debería haberse prohibido claramente que los
Estados adheridos formulasen reservas, ya que no cree
que la práctica actual en materia de reservas pueda
aplicarse a tratados más antiguos.

35. Según se le pidió, la Comisión de Derecho Inter
nacional ha tomado debidamente en cuenta los criterios
expresados durante los debates sobre esta cuestión en el
decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea
General. Sin embargo, no considera que su tarea consista
en comentar detalladamente esos criterios, sino en estu
diar los aspectos técnicos de la cuestión en general
informando al respecto. '

36. Lo primero que hay que examinar es la relación
existente entre la cuestión presente y la de la sucesión
de Estados en los tratados de la Sociedad de las
Naciones, ya que ello ejerce también influencia en los
aspectos técnicos de la apertura de estos .tratados a la
participación de nuevos Estados. Por eso, en la resolu
ción conjunta se pide al Secretario General "se sirva
invitar a las partes en las convenciones enumeradas
en el Anexo" a que manifiesten en un plazo de 12 meses
si se oponen a que "convenciones en que son partes"
etc:; y su aut?r~zación .al Secretario General para que
reCIba en depOSIto los mstrumentos de aceptación que
entreguen los nuevos Estados, únicamente si "la mayoría
de las partes en una convención" no se haya opuesto a
que la misma sea abierta a la aceptación. En otros
términos, la identificación de las partes en los tratados
será necesaria tanto por 10 que concierne a esa invi
tación, como para determinar cuándo entra en vigor la
autorización del Secretario General a recibir instru
mentos de nuevos Estados. Por lo mismo si se recurre
al procedimiento de un protocolo de e~mienda hará
falta que un número determinado de Estados pa;tes en
cada tratado de la Sociedad de las Naciones participe
en el protocolo de enmienda, para que este último pueda
entrar en vigor. También en este caso pues habría que
identific~r. a las partes. en los tratados' conc~rtados bajo
los auspIClOS de la SOCIedad de las Naciones.

37. La práctica seguida en la actualidad por el
Secretario General, según se desprende del memorando
de la Secret~ría sobre la sucesión de Estados y los
tratados mu.1tl1aterales generales de los que es depositario
e~ Secretano General (A/CN.4/150), consiste en in
vlÍar a cada nuevo Estado a que manifieste si se reco
noce obligél:do por tr~tados concertados bajo los auspicios
de las ~a~lOnes Umda~ y por tratados ~oncertados bajo
los ausplClOS de la SOCIedad de las NaclOnes y modifica
dos por protocolos concertados bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, en el supuesto de que alguno de esos
tratados haya sido hecho extensivo a su territorio por el
E~;t~do predecesor98• En respuesta a esa invitación,
vanos nuevos Estados han hecho constar su actitud

98 Véanse los párrs. 10 a 13 del memorando.
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acerca de algunos de los tratados de la Sociedad de las
Naciones. Sin embargo, esa práctica no se ha e.xtendido
anteriormente a los tratados de la Sociedad de las
Naciones que ahora son objeto de estudio. Según la
información facilitada en el memorando de la Secretaría,
la posición por 10 que respecta a estos tratados es que
el Pakistán ha comunicado por propia iniciativa al
Secretario General que se considera parte en tres de los
tratados mencionados, mientras que Laos ha hecho lo
propio por 10 que respecta a uno solo de esos tratados.
Estas comunicaciones han sido puestas en conocimiento
de lo~;; gobiernos interesados.

38. La situación jurídica exacta de un nuevo Estado
cuyo territorio estuvo anteriormente sometido a la sobe
ranía de un Estado p~rte o signatario en un tratado
concertado bajo los auspicios de la Sociedad de las
Naciones, constituye un problema que implica el examen
d~ los princiRios del derecho internacional por que se
nJa la SUCCSIon de Estados en derechos u obligaciones
nacidos de tratado. Es evidente que interpretando en
cierta forma esos principios, puede hacerse participar a
una cantidad considerable de nuevos Estados en los
tratados celebrados bajo los auspicios de la Sociedad de
las Naciones, sin que para ello se requiera que inter
vengan especialmente las Naciones Unidas para darles
participación en ellos. Pero habrá que resolver varias
cuestiones algo difíciles, antes de saber hasta qué punto
puede el problema ser resuelto aplicando principios de
la sucesión de Estados. Muchos tratados celebrados
b~jo los auspicios de ~a Sociedad de las Naciones, por
ejemplo, no fueron ratlficados por una parte importante
de los signatarios, y la cuestión estriba en conocer en
qué situación queda un nuevo Estado cuyo predecesor
en :1 territorio fUe signatario del tratado, pe:.:o no parte
en el. Hasta fecha reciente no ha empezado la Comisión
a estudiar esta rama del derecho internacional, por lo
que. no debe suponerse que las observaciones precedentes
preJuz~·"n en modo alguno cualquier aspecto del pro
blema de la sucesión en los tratados. La única preocu
pac~ón de la Comisión consiste en hacer notar que, por
razon.?e algunas dificultades, los principios que rigen la
Suc~sIon de Estados en los derechos u obligaciones
naCIdos de tratado no pueden facilitar una solución
rápida o completa del problema en estudio.

PROTOCOLO DE ENMIENDAS

.39. Este procedimiento, si por un lado tiene la ven
taJa de soslayar posibles obstáculos constitucionales pre
senta también ciertos inconvenientes. En primer iugar
e! procedimiento ,adoptado en los siete protocolos men~
c~onados en el parrafo 28 es algo complicado. Se con
CIerta un.pro.t,ocolo, en cuyo anexo figura~ las enmiendas
cuya apbcaclOn al tratado celebrado baJO los auspicios
de la Sociedad de las Naciones sólo surte efectos entre
las partes en el protocolo. El protocolo queda abierto a
la firma o a la aceptación únicamente de los Estados
partes en el tratado celebrado bajo los auspicios de la
S~cied!1d de .tas Naciones, y en él se hace constar que
enLrara en VIgor tan pronto como dos de esos Estados
entr~n a participar en el protocolo. Por otro lado, las
enmIendas del tratado antiguo incluidas en el anexo al
protocolo no entran en vigor hasta tanto no entra a

• • 1
partICIpar en el protocolo una mayoría de las partes en
el tratado ~oncertado bajo los auspicios de la Sociedad
de la.s NaclOnes. Las enmiendas incluyen disposiciones
en ~I~tud de las c.uales el tratado celebrado bajo los
auspIClOS de la SOCiedad de las Naciones, y enmendado
por el protocolo, queda abierto a la adhesión de cual
quier miembro de las Naciones Unidas y de cualquier
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Estado no miembro al que un órgano autorizado de las
Naciones Unidas decida oficialmente remitir un ejemplar
del tratado enmendado. Con arreglo, pues, al pro
cedimiento de las Naciones Unidas en materia de proto
colos, el protocolo mismo y las enmiendas al tratado
antiguo tienen fecha diferente de entrada en vigor.
Además, las partes en el tratado primitivo entran a
participar en el tratado enmendado, suscribiendo el
protocolo, en tanto que otros Estados lo hacen adhirién
dose al tratado enmendado.

40. En segundo lugar, el protocolo únicamente surte
efecto entre las partes en él. Es inevitable que sea así,
ya que en virtud del derecho existente, a menos que el
tratado expresamente 10 disponga, un limitado número
de los Estados contratantes no pueden, aun cuando cons
tituyan una mayoría, hacer que un tratado modificado
por ellos se aplique a los demás Estados contratantes,
sin el consentimiento de éstos. Pero esto significa que
un protocolo de enmienda sólo ofrece una solución
incompleta al problema de extender a nnevos Estados la
participación en los tratados celebrade;; bajo los auspicios
de la Sociedad de las Naciones, pues la adhesión al
tratado enmendado no establece relaciones contractuales
entre el Estado adherido y las partes en el tratado primi
tivo que no han llegado a suscribir el protocolo. Hay
también la posibilidad de que se demore la obtención
del número de firmas o aceptaciones necesarias para la
entrada en vigor de la requerida disposición de enmienda.
Por consiguiente, aun cuando se consiga simplificar las
fórmulas del protocolo, este procedimiento seguirá pre
sentando ciertos inconvenientes.

EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LAS TRES POTENCIAS

41. Cuando la Comisión sugirió que se estudiara la
posibilidad de que el depositario de los tratados resol
viera este problema adoptando medidas de carácter
administrativo, tenía presente la gran variedad de formas
que hoy día pueden revestir los acuerdos internacionales;
y el hecho ce que, en los tratados multilaterales, las
comunicaciones hechas por el depositario constituyen el
procedimiento normal para conocer las opiniones de los
Estados interesados sobre cuestiones relativas al fun
cionamiento de las' cláusulas finales. Desde el punto de
vista del derecho internacional, el único requisito indis
pensable para abrir un tratado a la participación de
nuevos Estados es, al parecer, el consentimiento de las
partes y, durante cierto plazo, de los Estados que
elaboraron el tratado. Puede haber razones de orden
político o constitucional que influyan en la decisión de
los Estados interesados acerca de la forma concreta que
ese consentimiento debe revestir en cada caso. Pero en
principio, los Estados interesados pueden formular su
consentimiento en los términos que juzguen oportunos.

42. En el proyecto de resolución de las tres Potencias,
que evidentemente toma este punto de vista, se trata de
obtener los consentimientos necesarios pidiendo al Secre
tario General, en su calidad de depositario de los tra
tados, que invite a las partes en los diversos tratados a
manifestar su actitud. La invitación tiene una forma
negativa, ya que se invita a las partes en cada tratado
a manifestar si !le oponen a que dicho tratado se abra a
la aceptación de todo Estado Miembro de las Naciones
Unidas o de cualquier organismo especializado. Para
evitar dilaciones, la resolución dispone que se invite a
~as partes a contestar dentro de 12 meses y que el
transcurso de dicho plazo sin obtener contestación será
interpretado como ausencia de objeción a los únicos
efectos de determinar si el Secretario General debe ser
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autorizado a recibir en depósito instrurr:entos de acepta
ción de miembros de las Naciones Unidas o de un
organismo especializado. El Secretario General queda
autorizado a recibir los instrumentos en depósito si al
expirar el plazo de 12 meses no ha expresado su
oposición la mayoría de las partes. Sin embargo, seme
jante "consentimiento tácito" de la mayoría no bastaría,
al parecer, para dotar de efecto jurídico a los instru
mentos de aceptación depositados en poder del Secretario
General, inclW'0 frente a aquellas partes cuyo consenti
miento se supone. En el párrafo 3 del provecto de
resolución se recomienda que todas las partes reconozcan
el efecto jurídico de los instrumentos y comuniquen al
Secretario General su consentimiento en que participen
en los tratado!: los Estados interesados.

43. En los párrafos 30 a 34 se hace referencia a las
diversas observaciones hechas en la Sexta Comisión
acerca del proyecto de resolución de las tres Potencias,
y también se estudia en los párrafos 36 y 37 la medida
en que la sucesión de Estados se relaciona con la identi
ficación de las partes en los tratados celebrados con los
auspicios de la Sociedad de las Naciones. Corresponde
a la Sexta Comisión determinar en última instancia si
esa resolución tiene algún valor jurídico para resolver
el actual problema. Por consiguiente, la Comisión de
Derecho Internacional habrá de limitarse a formular
algunas observaciones de carácter general con 0bjeto de
ayudar a la Sexta Comisión a decidirse por CL,J es el
mejor procedimiento que puede adoptarse en tl)das las
circunstancias del caso.

44. Aunque el procedimiento propuesto en el pro
yecto de resolución de las tres Potencias promete resul
tados más ~á.pidos de lo que cabría esperar en un
protocolo de enmienda, no escapa a alguno de los defectos
de este último. Su entrada en vigor depende del con
sentimiento tácito de "la mayoría de las partes", con
lo que parece exigir una determinación exhaustiva de los
Estados que figuran como partes a fin de determinar la
fecha en que las medidas comienzan a surtir efectos. En
relación con esto, puede hacerse notar que los protocolos
posteriormente concertados bajo los auspicios de las
Naciones Unidas pretenden reducir la dificultad que
plantea la necesidad de identificar las partes en los tra
tados concertados bajo los auspicios de la Sociedad de
las Naciones, supeditando la entrada en vigor de las
enmiendas a la aceptación de un número determinado de
partes, y no de su mayoría.

45. Asimismo se puede indicar que el requisito de
mayoría simple establecido en la resolución, y en los
protocolos concertados bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, no está en contradicción con la norma formulada
en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del pro
yecto de artículos de la Comisión, que somete al con
sentimiento de dos tercios de las partes la apertura de
los tratados multilaterales a la participación de nueV0S
Estados. Esa norma fue propuesta por la Comisión como
de lege ferenda y, en su virtud, el consentimiento de una
mayoría de los dos tercios tendría fuerza de obligar para
todas las partes. En cambio, con arreglo al proyecto de
resolución de las tres Potencias y a los protocoI..)S con
certados bajo los auspicios de las Naciones Unidas, el
consentimiento de una mayoría simple de las partes hace
que las modificaciones introducidas en el tratado surtan
efecto exclusivamente entre las partes que hayan otor
gado consentimiento.

46. Por último, es necesario examinar la posibilidad,
previst, en la Sexta Comisión, de que se planteen
objeciones de carácter constitucional al procedimiento



____... ,,,...~~ ...""........I ?1<!fó=_· ,...u_....._ ..Ie .1

i de acepta
s o de un
leral queda
Dósito si al
presado su
trgo, seme
10 bastaría,
los instru

! Secretario
o consenti
royecto de
reconozcan
uniquen al
participen

encia a las
Comisión

Potencias.
la medidá

1 la identi
[os con los
Drresponde
l1stancia si
'a resolver
¡misión de
. formular
C'bjeto de

CLcl,l es el
1 todas las

~n el pro
lete resul
ar en un
)s defectos
~ del con
rtes", con
tiva de los
~rmínar la
fectos. En
protocolos
)s de las
ultad que
:n los tra
dedad de
or de las
ninado de

[uisito de
y en los
Naciones
:ormulada
f del pro
e al con
ertura de
le nueV0S
dón como
to de una
ligar para
DY~cto de
olos con
rnidas, el
.rtes hace
io surtan
ran otor-

'sibilidad,
planteen
~dimiento

l1li lB

del consentimiento tácito. Con arreglo al proyecto de
resolución, según indican sus autores, el consentimiento
tácito tendría por efecto únicamente autorizar al Secre
tario General a recibir instrumentos en depósito, y cada
parte podría seguir el procedimknto que quisiere para
"reconocer" la fuerz:=>o legal y el efecto jurídico de los
instrumentos depoc;itados en poder del Secretario Gene
ral. Esta cláusula de la resolución tal vez quite fuerza
a las objeciones constitucionales, pero entraña el riesgo
de demorar los trámites y dar resultados incompletos.
En la 748a. sesión de la Sexta Comisión, el Asesor
Jurídico enfocó el asunto desde una base algo más
amplia99

• "Varios de los protocolos" - dijo - "intro
ducían modificaciones más amplias que la simple dispo
c;ición de abrir los antiguos tratados a la adhesión de
nuevas partes, por 10 cual resultaba apropiado el pro
cedimiento de consentimIento {'n debida forma; en
cambio, si el único objetivo es el de ampliar las posibili
dades de adhesión, la Comisión acaso sea de parecer que
no hace falta esa formalidad."

47. Como ya se ha indicado, la cláusula de partici
pación es una de las "cláusulas finales" de un tratado y,
en principio, viene a equivaler a una cláusula por la
que se designa depositario. Cierto es que difiere de una
cláusula de depositario en que repercute sobre el alcance
de la aplicación del t.ratado y, por conHiguiente, sobre
las obligaciones sustantivas de las partes. De todos
modos, es una cláusula final, cláusula que proporciona
la base sobre la cual tienen lugar los trámites constitu
cionales de ratificación, aceptación y aprobación por
parte de los Estados individualmente. En, el caso que
nos ocupa, puede revestir interés la relación existente
entre las cláusulas de participación de los tratados con
certados bajo los auspicios de la Sociedad de las
Naciones y los trámites constitucionales de cada una de
las partes. En 21 tratados de los 26 mencionados, como
se ha dicho, las cláusulas de participación están formu
ladas en unos términos que declaran el tratado abierto
a la participación de todo miembro de la Sociedad de
las Naciones y de todo nuevo Estado al que el Consejo
de la Sociedad de las Naciones remita con este fin un
ejemplar del tratado. Por 10 tanto, cuando los repre
sentantes redactaron el tratado, no sólo se proponían
autorizar al Consejo de la Sociedad de las Naciones a
admitir la participación en el tratado de todo nuevo
Estado, sino que cada una de las partes, por el hecho
de dar su consentimiento definitivo en el tratado, otor
gaba expresamente esa autorización al Consejo. En
suma, en el caso de esos 21 tratados, todo órgano estatal
que ratificase o aprobase el tratado, o consintiese en él
con objeto de que el Estado entrase a participar, otorgaba
por ello mismo su consentimiento expreso a la admisión
al tratado no sólo de todo miembro de la Sociedad de
las Naciones, sino de todo nuevo Estado por decisión
de un órgano externo, el Consejo de la Sociedad de las
Naciones. En consecuencia, tendría escasa fuerza en
estos tratados cualquiera posible objeción constitucional
que pudiera oponerse a la simplificación de los trámites
de enmienda de 'la cláusula de participación. Por otra
parte, del propósito de declarar cerrados desde un prin
cipio los otros cinco tratados se deduce que tal vez no
revi.,tan gran interés para nuevos Estados hoy en día y,
estudiando el caso, podría deducirse que en realidad el
piGhlema sólo se plantea en los 21 tratados y sólo, quizá,
en un número muy limitado de estos tratados.

48. De la especial fon:'. de las cláusulas de partici
pación de los 21 trat¡;o-l JS se desprende además que

99 AjC.6jL.SOó.
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valdría la pena de examinar la posibilidad de abordar
el problema partiendo del supuesto de que se trata
simplemente de adaptar las cláusulas de participación al
cambio consistente en sustit,;ir la Sociedad de las
Naciones por las N2.dones Unidas. Este supuesto tal
vez se diferencie cid de í2. transferencia de las funciones
de custodia de la Sociedad de las Naciones a las
Naciones Unidas en que las cláusulas de participación
influyen sobre el alcance de la aplicación de los tratados.
Pero se considera que tal vez debe tenerse en cuenta la
posibilidad de arbitrar algún procedimiento análogo al
aplicado en el caso de las funciones de depositario.

OTRA SOLUCIÓN

49. La forma especial de las cláusulas de participación
de los 21 tratados hizo pensar a la Comisión que tal vez
convenía estudiar si era posible tratar el problema de
una manera análoga a la que se adoptó en 1946 respecto
del traspaso de las funciones de depositario de la
Secretaría de la Sociedad de las Naciones a la Secretaría
de las Naciones Unidas. Tal vez el caso no sea el mismo,
puesto que las cláusulas de participación tienen que ver
con la medida de ejecución del tratado y las funciones
del Consejo de la Sociedad de las Naciones, con arreglo
a dichas cláusulas, no eran puramente administrativas.
Pero la Comisión estimó que se trataba esencialmente
de adaptar las cláusulas de participación de los tratados
de la Sociedad de las Naciones al traspaso de las
funciones de ésta a las Naciones Unidas. Fundándose en
esto, la Asamblea General, en virtud de los acuerdos
adoptados en 1946 para el traspaso de las atribuciones y
funciones de la Sociedad de las Naciones a las Naciones
Unidas, estaría facultada para designar un órgano de las
Naciones Unidas que actuara en vez del Consejo de la
Sociedad de las Naciones, y para autorizar al órgano
designado al efecto a ejercer las facultades del Consejo
de la Sociedad de las Naciones respecto de la 1)articipa
ción en esos tratados. Si se siguiera este proce-dimiento,
convendría que la resolución de la Asamblea General por
la que se designara un órgano de las Naciones Unidas
para ejercer las funciones del Consejo de la Sociedad de
las Naciones con arreglo a los tratados: a) recuerde la
recomendación de la Asamblea de la Sociedad de las
Naciones de que los miembros de la Sociedad de las
Naciones faciliten en todo el que las Naciones Unidas
asuman las funciones y facultades conferidas a la
Sociedad de las Naciones por los acuerdos internacio
nales de carácter técnico y apolítico; b) exprese que,
por esa ,esolución, los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son parte en esos tratados de la Sociedad
de las Naciones dan su consentimiento para que el
órgano designado asuma las funciones hasta entonces
ejercidas por el Consejo de la Sociedad de las Naciones
en virtud de esos tratados; y e) pide al Secretario
General, como depositario de los tratados, que comunique
el texto de la resolución a todas las partes en los tratados
que no sean Estados Miembros de las Naciones Unidas.

CONCLUSIONES

50. Las conclusiones a las que llegó la Comisión
después de estudiar la cuestión que encomendó la
Asamblea General pueden resumirse de la manera
siguiente100 :

a) Tanto el procedimiento de un protocolo de en
mienda como el propuesto en el proyecto de resolución
de las tres Potencias ofrecen ventajas e inconvenientes.

100 Para las diversas opiniones expresadas por los miembros
de la Comisión durante el debate véase AjCN.4jSR,712 y 713.
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Pero ambos tienen en cuenta la norma aplicable de
derecho internacional según la cual la modificación de
las cláusulas de participación requiere el consentimiento
de las partes en los tratados, y la Comisión no se con
sidera llamada a expresar su preferencia por uno u
otro desde el punto de vista de las cuestiones consti
tucionales de derecho interno. Al mismo tiempo, ha
señalado que la forma especial de las cláusulas de par
ticipación de esos tratados parece reducir la importancia
de las posibles dificultades de orden constitucional a
que se aludió en la Sexta Comisión.

b) Aunque el tema de la sucesión de Estados tiene
alguna relación con este asunto y es un elemento que
complica el procedimiento tanto en 10 referente al pro
tocolo de enmienda como al proyecto de resolución de
las tres PCi-encias, la adopción de dichos procedimientos
no debe prejuzgar la labor de la Comisión en esta ma
teria ni impedir que, de ser conveniente, se utilice
cualquiera de esos procedimientos.

e) Vistas las disposiciones adoptadas cuando se di
solvió la Socied.ad de las Nacionc3 y las Naciones
Unidas asumieron algunas de sus funciones y facultades
en relación con los tratados celebrados con los aus
picios de la Sociedad de las Nacione.'3, la Asamblea
General parece estar facultada, si así 10 desea, para
designar un órgano de las Naciones Unidas encargado
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de asumir y ejercer las facultades que, en virtud de las
cláusulas de par':icipación de esos tratados, ejercía ante
riormente el Consejo de la Sociedad de las Naci:1nes.
Esto proporciondría, como tef(~er método posible, un
procedimiento más sencillo y fácii par' lograr el obje
tivo de una mayor participadón en los tratados multi
laterales generales concertados con los auspicios de la
Sociedad de las Naciones. Desde luego, se trataría de
medidas administrativas como las que preveía la Comi
sión en 1962, y se evitarían las dificultades que podrían
entrañar otros procedimientos.

d) Incluso un estudio superficial de los 26 tratados
enumerados en el memorando de la Secretaría indica
que en la actualidad varios de ellos carecen posiblemente
de interés para los Estados. La Comisión sugiere que
las autoridades competentes examinen nuevamente este
aspecto de la cuestión. Sin perjuicio del resultado de
dicho examen, la Comisión reitera su opinión de que
conviene una mayor participación en los tratados con
certados con los auspicios de la Sociedad de las Naciones.

e) La Comisión sugiere además que la Asamblea
General adopte las medidas necesarias para iniciar un
examen de esos tratados multilaterales generales, a .fin
de determinar las medidas que sean necesarias para
adaptarlos a las condiciones actuales.
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102 Véase el anexo Ir al presente informe.

la Comisión nombró al Sr. Ago Relator Especial del
tema de la responsabilidad de los Estados. La Secretaría
preparará algunos documentos de trabajo sobre esta
cuestión.

B. Sucesión de Estados y de gohiernos: informe
de la Suhcomisión

56. El informe de la Subcomisión para la sucesión
de Estados y de gobiernos (A/CN.4/160)102 fue exa
minado por la Comisión en su 702a. sesión. El Sr. Lachs,
Presidente de la Subcomisión, presentó el informe y
expuso las conclusiones y las recomendaciones de la
Subcomisión. Todos los miembros de la Comisión que
participaron en el debate aprobaron íntegramente la
delimitación del tema y la manera de abordarlo, los
obj etivos propuestos y el programa de trabajo.

57. La Subcomisión encontró plenamente justificado
que se diera prioridad al estudio de la cuestión de la
sucesión de Estados. La sucesión de gobiernos no será
estudiada por el momento, sino en la medida en que
sea necesario para servir de complemento a los trabajos
sobre sucesión de Estados. Durante el debate, varios
miembros de la Comisión señalaron el interés especial
que el problema de la sucesión de Estado tiene para los
nuevos Estados y para la comunidad internacional, a
consecuencia del fenómeno moderno de la descoloni
zación y que, por 10 tanto, es preciso que en la codi
ficación de este problema se preste una atención especial
a los problemas que interesan a los nuevos Estados.

58. La Comisión aprobó las recomendaciones de la
Subcomisión relativas a las relaciones de la cuestión de
la sucesión de los Estados con otros temas que figuran
en el programa de la Comisión. En consecuencia, la
sucesión en materia de tratados será' examinada como
parte de la sucesión de Estados más bien que como
parte del derecho de los tratados. Además, la Comisión
estima indispensable establecer una cierta coordinación
entre los Relatores Especiales del derecho de los tra
tados, de la responsabilidad. de los Estados y de la
sucesión de Estados, para evitar repeticiones en la codi
ficación de estas tres materias.

59. Los objetivos propuestos por la Subcomisión, a
saber el estudio y la evaluación del estado actual del
derecho y de la práctica en materia de sucesión de
Estados, y la preparación de un proyecto de artículos
sobre la cuestión teniendo además en cuenta la evo
lución reciente del derecho internacional en esta ma
teria, fueron aprobados por todos los miembros de la 1,

Comisión. Algunos estimaron que las normas gene- I
rales y la práctica existentes deben ser adaptadas a las
situaciones y aspiraciones actuales y que, por ello, la r
codificación de la sucesión de Estados contendrá, en
gran medida, disposiciones que entrañen más bien des- ,,'
arrollo progresivo del derecho internacional. Otros ,)
miembros de la Comisión, aun reconociendo que es
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A. Responsahilidad de los Estados: informe de
la Suhcomisión

51. La Comisión estudió esta cuestión en su 686a.
sesión. El Presidente de la Subcomisión para la res
ponsabilidad de los Estados, Sr. Roberto Ago, al pre
sentar el informe de la Subcomisi.<Jn (A/CN.4/l52) 101,
llamó especialmente la atención de los miembros de la
Comisión sobre las conclusiones enunciadas y el pro
grama de trabajo propuesto en el informe.

52. Todos los miembros de la Comisión que parti
ciparon en el debate se manifestaron de acuerdo con
las conclusiones generales del informe, es decir: 1) que
es precisa conceder prioridad, en un ensayo de codifi
cación de la materia de la responsabilidad de los Estados,
a la definición de las normas generales que rigen la
responsabilidad de los Estados; 2) que para definir
estas normas generales será preciso, por un lado, no
descuidar la experiencia y la documentación que se han
podido obtener hasta ahora en determinados sectores
concretos y especialmente en el de la responsabilidad
por daños a la persona y a los bienes de los extran
jeros, y por otro, seguir atentamente las repercusiones
eventuales que la evolución del derecho internacional
pueela tener sobre la responsabilidad.

53. Algunos miembros de la Comisión estimaron que
debía darse especial importancia al estudio de la res
ponsabilidad de los Estados en el mantenimiento de la
paz, tomando en consideración los cambios sobrevenidos
en el derecho internacional desde hace algún tiempo.
Otros miembros estimaron que no debía descuidarse
ninguno de los aspectos de la responsabil1dad y que
habría que estudiar los antecedentes existentes en todas
las esferas a las que se aplica el principio de la respon
sabilidad de los Estados.

54. Los miembros de la Comisión aprobaron también
el programa de trabajo propuesto por la Subcomisión,
sin perjuicio de su posición respecto al fondo de las
cuestiones enumeradas en el programa. Así, se expre
saron dudas y se formularon reservas durante el debate
acerca de la solución que deberá darse a determinados
problemas que se plantean en relación con algunas de
las cuestiones enumeradas. Se hizo notar al respecto
que estas cuestiones tienen como único fin servir de
datos al Relator Especial cuando proceda al estudio
del fondo de los diversos aspectos de la definici.<Jn de
las normas generales de la responsabilidad internacional
del Estado, sin que por ello esté obligado a seguir en
ese aspecto una solución de preferencia a otras. La
propuesta hecha por la Subcomisión de que se prescinda
del estudio de la responsabilidad de otros sujetos de
derecho internacional, tales como las organizaciones
internacionales, obtuvo también la aprobación general
de los miembros de la Comisión.

55. Después de aprobar por unanimidad el informe
de la Subcomisión para la responsabilidad de los Estados,

101 Véase el anexo I al presente informe.
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preciso tener en cuenta el nuevo espíritu y los nuevos
aspectos ql.1e se manifiestan en las relaciones interna
cionales, opinaron que se debe, en primer lugar, pro
ceder a una detallada investigación de la práctica
anterior, para emprender luego la creaci.ón de los lluevas
ebmentos de derecho que sean necesanos.

60. El plan general, el orden de p:ioridad de los
epígrafes y la di\; isión detallada del tema fueron acep
tados por los miembros de 1:". Comisión, quedando en
tendido que esta aprobación no menoscababa la pos.ición
de cada miembro respecto del fondo de las cuestiones
mencionadas en el programa. Se trata de una enun
ciaciór. de los principios generales que deberán guiar
al Rf ¡atar Especial, sin que por ello tenga que ateners",
a eilos detalladamente en su estudio.

61. La Comisióu, después de aprobar por unani
midad el infnrme de la Subcomisión, nombró al Sr.
Lachs Relator Especial del tema de la sucesión de
Estados y de gobiernos. La Comisión aprobó una pro
puesta de la Subcomisión de que se recuerde a los
gobiernos la n0t:-.. circular del Secretario General en
la que se les ruega que suministren el texto de todos
los tratados, leves, decretos, reglamentos, correspon
dencia diplomática, etc., que se refieran a la sucesión
y que interese a los Estados que se han emancipado
después de la segunda guer.a mundiallOs• Al mismo
tiempo, la Comisión sugirió que el plazo para la pre
sentación de las observaciones de los gobiernos sea am
pliado hasta ello de enero de 1964. La Sec'etaría hará
circular los textos de las observaciones e'1vi;,¡,das por los
gobiernos en respuesta a dicha nota cin~ular y preparará
un análisis de estas observaciones, así como un memo
rando relativo a la práctica de los organismos especia
lizados y otros organismo:; internacionales en lo que
se refie.e a la sucesión de Estados.

c. Misiones Especiales

62. La Comisión examinó esta cuestión en sus
711a. y 712a. sesiones. Contó con un memorando
preparado por la Secretada (A/CN.1/155). Dura?}e
el debate, se acordó reanudar el estudio de la cuestion
de las misiones especiales, conforme a 10 dispuesto en
la resolución 1687 (XVI) aprobada por la As~blea

General el 18 de dicie..."11bre de 1961. Una vez realIzada
la codificación de las normas relativas a las misiones
permanentes por la Convención de Viena, de 1961, sobre
Relaciones Diplomáticas, la Comisión estimaba impor
tante elaborar las normas aplicables a las misiones
especiales, con el fin de completar la codificación del
derecho relativo a las relaciones diplomáticas entre los
Estados.

63. El! lo aue se refiere al alcance del problenm, los
miembros de la Comisión expresaron la opinión de que

103 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
sexto período de sesiones, Suplementt' No. 9 (Aj5209),
párr. 73.
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la cuestión de las misiones especiales debería referirse
también a los enviados itinerantes, conforme a la deci
sión adoptada por la Combió!1 en su período de sesiones
de 196()1~. En ese mismo período de sesiones, la Comi
sión decidió tambiénloe no ocuparse, en el estudio s"lbre
las misiones esrecial~s, en los privilegios e inmunidades
de los representantes e; 1 congresos y conferencias, a
causa del nexo que existe entre la cues~ón de las con
ferencias diplomáticas y ia de las relaCIones entre los
Estados y las organi:zaciones internacionales. En el
actual período de sesiones se planteó de nuevo esa
cuestión, muy especialmente en lo que se ~efiere a las
conferencias convocadas por los Estados. Sm embargo,
la mayoría de los miembros estimaron que el mandato
del Relator Especial no debería comprender por el
momento la cuestión de los dele~dos en coagreSl:ls y
conferencias.

64. En cuanto a la forraa de emprender la codi
ficación de la materia, la Comisión decidió que el Rela
tor Especial redactase un proyecto de artículos. Esos
artkulos deben basarse en las disposiciones de la Con
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de
1961, pero sin olvidar que las misiones especiales son,
tanto por sus funciones como por su '1aturaleza, una
institución distinta de las misiones permanentes. Ade
más la Comisión estimó que la cuestión de saber si
el proyecto de artículos sobre las misiGne~. especiales
debe asumir la forma de un protocolo adlClonal a la
Convención de Viena de 1961, o ser objeto de una
convención separada o expresarse en otra forma que
sea adecuada, es aún prematura y que es preciso esperar
las recomendaciones que haga al respecto el Relator
Especial.

65. Por último, la Comisión, en su 712a. sesión,
nombró al Sr. Milan Bartos Relator Especial del tema
de las misiones especiales.

D~ Relaciones entre los Estados y las organiza
ciones interguhernamentaIes

66. De conformidad con la solicitud hecha por la
Comisión en su 140 período de sesiones, el Relator
Especial, Sr. E1-Erian, presentó en el actual período
de sesiones un primer informe (AjCN.4/161) ca?, un
estudio preliminar del alcance del tema de las relaClones
entre los Estados y las Olganiz.aciones intergubema
mentales y del procedimiento para examinarlo. Presentó
asimismo un documento de trabajo (A/CN.4/L.103)
sobre el alcance y la ordenación del trabajo que habrá
de llevarse a cabo en la materia. La Comisión en sus
717a. y 718a. sesiones procedió a un primer de~te

general sobre 'csi:e informe y rogó al Relator Especial
que prosiguiera su trabajo y preparara u..., segundo
informe con un prúyet::.to de artIculas para que la
Comisión lo estudiara más adelante.

104 Anuario de la Comisió~. de Derecho Intenweional, 1960,
Vol. l, 565a. sesión, párr. 26.

105 Ibid., párr. 25.



OTRAS DECI~iONES y CONCLUSIONES DE L\ COMISION

Capítulo V

A. Colaboración con otros organismos

é7. La Comisión examinó en su 71Sa. sesión el tema
relativo a la colabr,¡-ación con otros organismos.

68. El Comité Jurídico Interamericanu estuvo repre
sentado por el Sr. José Joaquín Caicedo Castilla y el
Comité Jurídico Consultivo Africano-Asiático por el
Sr. H. W. Tambiah; ambos hicieron uso de la palabra
en la Comisión.

69. La Comisión, después de haber examinado la
invitación formulada por el Secretario del Cc,mité
Jurídico Consultivo Africano-Asiático, decidió rogar a
su Presidente, el Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga,
que asista como observador a la próxima reunión del
Comité o bien, de no serIe posible asistir, que designe
a otro miembro de la Comisión o al Secretario para
que represente a ésta en la citada reunió'1. La próxima
reunión del Comité Jurídico Consultivo Africano
Asiático se efe( uará en el Cairo, el 15 de febrero de
1964 y durará dos semanas.

70. La Comisión expresó la esperanza 'de que las
Naciones Unidas adopten los reglamentos necesarios
para facilitar un canje más adecuado de documentación
entre la Comisión y los organismos con los que ésta
colabora. La Comisión recomendó asimismo que la
Secretaría hiciese a;l respecto los arreglos necesarios.

B. Programa de trabajo, fecha y lugar de los
próximos períodos de sesiones

71. La Comisión adoptó el siguiente programa de
trabajo para 1964: 1) Derecho de los tratados (apli
cación, interpretación y efectos de los tratados); 2)
Misiones Especiales (primer informe con proyecto de
artículos) ; 3) Relaciones entre los Estados y las orga
nh:aciones intergubernamentales (primer informe sobre
cuestiones generales (AjCNAjI61) y otro informe con
proyecto de artículos) ; 4) Responsabilidad de los Esta
dos (informe preliminar, si está terminado); 5) Suce
sión de Estados (informe preliminar sobre el aspecto
de los tratados, si está terminado).

72. Puest.o que no será posib~c exam1nar todos los
temas en el período de sesiones ordinario, que ha de
¿edicarse sobre todo al derecho de los tratados y, de
ser posible, a un primer examen de los informes preli
minares sobre responsabilidad de los Estados y sucesión
de Estados, se decidió que se celebre en Ginebra un
período de sesiones de invierno de tres semanas del
6 al 24 de enero de 1964.

73. En ese período de sesiones de invierno la Comi
sión examinaría el proyecto de artículos que presen
tará el Relator Especial del tema de las misiones espe
ciales, y el primer informe y las instrucciones generales

42

para el Relator Especial del tema de las relaciones entre
los Estados y las organizaciones intergubernamentales.

74. Se sugirió que se adoptaran asimismo medidas
para organizar un período de sesiones de invierno en
enero de 1965 para proseguir el examen de los dos
temas que completan la codificación del del echo diplo
mático y no tener que ocupar en él una parte del tiempo
que la Comisión debe dedicar al derecho de los tratados.

75. De conformidad con la decisión acl<:>ptada por
la Comisión en su decimocuarto período de sesiones106,

se resolvió que el período de sesiones ordinario de la
Comisión se celebrara en Ginebra del + de mayo al
10 de julio de 1964.

C. Publicación y distribución de documentos y
actas resumidas y servicios de traducciones

76. La Comisión expresó su satisfacción por la con
siderable mejora de los servicios puestos a su disposición
para la publicación de documentos y actas resumidas
y su traducción, cuestión que fue objeto de crítica en
el anterior período de sesiones107•

77. Sin embargo, ha habido todavía alguna demora
en la traducción de documentos al español, y la Comi
sión expresó la esperanza de que al respecto se lograran
mayores mejoras.

78. La Comisión exp:esó asimismo la esperanza de
que los documentos preparatorios se enviaran el. sus
miembros por correo aéreo, a fin de que pudieran contar
con tiempo suficiente para estudiarlos antes de la aper
tura del período de sesiones.

D. Demora en la publicación del Anuario

79. La Comisión advirtió con prelJcupación que la
publicación de los volúmenes del Anuario de la Comi
sión de Derecho Internacional se atrasa cada. vez más.
La Comisión expresa la esperanza de que St adopten
medidas con objeto de que en 10 sucesivo se publique
el Anuario tan pronto como sea posible una vez termi
nado el período de sesiones anual.

E. Representación en el decimoctavo período de
sesiones de la Asamblea General

80. La Comisión decidió que su Presidente, Sr.
Eduardo Jiménez de Aréchaga, la represente con fines
de consulta en el decimoctavo período de sesiones de
la Asamblea General.

106 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, decimo
séptimo Período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/5209),
párr. 83.

107 ¡bid., párrs. 84 y 85.
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ANEXOS

A.nexo 1

Informe del Sr. Roberto Ago, Presidente de la Subcomisión de Responsabilidad de los Estados

(Aprobado por la Subcomisión)
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1. La Subcomisión de Responsabilidad de los Estados,
establecida por la Comisión de Derecho Internacional en el
curso de su 637n. sesión del 7 de mayo de 1962 e integrada
por 10 miembros: el Sr. Ago (Presidente), el Sr. Briggs,
el Sr. Gros, el Sr. ]iménez de Aréchaga, el Sr. Lachs, el
Sr. de Luna, el Sr. Paredes, el Sr. Tsuruoka, el Sr. Tunkin
y el Sr. Yasseen, celebró su segunda reunión en Ginebra,
del 7 al 16 de enero de 1963. El mandato de la Subco
misión, fijado por la Comisión en su 66&. sesión, celebrada
el 26 de junio de 1962a, era el siguiente:

"1) La Subcomisión se reunirá en Ginebra en el intervalo
entre el actual período de sesiones y el siguiente, del
lunes 7 al miércoles 16 de enero de 1963;

"2) Su labor se limitará principalmente al estudio de
los aspectos generales de la responsabilidad de los Estados;

"3) Los miembros de la Subcomisión prepararán para ella
memorandos sobre los principales aspectos del asunto.
Estos memorandos s~rán presentados a la Secretaría
el 10 de diciembre de 1962 a más tardar, de modo que
puedan ser reproducidos y distribuidos antes de que la
Subcomisión se reúna en enero de 1%3 ;

"4) El Presidente de la Subcomisión preparó un informe
sobre los resultados de los trabajos de ésta y lo pre
sentará a la Comisión en su próximo períodC' de se
siones."

2. La Subcomisión celebró siete sesiones y la reunión ter
minó el 16 de enero de 1963. Todos los miembros estuvieron
presentes con excepción del Sr. Lachs que por enfermedad
estuvo ausente. La Subcomisión dispuso de trabajos prepa
rados por los miembros siguientes:

Sr. ]iménez de Aréc¡'aga (ILceXIV)jSC.ljWP.l)
Sr. Paredes (ILceXIV)jSC.ljWP.2 y Add.l, AjCN.4j

SC.ljWP.7)
Sr. Gros (AjCN.4jSC.ljWP.3)
Sr. Tsuruoka (AjCN.4jSC.ljWP.4)
Sr. Yasseen (AjCN.4jSC.ljWP.5)
Sr. Ago (AjCN.4jSC.ljWP.6)

3. La Subcomisión efectuó un debate general sobre las
cuestiones que habrán de ser examinadas en el curso de la
1l1.oor concerniente a la responsabilidad internacional de los
Estados y sobre las orientaciones que la Comisión haya de
dar al Relator de ese tema.

4. Algunos miembros de la Subcomisión opinaron que con
vendría comenzar el estudio de la a..tIlplísima cuestión de la res
ponsabilidad internacional del Estado tomando en consid.eración
un sector delimitado, especialmente el de la responsabilidad por
daños a la persona y a los bienes de los extranjeros. Otros
miembros, por el contrario, sostuvieron la conveniencia de
proceder a un estudio general del tema, teniendo cuidado de
evitar toda confusión entre la definición de las normas con
cernientes a la responsabilidad y la definición de las normas
de derecho internacional- y en especial de las normas rela
tivas al trato concedido a los extranjeros - cuya violación
puede dar origen a respons;.. Hr!ad. Algunos de estos últimos
miembros subrayaron muy particularmente la necesidad de

a Documentas Ofidales de la Asamblea General, decimo
séptimo período de sesion.es, Suplemento No. 9 (Aj5209) ,
párr. 68.
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tener presentes también la evolución del derecho internacional
en otras esferas y especialmente en cuanto se refiere al man
tenimiento de la paz, al examinar el tema de la respon
sabilidad.

5. La Subcomisión decidió finalmente por unanimidad reco
mendar a la Comisión que conceda prioridad, en un ensayo
de codificación de esta materia, a la definición de las normas
generales de la responsabilidad internaclonRl del Estado; en
la inteligencia de que no debe clescuidarse la experiencia y
la documentación que se han podido obtener hasta el presente
en determinados sectores concretos y especialmente en el de
la responsabilidad por daños a la persona y a los bienes de
los extranjeros; y de que será necesario seguir atentamente
las consecuencias eventuales que el desarrollo alcanzado por
el derecho internacional pueda tener sobre la responsabilidad.

6. Una vez llegada a esa conclusión gen,eral, la Subcomi
sión procedió al examen detallado de un proyecto de pro
grama de trabajo presentado por el Sr. Ago. Después de ese
examen, la Subconrisión decidió por unanimidad recomendar
a la Comi~ión la siguiente enumeración de los principales
puntos que habrán de ser estudiados por lo que se refiere a
los aspectos generales de la responsabilidad internacional del
Estado, enumeración que podrá servir de guía en su labor
al relator especial que ulteriormente designe la Comisión:

Punto preliminar. Determinación de la noción de f'espon
sabilidad internacional del Estadob•

Primer punto: Origen de la resp'onsabilidad internJcional

1) El hecho ilícito internacional: v!olación por un Estado
de una obligación jurídica que le haya sido impuesta por una
norma de derecho internacional, cualesquiera que sean su
origen y la materia de que se trate.

2) Determinación de los elementow' constitutivos del hecho
ilícito internaci.onal:

a) Elenumto objetivo: acción u omisión objetivamente con
traria a una obligación jurídica internacional del Estadoc.
Problema del abuso de derecho. Hipótesis de que la con
ducta por acción u omisión baste por sí misma para constituir
el elemento objetivo del hecho ilícito e hipótesis de que sea
menester también un acaecimiento e.''Cterior causado por tal
conducta..

b) Elem...n.to subjetivo: sujeto de derecho internacional al
que se l!ueda imputar la conducta contraria a una obligación
internaciona1. Cuestiones relativas a la imIJutación. Imputación
del hecho ilícito e imputación de la responsabilidad; problema
de la responsabilidad indirecta.

Cuestiones relativas al requisito de que la acción u Onll
sión contraria a una obligación internacional emane de un
órgano del Estado. Sistema de derecho c.ompetente para deter
lTJnar la calidad de órgano. Organos legislativos, administra
tivos y judic:ales. Cuestión de que los órganos hayan actuado
fuera d~ lOS límites de su competencia.

b La Subcomisión sugirió que se omita el estudio de la
responsabilidad de otros sujetos de derccho internacional, tales
como las organizaciones internacionales.

C Podría examinarse en relación con este elemento la cues
tión de la eventual responsabiiidad por riesgo a que el Estado
se expusiese en aquellas hipótesi;; en que su conducta nl' cons
tituyera infracción de una obligación internacional.
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Cuestiones de la responsabilidad del Estado motivada por
actos de particulares. Cuestión del origen rr;a1 de la respon
sabilidad internacional en tal hipótesis.

Cuestión de que sea necesaria o no la existencia de una
falta del órgano responsable de la conducta incriminada.
Responsabilidad objetiva y responsabilidad ligada a la falta
lato SfflSt'. Problemas de los grados de la faltad.

3) Difwmtes clases de mfracciones de obligaciones intw
nacioMles. Cuestiones relativas al alcance práctico de las
distinciones que se puedGll establecer.

Hechos ilícitos internacionales de simpl~ conducta o de
acaecimiento. Relación de causalidad entre conducta y acaeci
miento. Importancia de la distinción.

Hechos ilícitos internacionales por acción y por omisión.
Posibles consecuencias de la distinción, sobre todo en 10
concerniente a la restitutio in integrum.

Hechos ilícitos internacionales simples y complejos, instan
táneos y continuos. Importancia de esas distinciones para la
determinación del tempus commissi delicti y para la cuestión
del agotamiento de la vía de recursos internos.

Problemas de la participación en el hecho ilícito inter
nacional.

4) Cwcut:,rtand'as que excluyen la ilicitud:
El consentimiento del perjudicado. Problema del consenti

miento presunto.

d Sería conveniente examinar si el estudio ha de incluir o no
las importantísimas cuestiones que pueden surgir respecto de
la prueba de los hechos que motivan la responsabilidad.
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Ejercicio legitimo de una sanción contra el autor de un
hecho ilícito internacional.

La. legitima defensa.
El estado (' _ .lecesidad.

Se{IVMo pvnto: Formas de la responsabilidad internacional

1) Ibligación de 1'eparar y facultad de aplicar una sanción
al Estado autor del hecho ilícito, como consecuencia el.e la
responsabilidad. Cuestión de la pena en dere:ha internacional.
Relación entre consecuencias reparadoras y aBictivas. Posi
bilidad de distinguir entre hechos ilícitos internacionales que
entrañan tan sólo una obligación de reparar y hechos ilícitos
que entrafian la aplicación de sanciones. Base posible para tal
distindón.

2) La reparadón. Sus formas. La. restitutio in integrum y
la reparación por compensación o indemnización. Amplitud de
la reparadón. La. reparación de los daños indirectos. La.
satisfacción y sus formas.

3) La sanción. Sanciones individuales previstas er. el de
recho internacional común. Las represaiias y su posible
carácter de sanción por un hecho ilícito internacional. Las
sanciones colectivas.

7. De conformidad con la decisión adoptada por la Sub
comisión, se acompañan al presente informe las actas resu
midas en que se da un breve relato de los debates sobre el
asunto, así como les trabajos presentados por sus miembroS,
mencionados en el párrafo 2&.

e Estas actas resumidas aparp.cerán en el A.nuario de la C0

mi<>i.in de Derecho Internacicmal de 1963.
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Informe presentado por el Sr. Manfred Lacha, Presidente de la Subcomisión para la Sucesión
de Estados y de Gobiernos

(Aprobado por la Subcomisión)
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1. La Comislón de Derecho Internacional, en su 637a.
sesión, celebrada el 7 de mayo de 1962, creó la Subcomisión
para la sucesión de Estados y de gobiernos, compuesta de los
diez miembrt1s siguientes: Sr. Lachs (Presidente), Sr. Bartos,
Sr. Bri,:Sgs, Sr. C:;.strén, Sr. EI-Erian, Sr. Elias, Sr. Liu, Sr.
Rosenne, Sr. Tabibi y Sr. Turudn. En su 668a. sesión de 26 de
junio de 1962, la Comisión tomó las decisiones siguientes con
respecto a los trabajos de la Subcomisión"-:

"1) La Subcomisión se reunirá ea Ginebra inmediatamente
después de la clausura de la reunión de la Subcomisión
para la responsabilidad de los Estados, o sea, el 17 de
enero de 1963, por todo el tiempo que sea necesario, pero
sin pasar del 25 de enero de 1963;

"2) La Comisión tomó nota de la declaración hecha po~

el Secret~';'o, acerca de los tres estudios que hará la
Secretaría:

a) Un memorando sobre el problema de la sucesión en 10
que se refiere a la admisión como Miembro de las Naciones
Unidas,

b) Un documento sobre sucesión de Estados según los tra
tados multHaterales generales cuyo depositario es el Se
cretario General,

e) Un resumen de las decisiones adoptadas por tribunales
internacionales respecto de la sucesión de Estados;

"3) Los miembros de la Subcomisión presentarán memc~

randas que se refieran principalmente al alcance del estudio
y al método para realizarlo, memorandos que han de
presentarse a la Secretaría el i· de diciembre de 1962, a
más tardar, para que puedan ser reproducidos y distri
buidos antes de que la Subcomisión se reúna en enero
de 1963;

"4) El Presidente de la Subcomisión presentará a ésta en
su próxima reunión, y de ser posible, unos días antes,
un documento de trabajo en q11e se resuman las opiniones
expresadas en los memorandos;

"5) El Presidente de la Subcomisión preparara un informe
sobre los resultados de la labor de éste y 10 presentará
a la Comisión en su próximo período de sesiones."

2. De conformidad con esas decisiones la Subcomisión se
reunió en la Oficina Europea de las Naciones Unidas el 17
de enero de 1963. Debido a la ausencia, por motivo de enfer
medad, del Sr. Lachs, Presidente de la Subcomisión, ésta
eligió por unanimidad Presidente interino al Sr. Erik Castrén.
La Subcomisión celebró nueve sesiones y terminó sus trabajos
el 25 de enero de 1963. Decidió reunirse nuevamente, con
asistencia del Presidente, Sr. Lachs, al comienzo del 15· pe
ricdo de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional,
para aprobar su informe definitivo. En su lOa. sesión, cele
brada el 6 de junio de 1963, durante el decimoquinto período
de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional, la Sub
comisión aprobó su informe definitivo, con la participación de
su Presidente, el Sr. Lachs, y de todos sus miembros.

3. Los miembros siguientes presentaron memorandos a la
Subcomisión:

Sr. Elias (ILC(XIV)/SC.ZjWP.l y A/CNA/SC.2/WP.6)
Sr. Tabibi (A/CN.4/SC.2/WP.2)
Sr. Rosenne (A/CN.4/SC.2jWP.3)

aDocumentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
séptimo perírJdo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/S209),
párr. 72.
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Sr. Castrén (A/CN.4/SC.2jWP.4)
Sr. Bartos (A/CN.4/SC2.jWP.S)

El Presidente, Sr. Lachs, presentó también un documento
de trabajo (A/CN.4/SC.2jWP.7) en que se resumían las
opiniones expresadas en los memorandos antes mencionados.
La Subcomisión decidió tomar el documer.to de trabajo del
Sr. Lachs como base principal de discusión.

4. También se habían presentado a la Subcomisión los tres
estudios siguientes, preparados por la Secretaría:

La sucesión de Estados y la admisión como Miembro de
las Naciones Unidas (A/CN.4/149);

La sucesión de Estado:; y los tratados multilaterales gene
rales cuyo dep<lSitario es el Secretario General (A/CN 4/
150); .

Resumen de las decisiones adoptadas por tribunales inter
nacionales respecto de la sucesión de Estados (A/CN 4/
151). .

r. La Subcornisi6[1 examinó el alcance del tema de la suce
sión de Estados y gobiernos y el criterio para realizar su
este dio, así como l;;,s indicaciones que la Comisión podría dar
a este respl~cto a! Relator Especial. Formuló las siguientes
conclusion\~s y recclmendaciones:

l. AJcanee del tem~ y modo de estudiarlo

A. NECESIDAD DE DEDICAR PARTICULAR ATENCIÓN A LOS PRO

Bl.EMAS QUE SB PLANTEAN EN RELACIÓN CON LOS NUEVOS
ESTADOS

6. Es necesario prestar atención especial a los problemas
de sucesión que se ph¡'¡1::laIl como consecuencia de la eman
cipación de muchos p?Íses y del nacimiento de un considerable
n?mero de nuevos E~ta.dt)s después de la segunda guerra mun
dial. En consecuenCla, los problemas que atañen a nuevos
Estados d~berían ser. objeto d~ particular interés, y todo el
tema habna de exanllnarse teruendo en cuenta las exigencias
del mundo contemporáneo y los principios enunciados en la
Carta de las Naciorles Unidas.

7. Algunos. mielTlbros 2xpresaron su deseo de que se indi
cara la neceSIdad de p"ner particularmente de relieve los prin
cipios de la libre detenninación y de la soberanía permanente
~ob:e 1;>,s recU1:sos naturales; otros consideraron superflua esa
l'7dIcaclOn, habIda cuenta de que tales principios están ya enun
CIados en la Carta de la;; Naciones Unidas y en las resolu
ciones de la Asamblea General.

B. OBJETIVOS

8. Los objetivos son el estudio y la evaluación del estado
actual del derecho y de la práctica en materia de sucesión de
Estados, y la preparación de proyectos de artículos sobre esta
cuestión teniendo además en cuenta la evolución reciente del
derecho internacional en esta materia. El tema debe presen
tarse con precisión, y el eSÍ'ldio tiene que abarcar todos los
elementos esenciales que es necesario tener en cuenta· para
resolver las dificultades actuales.

C. ORDEK DE PRIORIDAD

9. La Subcomisión recomienda que el Relator Especia! que
la Comisión de Derecho Internacional nombrará en s'; 15·
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Especial, que
, en su 15°

periodo de sesiones, conce-ntre en un pnnClplO su labor en el
te ma de la sucesi6n de Estados, y que s610 estudie la sucesión
dt gobiernos en la medida en que sea necesario para servir
de complemento a sus trabajos sobre la sucesión de Estados.
Una vez circunscrito el tema en estas condiciones, la Sub
comisión estima que debieran examinarse con prelación los
problemas de sucesión en relación con los tratados.

D. RELACIONES roN OTROS TEMAS DEL PROGRAMA DE LA

COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

a) Derecho de los tratados

10. La Suocomisión estima que la sucesión en materia de
tratados debería examinarse más bien en relación con la suce
sión de Estados, que desde el punto de vista del derecho de
los tratados.

b) La responsabilidad de los Estados y /as·relaciones entre los.
Estados y las organizaciones interguberllamentales

11. Como esas cuestiones figuran también en el programa
de la Comisión de Derecho Internacional, es necesario poner
particular atención en evitar la duplicación de esfuerzos.

e) Coordinación de los trabajos de los cuatro relatores
especiales

12. Se recomienda que los cuatro relatores especiales (sobre
la sucesión de Estados y gobiernos, el derecho de los tratados.
la responsabilidad de ios Estados, y las ¡-elaciones entre los
Estados y las organizaciones íntergubernamentales) se man
tengan en estrecha relación y coordinen sus trabajos.

E. PLAN GENERA'

13. Se sugiere que el plan general contenga.,. los epígrafes
siguientes:

i) La sucesión en materia de tratados;
ii) La sucesión en lo que respecta a los derechos y obliga

ciones derivados de fuentes distintas de los tratados;
iii) La sucesión y la calidad de miembro de las organiza

ciones internacionales.

14. Hubo diversidad de opiniones en la Subcomisión en
cuanto a si debiera figurar en el plan general antes mencio
nado una sección dedicada a los proceilimientos de solución
de "onflictos por vía judicial. Algunos de los miembros sostu
vieron que la solución de los conflictos era de por sí una rama
del derecho internacional, ajena a la que trata de la sucesión
de Estados y de gobiernos, que era la que se había pedido a
la Comisión que estudiara con prioridad. Otros miembros, por
el contrario, insistieron en que el plan general era solamente
una enumeración de las cuestiones que había de examinar el
Relator Especial y expresaron la opinión de que había que
pedir al Relator Especial que estudiase S1 debía formar parte
integrante del régimen de sucesión algún procedinllento espe
cial para la solución de los conflictos.

F. DIvISIÓN DETALLADA DEL TEMA

15. La Subcomisión consideró que el estudio detallado de
la cuestión debería comprender, en particular, los aspectos
siguientes:

a) Origen ele la sucesión:
Desaparición del Estado
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Nacimiento de un nuevo Estado
Cambios territoriales ~ue afectan a Estados

b) Ralione 1fWtmae

Tratados;
Derechos territoriales;
Nacionalidad ;
Bienes públicos;
Derechos de concesión;
Deudas públicas;
Otras cuestiones de derecho público;
Bienes, derechos, intereses y otras relaciones de der'~cho

privado;
Dafios y perjuicios.

e) Ratione personae
derechos y obligaciones:

i) Entre el nuevo Estado y el Estado predecesor;
ii) Entre el nuevo Estado y terceros Estados;

üi) Del nuevo Estado con respect:> a particulares (incluidas
las personas jurídicas).

d) Efectos territoriales:
En el interior del territorio del nuevo Estado
En el exterior del territorio

11. Estudios por la Secretaría

16. La Subcomisión decidió pedir a la Secretaría que
prepare, de ser posible antes del 16° período de sesiones de la
Comisión en 1964:

a) Una exposición analítica de los elementos de informa
ción comunicados por los gobiernos atendiendo a peticiones
anteriores de la Secretar:a;

b) Un documento de trabaJu sobre la práctica seguida en
materia de sucesión por los organismos especializados y otras
organizaciones internacionales;

e) Una versión revisada del Resumen de las decisiones
adoptadas por tribunales internacionales respecto de la suce
sión de Estados (A/eNA/151), con síntesis de las decisiones
pertinentes de ciertos tribunales además de las ya incluidas.

17. La Subcomisión tomó nota de la declaración del Di
rector de la División de Codificac;ón en el sentido de que la
Secretaría presentaría 10 antes posible el estudio mencionado
en el apartado a) del párrafo 16, publicaría las informaciones
pedidas en el apartado b) tan pronto como pudiera reunirlas,
y examinaría seriamente la posibilidad de preparar el docu
mento pedido en el apartado e), ~n la medida en que pueda
disponer <le las decisiones de que se trata en dicho :tpartado.

111. Anexos al informe

18. La Su.bcomisión decidió que figurarían como anexos a
su informe las actas resumidas en que se resefian las discu
siones de f :ndo, así como 105 memorandos y los documentos
de trabajo presentados por los miembros que se enumeran en
el párrafo 3 del presente proyecto de informeb•

b Estos anexos y memorandos aparecerán en el AnuariO' de
la Comisión de Derecha Internacional de 1%3.
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